
Sesión 21.a ordinaria 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES 

sr~IARIO 

en 26 de Junio de 1924 
j ]' 

YAÑEZ Y ARANCIBIA LASO 

cibia, BañadoR, Buschman, Celi~, Concha Suber-' 

caseanx, Errázuriz, Gutiérrez, Huneeus, Lanas, 
Lyon, Medina, Opazo don Eduardo, Oyarzún, 

'Se trató <1e la 'lH'tición sob!' .. d('voluci6n de do
CUlllentos ... ele:ctol'ales envh~dos al juez qP 
San Pelipe, relativos a las elecciones mu- Saavedra, Salas, Sánchez, Sierra, Silva Cortés Y' 

Zaüartu don Enrique. 
ni"ipales en P9a 1000alic1ac1.-Se reintegran 
las Comisiones Mixtas -ele PI¡esupuesto~1 Y 

(j'e .Justicia.-Col1'tinúa tratándose de la 

ele'cci6n de Bío Bío.-EI señor EI'I'úzuTiz 
usa de la J)alabra en .1cfensa de 10R ])0-

,deres del .seiior Ross.-Se vota la, elecciqn 

'de Clliloé 'Y se aprul'llan definitivamente 
l()~ J)O'(le]'es del seüor Real como Senador 
P01' esa provincia.~EI señor Real prest[l 
el jura1mento de esti,lo Y Queda incorpo]'a

¡do a la Sala.-Sp levanta la sesi'm. 

ASISTENCIA 

Asistié]'on los seüores: 

Aguirre ('erda, Pedro 

AJ'ancibia Laso, Héctor 
Bañado!', GuLUermo 
Briones Lueo, Ran1úI) 

Buschman, Julio 
Celis, Vlctor 

Claro Solar, Luis 
Concha S., Juan E. 

Concha, Luis Enrique 
Covarl'ubias, Eduardo 
Echcnique·, Joaquín 

Errázuriz ;t., Ladióllao 

Pajardo, Pedro A. 
Gutiérrez, Artemio 

Huneeus, Francisco 

JaramilIo, A~mando 

JAnas, Carlos 
Lyon Peña, Arturo 
Medina, Remigio 
üpazo, Ed uard o 

Opazo, Pedro 

Oya~'zún, Enrique 
Saaved'ra, Cornelio 

Salas Romo, Luis 

Sánchez, Roberto 
Sien'a, Wenceslao 

Silva Cortés, Romualdo 

Subercaseaux Gmo. 
Yáñez, Ertiodoro 

Zañartu, Enriqull 

ACTA 

6e leyó y fué aproba<la la siguiente: 

Sesión 20.a ordinaria \Cn 23 de Junio de 1924 

Presidencia del honorable Senador por Val

divia, señor YÚñez.-.Al3istiQ"ron los señores Aran-

Leída y aprobada el acta de la sesión ante-
rior, se' dió cuenta de los Riguientes negocios: 

Oficios 

Uno de la HonOl'ab1e Cámara de .p.i'Rutados 
en que comunica que ha aprobado, en' los mis
m os t.':rminos en que lo hizo el S{>nado e,l pro

,'ccto que pone término a la I'eclamaeión por 

el apresamiento de la barca fl'anccsa "Jeanne 
A_'IllE>-lie" . 

Se mand6 cumunicar a S. E. el Presidente 
de la Rq,úhlica. 

L'no dl;1 señor Ministro del Interior con el 

cual remite una solicitud de' ,la Asociación de 

EmpJeados Secundarios de Oficinas de Comercio 

de ValJlaraíso en qUe 'piden una aclaración so
bre el alcance del lH'oyecto rcfel'cnte al mejo
ramie,nto de la ",ituación de 1m; em}llea<los parti
culares. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Seis de las Comisiones que se indican, en 
que comunican qu,. han pl'ocedido a constituirse 

designando ('on10 Presidentes a los hono!'abl~s 

Senadores que se e~IH'esan: 

La de Relaciones Exteriores y Culto, Do don 
Ei1iodo]'o Yáñez; 

Lfl de Legisla.ción y Justicia, a don Pedro 
&~gllirre' Cerda; 

La de Presupuesto~, ::t don Héctor Aranci
bia Laólo; 

La de Hacienda y EmpréstitoR Municipales, 
a dúa Guillernlo Subercaseaux; 

La de Agricultura, Industl"ia y FI"I'l'ocarri
les, a don .Juan Serrano; y 

La de InSltrucci(m Pública, a don Vlct.?!" 
Celis. 

Se mandaron archivar. 
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Solicitud 

un', ele> c1úlla (:c·['tÍ'üdis Coronrrdo viuda de 

Herre['a, en qUe pide devolución de antecc.'den

tes. 

Se acordó acceder a lo solicitado, 

Se pone en di"cusiún el infol'm¡> d" la Comi

sión pri'lllC"ra de Elecciones, acerca de la e1ec

ei(Jll de Senado'l' efectuada e;) la pro\"Íncia de Co

quimbo el día dos d" .:\1a['20 último, 

l:san lwevemente d(' la palabra los sellores 

COl1l'ha SuuéTcaseaux y Lanas, 

C~rrado el (lebate, SI? da tá('it~nH'nte por 

a'I)['o1>a<1o ('1 pl'oyecto de acuerdo p['opues~o, con 

la a!J,,¡tenci(¡n de·l SerlOr Lanas, 

El proyecto ap['obado C's como Sigll0: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo 1,0 Se desechan las re('lamacione~ 

deducidas en cont'ra de la elección de Senador 

verificada en la provincia de Coquimbo, enta

bladas '[JO[' los se/lOl'eB Al'lnando Escobar y :VIi

guel ""ngol de la Barra, y qut' se re.fieren a los 
departamentos de Ova 11", y Combarbalá, respe{!

ti"amente, 

A['t. 2,0 -Se apnwha la elección del ciuda

dano don Carlos Lanas, como Senador por la 

provincia d(' Coquimbo, para el período con~

titucional dl' B24 a 1 no." 

El señor Presidente hac.e presente a la Sa

la que corre~ponde entrar a la calificación de la 

elección de Sc'nador por la Iwovincia de Bio-Bio. 

El sellor Huneeus pregunta si todavía no 

han lleg'ado a la Mesa 1013 informes corl'espon

Qiente.~ a las elecciones vc·riflcadas en provincias 

de más al Norte y que todavía no esUen califi

cadas .• 

El señol' Presidente contesta 'que el único 

informe' que hay ~ol)re .la Mes1. es el relativo a 

la e10c(:i(>11 en la provinc;a de Bio-Bio. 

l~l señor IlunpPu~ 111anifiesta su extrafleza 

por el retardo de Ia$ Comi.;iollt'S en evacuar sus 

infornl e'::>· 

lal ~e,üor Saavellra hace prefknte que algu

naS L1e las Com:si'!l1es no han podido informar 
porque los antef'édenLe-s de Ia;-; elec.ciones S{)lll8-

tidas a :-iU conoeinllpnto han estauo ocupudos 1101' 

la COll:.l;-iiún l!.evisora de Poden's. 

gl Ht'líor (~ut101'r(>7. tamlJié:1 113.('2 p:'(':-;('nLO 

qun, por igual C:[tu:.-;a, la Corn~~i(l!l lle que fO¡'n1<-l 

l);trte no lIa lJoclido i!lfo-:. ;v""-ar ::>()lJr~' la e~,~ cción 

(le .A"ccnc~lhua o 

I~l señor Errft7.uriz üb:;erva a la :\o1esa Que 

TI') hay nún1¿>ro en la Sala o 

El serror PrE'~idcnte ordena llamar a los se

ilol'€';:; Senadore~ y por no reunirse quorurn *:-n el 

tien1110 reg13.'lnentarin, 1evanta la sesión. 

Se encontraha!l presentes los señQres: Aran R 

cibia, B:tñado:3, l:jrrúzuriz, GuLélT¿-Z, Lana:;, :\'18-

dina, üyarzún, Sa,LVeclra, Sierra, Silva Curtés y 

el s2itor' Presidente. 

crE:XTA 

Se dió ('lienta: 

1.0 [)~ 10:-- ~jgUi¡;lltpS ofieios del l\1inLsh'rio 

(ho ReLtL-'ioncs Exter1o!"'C's: 

E''::lT'.tiag-o, 23 de .Tunio d2 1924. - ..-,\dju:ü'};;;¡, 

tengo el hnnor de r('111:tir a V·o F';.) un fol:eto 

y copi<-ls a utnrizadas de algunos antecedentes que 

se> rel=ionan con los títtilos d€'! fundo "Pella

hU0n" y con las gC'stionps ac1ministratb"as que se 

hanhC'cho para llegar a un arreglo de las di
ficultaLles habidas entre los propietarios y lo,; 

oC'upante,; d.. ¡urte de dkho rando, a fin de 

que el IIonorahle Henado .se sirva tenerlos pro

sel1ll'~ cuando se trate el mensaje; que el Gobier

no 30lTtetió a su con,;iderac:ón con fecha 11 del 

n1es f>D curso. 
Saluda a V, E,-Galvnr'ino Gnlln,r"do :Xi('to. 

Sa"tiag-o, 24 -dE' Junio di; 1824,-8", dbr_'Jte 

en el Hon'orable Senado un proyecto de ley ,;0-
b"é constitución de la propieclad austral y crea

ción (!e un Tribunal Especial de Colonizacióll, 

La Honorahle Cámara de Diputados. de la an
terior Legislatura. introdujo modifi('acioneR fun

damentales en el proyf:cto que el Honorable Se

nado había 3.'probado el allo 1912, y esta circuns

tancia mo,'ió a1 infrascrito a pedir informe al 
Consejo de Defensa Fiscal, re.specto de las dis

posiciones ('oncerni2ntes a la defensa de los inte~ 

te!'eses del Estado en los juicios que puedan afe,,-

tal'le. 
La Corporaeión mencionada ha hecho un es

tudio de! proyecto. y llega a la conc1u~ión de que 

no resguarda la defensa del interfs fiscal, pues, 

n" solamente dificulta el patrocinio de los dere

cho~ e intel'éses del Estado, sino que lo expon

dd" a p2rder "todo su patrimonio fiscal en las 
provincias al .sUl' del BIo-Bío. sin que tpn,s;'a 111_-'

difls de inlpedirlo. pues, lo que no pierda a causa 
d,> títulos fabricrrdos por los particulal'es, lo per

der", COlllO se ha dicho, por la vía de b precl

crillciún. no ohstrtntp ,el lÍlui'..l' ÍlnpuesLo a este 

11lOclo <1,-.. adquirir". 

Cre'/) de rni (]"l)('l' adjunta:· a ,r. ].~., ULa 

C()~)Üt l1r\1 infurll1e d'" 1 Consejo tlc- 1)efensa F'i;-;eal 

:)._; • .=t qu ,_', ~l "y'. E o lo ticEe (l h;('J'l. oEe~l PL1l .. "5"~O 

So i;lil~~a. ,'~l ;;e;:;"~~::Ll : t l(,c~l1l'a. J¡;l ~nfo~'lne len C0LP' ::nü-:>nto df'l ffü110i'[l;J:P :.:; n:-L"JJ en ül 

ll,~ la COlnL-;i(!~~ !'í~Sr(\c!"i\':l aC'¿;j~ca tlt~ la c<occiún n1ünlc~:to t)I)O!'tUllO. 

dl Sena,t:':)!.' ¡:~'~ ~a V::"0 ~ ~~~~ ~<.t. de Bío-Bio o Sa:uJa a 'Vo E·- (~alYarillO G~nardo ~ icto. 
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=================================7================~C=============== 
2,0 De se:s informes de Comisiones. Jllzgado de ISan ¡"cUpe, útiles electora'les que 

Los <:inco primeros, de la Comisión de Re- ,irviel'on para las ekcciones de municipales,. 
laciones "Exterior'os y Culto, acerca ele los l11en

:;a,j('R en Ique S. E. el pl'ésidente dC' :a 11.f'1)Ú

JJiica solicita el acuerelo elel Senado para !Joder 

nombrar Enviaelo Extraordinario y Ministro 1'le

nipotenciario de Chile: 

En Bélg:ca, al señor don Luis Porto Se
guro; 

En Cuba y Venezuela, al sellor don Diego 

Dublé Urrutia; 

En Colombia, al seoor elon Osear Gana Se-

Huégulp Iquerer hacer practicar las inves_ 

tigaciones que se'an del caso, y si esto fuera 

PEeeti\'o, ¡lL'dil' te]cgrúficarnente su devolución. 

'1)" l"ter! atento y seguro sel'vidor ,-IsUJ.acl 
l-ud nl'ra~:a. 

7."0 j)¿l siguiente telegralua: 

ll[uillUC, 21 ele Junio de 1924,--,Señor Pre

sidente elel Senado, - S:lntiago, - Delegación 

¡'lui'que ISocieelad ,Protectora ele I~mplc!V(¡os ele 

l'l'llys; Arlu;~na, en virtud l1léllsaje tlef'resiclente ,He_ 

En Paraguay y Uruguay, al señor elon .Luis ,jlú])liea dirig:do a nosotros, según publicación 

Orrego Luco; y 

En Japón y Chi:1a, al sL'oor don Pedro lU

vao Vicuña, 

y el último informe, de la Comi",ión de Gue

rra y ::\Iarina, rrcaÍrl" NI ('1 mensa¡Je de Su Ex

'eelencia el I'¡'c,dclcnte de la República, en qua 

soUcita el aC'uerrto del S(>nado para poder con

fl'rir el emp,leo de Contra-AlmÍl'ante al capitán 

{1e na vio don Arturo Ac'evedo Lay, 

3, o Del siguiente oficio ele la Comisión de 

Gobierno y Ekccion{'s: 

Santiago""" de .Jun·io de 19~4,-Tengo 

e-I honor de comunicar a V. lE, que la Comi

~ión de Gobierno y Elecciones ha quedado 

constituida en esta fec,ha, 'designando como su 

Presidente al lCJ.ue suscl'ibe. 
,Dios guarde a V, E.--,Ualn6n El'iones IJl1t':l, 

--~I. X ovoo, !Sec l'etal'io . 

4, o De la siguiente nota del scfior S'cll<Hlol' 
don R, L, Ba!'ahona: 

lJre1l3a süure aUll1cnto sU0ltlos nUE'stra reparti_ 

ción púljEca, rogan10s a \r. E. solicitar Cúmara 
:}Jronta aprobación leyes recursus a que S. lE. 

se refiere dicho m~l1;s".i(', fJ,hlú t"mbil0n que 
C[i..lTI,ara, tLLl1 dignarnente prl'sic1ida por ,l"". E . .

apl'uebe por iniciativa propia proYE"eto aumen

to uno y ,medio por ciL'nto clprcchos internación 

aconclaelo entre ,SuperintcndC'nle y 01inistro Ha

ciend.a, pro,yecto !'lue financiaría con exceso 

aumento nuestros sueldos con gratificación zo

na Aduana norte HCllública, Rogamos encare

cida'n1énte y, E:, dar cuenta este telegrama a 

Honorable Cúmara, Respetuosos saludos,

JOl'ge Cruz. presidente. -1¡'lorcllcia Valcnzuela., 
.:-:;ecl'C'tar'la. 

REXUXClA 

El s "l'\o l' SECRETARIO, - El honol'ab1e 

Senador por Aconcagua, sC:Í'ior Lyon, ha presen

tado su renuncia del cargo de mienLbl'o de la 

Valparaíso, 21 ele .Junio d'e lD24,.-.-.;Señol' Comisión ~1ixta de Pl'C3ilpuestos y de miembl'o 

Presidente: Por el hecho de figurar en otras de la Comisión ele L,,'gislaci,"n y Justicia, 
comisiones y aún cuando había deseado perte

necer a ella, me veo en el ca.so de renunciar 

a la de Guerra y 1:.\;1arina. 

.Ruego al señOr Presidente se sirva aCf'ptar 

la anteelicha reIlllncia,~n.afael ,IJ, BaJ"ahona, 

:ENYIO DE l"I'lLES ELECTOR_,"LES 

El señor ERRAZURIZ, -Se acaba ele dar 

cuenta de una pre<'l('ntación que- hace al :Hono

rabIe Senado el señor Diputado por San Felipe 

5, o De la siguien te nota 

Claudio Vicuña: 

del señor don señor Ismael Undurraga, rl"laC'Íonada con el en

vío que se ha h€cho de algunos útiles electora

Santiago, 19 de Junio de 1934,--'Honol'a-

hle íSí~nado: ITen~o el honol' de contestar VUE'S-

tra nota, el!'1 4 del actual. en la 'Que el Hono_ 

rahIe 'SC'nado 111(' c(nnunica el nonlbran1iel1to 

,1" CO!lsejero do IEstado, lo qlW me es un dé'

lJE'-r agrad(>(,8t", aceptando la dignidan. del C¡¡¡'gcl 

(J t1l' Sl' lne confiere .~C'tHudio "\~j'{'uña. 

B,o l)e la ~;igui,=,nte nota: 

les al Jezgado de Sa n Fcli,pc, Entiendo que fa

~f'S antecedentes 812 habrún {~nviado l)rcvio e-xhor-

to o 1''''luC'rirnÍl'nto judkial é'n tal SGntido. 

El se;lOr YAÑI~Z (P¡'csiclent,,) ,-.La Mesa 

nn tic-n0 m"" antecedentes al 1'''''''pecto que b. 

C'ornunicación que SP (lcaba ele leer. 
El ~":'or COXCIL\ (don Luis Enriqus).

J)(' ... ~,':U';:l ~abel' ;;.:i pe ha t0111&c1o alguna resO:iu

ci()n acerca (1(' 1a }Jetici6n q-;xe ha forn1ulatln '1;1. 

S~-tntlag(). 25 (le JuniD de ln24:.~"'~~('(i.nr PrC'- },:_·:::.~l Gro la I-Ionortble Cárnara de Diputados 

Aic1~'nt2 del SenatlO,~Pi.'psente.---lr~x('rno. R<::~ilo~': p;ll'a q:le oS:=-' le enví¡:-~n div0r~0.s reg:stro(..:; e:ccto

Pongo en su conocimiento K!Ue lne han 11,'.';'<1.((0 r,,;,.'s que hay en el A,'ei1il'" d('l Sen,ulo, y que 

noUcias de que han sido eHviad'os, por' 01 ('X_ Se- ha, pedido que ~e,J.n cxan1inados 0n la otra. 
~ -' ....... 

Presidente ,del E:enado, don Luis Clal'o ISolae, al CÚ,lU3.l'a. 
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El señor YAÑEZ (Presidente)-....~.JI.ó!'t vino El señor ARANCIBIA LASO.-No tengO' 
al Senado un empleado de la Honorable Cá,ma- ningún inconveniente para que se tome una. 
ra de Di'putados a formular verbalmente la pe- resoluoióll deli:ntiva sobre la petición formu
tición a que alude el honorable Senador por lada por el honorable diputado señor Undu_ 
Concepción, y le indiqué que seria conveniente rraga, ni para que se aguarden las explica_ 
hacer tal solicitud por medio de un oficio, a fin ciones que sobre el particular tenga a bien dar 
de someterla al conocimiento del Honorabl~ Se- el honorable ex-Presidente del Senado, ¡¡eñor-
nado y resolver con su acuerdo. ('~laro So la_r. 

Sin embargo, como la Mesa ya está adver- Por mi parte, ayer pude averiguar al rj)j!-
tida de que en la otra Cáma.ra se necesitan los pecto lo siguiente: se ha enviado a San Felipe' 
registro_s a que 8e ha aludido, desde luego 80- un cuaderno de firmas de electores relaciona_ 
Heito el asentimiento de la Sala para "enviar- do con la última elección muniCl:pal verifica_ 
los. da en aquella ciudad; cuaderno que debe es-

El señor SALAS ROMO.---:Creo que no es 
necesario someter esta cuestión al conoci_ 
miento de la H. Sala, por cuanto el señor 
Presidente tiene atribuciones bastantes para 
l'esolverla por si so~o; Y entiendo que siempre 
se ha procedido asl en casos análogos. 

Así lo crela pDr mi parte, pero deseaba 
en todo ~aso que el Senado lo entendiera en 

igual forma. 
El señor YAÑEZ (Presidente).-La Mesa 

procederá en consecuencia como lo ha indica
do el honorable Senador por Valparaíso. 

El se_ñor CONCHA SUBERCASj<JAUX.-La 
presentación I:!echa pnr el honorable Diputado 
por San Felipe, Rennr Undurraga, se refiere 
directamente a una resolución adoptada por 
nuestro honorable colega el señor Claro So
lar, que se encuentra ausente de la Sala en 
estos momentos. C!eo que, por deferencia al 
honorable Senador, debemos esperar su pre_ 
seÍlcia para tomar alguna resolución al res .. 
pecto, pues no duJo de que Su Señoria el se
ñor Senador por Aconcagua nos dará algunas 
explicaciones sathfactorias, Por lo demás, creo 
que todos ignoramos de qué se trata. 

El señ_()r CONCHA (don Luis Elll(que). 
-Aungue estoy de acuerdo con la opinión que 
acaba de expresar el honorable Senador por 
O'Higgins, me parecerla inaudito que los re
gistros electoraJe:5 $alieran de¡ archivo del Se_ 
nado sin que hubiera motivos muy poderosos 

para ello. Creo, también, que el señor Secre_ 
tario debe saber qué razones hubo para en
viar tales registros al Juzgado de San Felipe; 
y si no fueran m01l:vos muy justifioados, pro
cede recogerlos inmediatamente; sin perjuicIo 
de oir las explicadones que pueda dar el ho. 
norable señor Claro Solar. 

El señor HUNEEUS.-¿ Pueden tratarse en 
estos momentos asuntos extraños a las califi
caciones? 

El señor YA5iEZ (Presidente).-Se trata, 
honorable Senador, de pequeños incidentes re
ferentes a la cuenta. 

ar en el archivo electoral del Senado, en vir
tud de }o dispuesto en el inciso 2.0 del ar_ 
tículo 82 de la Ley de Elecciones, que dispone 
que "los ¡lobres con votos y los paquetes con 
cuadernos de firmas quedarán depüsitados en 

la Secretaría del Senado a disposición de la 
51 u toridad encargada de calificar la elecCl'ón 
respectiva, y deberán ser destruidos cuando 

se hl!bier~ terminado dicha calificación". 
Ahora bien, ¿en qué forma se ha enten_ 

dido en la práctica esa disposición legal en 
ambas ramas del Congreso? 

Los paQuetes con cuadernos de firmas y los 
Robres con <'stos Quedan en el archivo del Sena
UO, a disposición de los organismos calificadores; 
pero no pueden salir de allí sino para ir a poder 
d~ las Ccmis'ones de una u otra Cámara, 

Evidentemente hay conveniencia en que el 
retiro de esos ütiJ.es se haga, como acaba de de-

cirlo el señor Presidente, previo un oficio que 
sin'a de recibo al archivero, para que asi pueda 
quedar a salvo la responsabilidad de éste en caso 
de pi'l'dida o extravío de tales documentos. 

Con el prop6sito de evitar que tales docu
mentos salieran de 'u archivo, el Honorable Se
nado tomó un acuerdo de carácter reglamenta
rio, que figUl'a en el folleto de tapas 'rojas oque 
todos tenemos a nuestro alcance, y que, según 
entiendo, fué confeccionado de ol'den del hono
rable señor Claro Solar. Se dice en el anexo de 
ese libro: 

"Acuerdo de 14 de Junio de 1909, Apertu
ra de paquetes a que se refiere el artículo 82 
de la Ley de Elecciones (inciso segundo"). 

Viene el inciso que he leído, referente a 108 

paquetes de votos y cuadernos de firmas. 

El proyecto de acuerdo diCe así: 

"Articulo único. Cuando la,s Municipalid.ades. 
jueces letratlos o la Corte de Apelaciones, en su 
caso, para dar cumplimiento al deber de calificar 
la:; elecciones municipales, en conformidad a los 
artículos 12 y 15 de la Ley de MuniCipalidades, 
soliciten conocer la documentación depositada 
en la Secretaría del Senado, a virtud del inciso 
segundo del artículo 82 de la Ley de Elecciones, 

I , 
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el Presidente de esta Cámara ordenará las cer

tificaciones o copias respectivas. 

En este C}¡t'so, los secretarios de Comisiones 

del Senado, ~sociados al respectivo juez letra-

do, o al nj5tario o ministro de fe que hubiere 

sido desigIÍado al efecto, practicarán los escru- I 
.'inios nece~arios y darán las certificaciones sobre 

-€I contenido de los paquetes con cédulas de vo

tación o respecto de los cuadernos de firn"las". 

De manera que el Senado, resguardando la 

seriedad de todas las operaciones electorales; dió 

'una interpretación reglamentaria al artículo 82 

~e la Ley de Elecciones, y detE'rm;nú de una ma
nera precisa que los jocumelltos aludidos no po-

también ha renunciado a la Comisi6n de L2gi~
lación y Justicia, por el hO:lorab'le señor Silvd, 

Col'tés. 
Queda así acordado. 

En cuanto a la renuncia que ha hech·') °1 

honorable señor Baraih0'11a. de la Comisión de 

GlllTl'a y :Marina, quedará pe:ldiente para otr.a 

sesión. 

ELECCIOX DE BIO-BIO 

El seüor YAÑ'EZ (Presidente) .---Continúa ,,1 

debate sob:'e la el~('ción de Bío_Bio. 

Ofrezco la pala'bra a los interesados. 

El señor ERHAZURIZ.-Permítame el se-
drán ~aIir del archivo del Senado, y en caso For Presidente. 

que se solieiten inspecciones respecto de ello,;, 

58 harún pOl' los secretarios de la~ Comisiones, 

que los necesiten, asociados a un nlinistro de fe. 

Ahora bien, el juez letrado de San Felipe 

solicitó el envío de uno de los cuadernos de fir-

Xo ha terminarlo la lectura de'l inform", 

la segunda COlnis:ón de Elcccio:1cs. 

E'I sefíor YAXEZ (Presidcnte).-Se va 

terminar la kctura de este informe. 

a 

El sefior SI<;·CI~ETARIO. -El informe de la 

TIlaS, que estaba €n el archivo del HonoralJle Se- Com'sión Que l'sludió la elección. dice como si

nado, y el Presidente ordenó el envió de tal g.L·: 

cU':Lderno. 

.Me parece que el honorable señor Claro So

lar ha trasgredido el acuerdo del Senado, tlUe 

acabo de leer, y ,¡ue sin derecho alguno ha en

viado ese cuaelerno ele firmas al juez ue San Fe

lipe; de nlanera <11l0 el honorable Diputado se

flor lTndurraga Ut'~lC perfecto dCl'ech'ü para decir

le al Senado que esos documentos han salido in
d,ebidan1ente ue :.::íU (J.,I"chivo y que debun volver 

a él". 

Con10 he dicho. no tengo inconveniente para 

que, Rntes de turnar una re:--;oluciún sobre el par

tiCUlar, Se' oigo;l ,¡1 honora1Jll' f.:l'ÚUl' Chtl'o Solar: 

pero, en rui concepto. éste es un asunto grave 

y delicado. Ko creo que pUE'(b quedar entrpgac10 

a L1... voluntad del PreEidenie de esta Cánlara, ~'l 

que pUl'da hacer con PI 'll'c:hi\'o del Senado lo 

que lnejor le C'uf.~c1re. 

Honora])le Senado: 

Vuestra Comisión Segunda de Elecciones, 

nombrada en sesión preparatoria de 15 ele :>1a

yo último. en conformidad al artículo 2. o del 

Itegla,lnento del Senado, para inforn1ar sob!.~e 

las elecciones de Senad'ores eorrespondientc·s al 

se;;'undo grupo, ha estudiaelo con todo eleteni

miento los antecedentes que se refieren a la. 

elección de Senador verificada en la provincia dé! 

Dío-Bio. 

La COTnisión se ha impuesto de los pode

res otorgados cn fOl'111a lefS":..!1 :y visados por la 

COlnisión Revisor,L de Poderes que' alTe:iit'ul 

t:fJl1l0 Senaclor, por el períoelo de lDZ4 a 1930, 

al ciudadano c10n Enri'1ue Oyarzún. 

La Comisión, también, ha tomado conoci

llli2nto de tudus lu~:.; expedientes de rl'<:lalll<:lci¡Jn 

,-lue se l'eficl'ell a los tres c1C'pal'fanlL'ntos que 

Por estas consideraciones, cstilT10 qU(~ hay fOl'rnan la lJl'o\"incia, y cuyo contl'llido pasa a. 

convC'nicllf'ia en (iUe el 8l'nado se inl pOllgtt de 

e~.:;tos antecedentes y ;lclnlJ!(' una l'esolueiún: flll{' 

·hoy po,lrú ser en perjuicio ,le la Alianza Lilwral, 
pero quc, siempre, s<:r{l (n beneficio ele la co

rrecLOiún y elel in(er(,s público .. 

expresa}' . 

Don DallJillo J. Sanhucza, r0clanlct de nu· 
l.idarl ~ohl'e la elección ele Senadol' y J)iputado 

\·erific~:.c1a en el departarrlento ele La Lrtj:1. :.¡ 
en laE.; 11l,--'':';~lS l"ccevtoras que dnL(;l'n1inadarnen~~~ 

}<~l sfior 1'" AS; }<~,Z (P:f'esidcnte) .~-Qlle{l'1:·a indica. fUl1t1/ll1aU,~C en la intfTvCllciún de la au-

Jh;lHli:?~lte la r~ ~.;()l:..H:it;ll ele este aSH'r:to ha~ta 'qtL~ :Ol'ic1;-td, l'jc(C'ieio ue la fuerza, violencia y otroH 

esté vTC'.:3('nte el }H)!~()l';t1)le scna<lor llOl' .,.,-\c:or;- g,ctos, (lUC', el1 criterio del rcclanlilute, han coar~ 

<:a'gua, seio:.~ C:ill'O ~.o]at. lf.ul,o Ll liLJc"l'tad del eh'c,tol', e in1pedicto l~l L-

REIXTEGHO DE CO:\IISTO:\'ES ln'c conllsi6n del sufragio. 

Don Enrique 2\'10ntl'ro pide la nu!i,jaj (h 

de !as plt;("(·iol1t..'s realit-~adas en las C0111Ull:'l.S de 
entl'ar a: ohjeto dQ la presente spsión, so~i,-:~tü 

pl ase'lltirllicnto c12 la Sala para rCl'illplazar a~ 

iho:lorable s;,'fíor Lyon. que ha rcnunc:ado a !or 

mar pal't~ de la Comisi61J :>Iixta de PrcsuPllcs 

tos, por l'l hono:'al)le señor Hunccus; y pa"a 

l'eernplazar al nusrno honol'able Senador, que 

X,L('il111('nto y ele X(;,~,Tl'Le, del departanH:nlo UI:! 

aquel nUlnbl'e, Val' las IHÍsrnas ,causales que el 

anterior. 

J)on I-lufino Uucloy, reclama, Üllllbién, la. 

nulidad de la elección de SenadOr y Diputado 

en las COlnunas ele :\Iulchén y Quilaco, qUe com-
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ponen el departamento de :\(ulchén, por las mis
mas causales anteriores, 

La Con1isión hu. considerado, aden1rl~, los 
informes, declaracionps y dell~ás antecedentes 
que el canuidato, don Enrique Oyarzún, ha 
producido en el seno de la Comisión, y de l0s 
cuales hará mérito en el cuerpo de eete infol', 

n~e. I 
Para formarse un criterio completo, ha I 

pracedido a efectuar un escrutinio total y deta
llado del resuítado de la elección en tolla la 
provincia, en el que ha estudiado acta por acta, 
para anotar tollas las' cil'cunstane:ias que de 
ellas puedan dcducirse, y comparar las decla
raciones de testigos, una a una, ·con respecto a 

lo que esas misnoas actas dejan constancia. 
Por último, la Comisión ha exan~inado con 

especial detenimiento, el informe de la Comi

sión Revisora de Poderes, que aconseja la adnlÍ
sión de las reclamaciones interpuestas. 

Vuestra Comisión analizará el informe a 
que se aC<lba de referir, y cada uno de los an

tccedentes anteriores, para exponer las conside
raciones que, en su criterio, aconsejan la ap:'<)

bación definitiva de la elección en favor de don 

Enrique Oyarzún, 
Debe tenerse anles que llalla en cuenla 'lue 

l:"Cornisión Re·visora de Poderes, a ,-irlud tlel 
_considerando octavo d,' HU i.ni\ol'lne, expresa que 

l 

mentos enumerados, llevará al ánimo del Hono

rable Senado la seguridad de 'lue el informe ex
peJido flor la COInisión Revisora .de Poc1el"es, 

queJa llesvirtl1ado total y obsolutamente, 

En la lH'ovincia dü Bí,)-Bío. se inscribieron 
en ="ovie!1llJre último, diez mil veinte ciudada
nos, 

Las reclamaciones ,'e inclusiones y exclusio
nes, falladas por las autoridadcs respectivas, de

jaron a nueve mil ochocientos ciudadanos en. 
condiciones hábiles para :mfragar, 

De éstos, es lógicú suponer que, por lo me

nos un diez por ciento, ne estaba en condicione~ 

de en1itir sus sufra.g-io~, por muertos, ausencias, 

enfel'medad, etc" etc" por lo que la Comisión 
toma, como punto de partida para sus aspiracio

nes, que en la provincia de Bío-Bío debían emitir 

su sufragio ocho ml! ochocientos veinte ciUdada

nos, En ('onsecuencia, c ' candidato que obtuviera. 
cuatro mil cuatrocientos once sufragios como lllí

nimun, o sea, la mitad más uno de los sufra

gantes, debía ser el Senador elé"gitlo verdadera

n~ente por dicha provincia, 

ALlel1l~"'s,debe tenerse en cuenta que en tI'C~. 

de las comunas de la provincia, se firmaron pac

tos entre los dirigente .• aJiancislas y unionistas, 

para efectuar" de comUn ac'uerdo, la inscripción, 

en forma que pudo indicarse, sin lugar a dudas, 
cuál iba a ser en ellas el resultado de la elec

ción. 

la prueba testimonial rendida en los expedientes El sellar Oyarzún ha acompai'iado a la Co

de reciamac:ión, para acreditar la eonsunlación I misión documentos que comprueban los pactos· 

de los hechos enumerados en ellos, unida a la de inscripción celebrados en cad'l una de las co-

ausencia ab,soluta en dichos autos de toda in

formación o prueba en contrario, deja la impre

sión de que esos hechos denunciados han influido 

en el resultado general de la elección, 

Esta consideración, que no es categórica, si

no de carácter presuntivo, y que es la única que 

ha influído en el ánimo de la Comisión Revisora 

para llegar a la conclusión que helnos anotado, 

~n opinión de vuestra Comisión se desvanece en 

absoluto, si se hace lln estudio detenido de los 

expedientes de reclamación, del resultado de las 

actas parciales de las :i'\[esas Heceptoras, de los 

escrutinios de las distintas COlnunas. de los ins-

munas cabeceras de los t,'es departamentos que· 
forll1:1n la pro\'Íncia, 

En la comuna de Lo~ Angeles, del departa

mento de La Laja, S8 acordó que la inscripción 

se hiciera de cuarenta electores aliancistas 1'01' 

cada treinta unionistas :.' en esa proporción se 

enteraron los mil seiscientos cinco inscritos que 
hubo en ella, 

En la de Nacimiento, del departamento del. 

mismo nombre, la proporc:ión fué de un unionista 

por call'l cinco aliancistas y la inscripción total 

alcanzó a nlil cuatroci<':ntús vl'intisiete electores 
en la comuna, 

critos en eUas, de los pactos suscritos ]lor los En la de C\Iulchén, del departamento de igua ..... 

partidos contenllientes en el momento de la ins- nombre, se '.stimó que las fUeI'7.aS estabffn .equi

crireión, y que se refieren a algunas comunas librallas E'ntre "n~bas combinaciones políticas, se 

de la provinci~, ,Y de los ~ntecedentes_ e infor-I hizo la Irlsc.riPei(JIl de un ciudadano unionista por 
n~es que ha so]¡cltado y reCIbIdo del senor Oyar- otro allallclsta y el total alcanzó a dos mil ciu

zún, y que la Comi~ión Hevisora no tuvo a la dadanos, 

vista, estando obligada a solicitarlos, ya que ha

bía puesto su visto bueno en los poderes del se-
ñor Oyar7.ún sin observación alguna. 

En el resultado de la elección en cada una 
de estas comunas Se nota que el señor Oyarzún 

obtuvo. con nluy ligeras diferencias, la cantidad 
A vuestra Comisión le asiste la confianza de de votos que le correspondía como candidato a. 

que, al analizar sepa;'adamente todos los docu- 1 Senador de la Ahanza Libera], Y esas ligeras di-
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fel'encias se explican t:i~iJmente por el aban

dono que e¡ señor Hoss hizo de ~u candi<latura en 

LIs 111'irncras hOl'as úeI (1;a de ~a elecchln, dando 

in~trueci()nE's a sus adpptos que se alJ~tuviETaIl 

d·~ vota!'; es conlprenF;il~le que alguno~ ue é~tos 

l"il:.l..nifestal'un 1'n[lS tUl'l1f' su yoto en favor del ll11i

co candidato a Senilcj;)r que ilm a las urnas, ya 

,que qUf'lla~an libres del COllllH'olnisu adquirido 

aúteriorrnente. 

l~n la C\)l11.Una ~1e Los Ano'eles, de los 111il 

EeiEcientos cinco inscritos lE) correspondían a la 

Aljanz::l, segün el pacto de ins(~ripci6n, novecien

tos quinc¿ electores y 21 sellor Oyarzún obtuvo 

mil votos. 

En la comuna de ~acimiento, por las n,is

rna'5 circunstancias, la Alianza tenía mil cientQ 

ochenta y nueye inscritos Y el señor Oyarzún fué 

favoreci<lo con nlil seis votos, 

gn la comuna de :Mulehén, de los dos 111il 

jnpcl'ltos. a la ... AJianza le ctJrrG~p0ndía la lnitad, 

y el s81101' Oyurzún obtuvo miil ciento trece vo

tos. 
La el1unciuc:ión de estos hechos deja a priori 

la ünpresiún de qUE la cantidad de votos obte

nidas por el seí10r Oyan:ún en las tres comunas 

rde,'ida~, es el re"ultado lógico y honrado de 

lus pactoH que lo cletel'nlinaron desde el día dE 

la in.scrill('i(¡n, por lo que no se conciben las re

(larnacio110s entabladas en contra de la elección 

VHrificada en dlchas COlnunas. 

La información su maria lJi'od Ll cilla pOI' los 

n_é":anl~lltes está destinada a eSlablL'epl' que, por 

el, abl"" de la autorinad y del atropello de la 
fl~e:.':'za públic:J, se ohtuviel'ull en las COll1unas 

l','l'lan1:l{las y t'n el )'('sto de la Vl'ovincia lo~ 1'e

s~lltados que produj(~l'un la dación ue })od€res 

en fa VOl' del sciio,' Uyarzú:l, Yisac1us )lor la Co-

1i1~.siún H.eyisOI'a .-sin obsel'\'aeión alguna. 

1~lltre1anto, no ~:c ha lH'o(]uei(10 prueba ch~ 

curio~o fle que S~ h:1Y~!11 f1educido las rce:an1a

CiOl~CS en non1bre dl::'l SellO!' I{o:5s, ,Can~ll.!ato qU'3 

no tU\'O tal c,-u[lCí..'_'l' 6ino cn los bn ... ves j¡nomentos 
tl'an~cuITitlus des(le las nu\ .. :\'~: dt: l~ n1af~ana has

t.'l L':..s dol'ü del día de la. eh:~<.::ciúlJ.. 

Se cornpl'cnclf', cntollC(S, qll(-~ el señor Oyal'

zún. no haya l'ullido torne-u' l'H sel'10 una 1'e

elan1ac::>11 pl'uduClda. (ll esas eiJ.'I.:::un.'Stancias y 

que- debía, por ('onsi6'l.licnt0', ser objt;to de un 

cserupulobo esi.u:!lO VOl' p:J..:.:te de la C01111sión 

H,eyiso~'a de Poderes. 

:\0 se ha 110('110 CEe estucHo y as! se des

prende del e""l1len ele la p,'ucba pertinente d. 

muc!1éls de las comunas rec]alnat1as, 

La Comisión establece cun eritcl'io general 

la no aecptaei(¡n do reclamo algur:.o sobrE aque-

1::18 111Csas cuyas actas aparecen fU'lTIudas Dor 

los cinco vocale.s asistentes a Ella, ya que se h¡:t 

acreditado suticientemcnte q L<e En todas las Co

misiones Receptora.s de la pl'oYincia tuvo la Unión 

l'\aciol1al pOI' lo menos dps vocal,"s, los '¡UE' fir

man las actas sin protesta o l'e,,1amo y algunos 

con declal'adón de ,¡Uf', habiénd'Jse retirado mo
ment:ll1eamente del ejercicio de sus funciones 

€lcetorales vuelycn a hae(>'l'¡.;e cargo de ellas sin 

que en todo el aeto e1lectoral se haya cometid::l 

illcorrección de ninguna especie. 

AgrEgase todavía el heeho de que en' las 

l'Eciamuciones no se ha intentado siquiera probar 
que estos vocales hayan sido compelidos a nrmar 
forzosamente. 

DEPAH!l'A}IEN'I'O DE hl\ L.I\.JA 

L:1 ConlÍsión no se pronuncia Jobl'c la recla

mación )Jertinente a la comuna <le .'\ntuco, cuya 

única ::\ll'S;-¡ nu fUl1cion() por llti haher t8Lh~'J (1)01'

tunament,~ los útilES cJectOl'¡¡ les. En nigún caso, 

ia falta de la nmnifestaci(,n )Jor parte dé' los 

doscientos in~(,l'itos en c.J l'E'g-Ístl'O de Ila cornuna, 
inftuyí-~ U1.i el 1'(:l-3ultadu general de la. llc:ccj,.~n pro-

nlr.guna espc'cie d2 que Re haya rlclanl,l(10 ante vi11ci81. 

quien COl'l'cs)Jonde en contra de los Oficiales del lJc'ja, tambit'n, constancia cSl,ecial de que 

Ejél'eit.o que estU\'iCTOli al lnanuo de esas fu(~l'- no se ha l~l'oduC'ido rCClanl<lción n':-'ipccto de la 

;¡;;]s y cuya conducta, con10 ocurre en ('1 CftSO elECéiéJn veri.ficuda (>n la COlnuna ue Santa Fe, 

€8'pf'ci2..1 c1C'I que (\~tuvo a C<.ll~É;v ele 1<-:. COl11.una 0n la cual el ~e5ol' Oyarzún obtuvo euatl'oC'ientos 

de ::\Iulrhf-n. fu¿' :~lnpljal1lf'nte al)robada ¡10r la veinticinco votos contra ciento c1il'z por el seíi.ol' 
f'uperioridad lTli1it()r rt..sveetiva, cuando l1i6 cuer.- ftüss. 

ta <le su corrJisj()l1. COlnuna (le IJos l-lng(\]{\s.-EI escrutinio ele 
Llallla E'spet""'iallnenie la atención de la Co

.1nisj()n 1:l oportuni(1'ad. en que sé 11resentaron 1:1.f:. 

reclan1acionE.'s pPl'tinentes En cada una de la~ 

C't)nlUlU1S de la !Jl'o'\"incia, '1 u'} nlanifiesto propó

~~to d(~ in1pedit' toda contradicción por parte d~? 

I,)s candidatos de la A 1ianza, ya triunfantes en 
la jornada d2'l 2 de ?Iarzo. 

Todas las reclamaciones fUEron presentadas 
en las últimas horas ,1e la tarde y aún de la 

noche elel último día hábil para reelamar, en 

conformidad al artículo 115 de la Ley Electoral. 

~las aetas, que CUIllI)Onen tOc1~lS sus seccionES, 

anoja mil yotos val'a el SC,ilOl' Oy,nzún >' ciento 
tl'pinta y uno l)ara el seil()l' I{osH. 

De e~tas acta~ existen cua tro su~critas por 

lOR ('inco vocales, las cuales, según la Ih".-:laraci()Jl 

anteriOl'111t'nte fOl'mulada. no pueden !nerec~r 

olJjeCLJll alguna; y una suscI'ita por cuat2'o ,le 

los ,'ocales, uno de los cuales es el conoeiclo ca

ballero unionista clon 2\lúxinlO de la M,,,za. Las 

cinco aétas referidas dan en favor del señor 

Oyat'zún tl'escientos noventa y ocho votos y ochcn-
y en lo que ~e refiere al Sena<lor, ocurre el caso ~a y siete pal'a el .se¡jor Ross. 
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De las oh'as siete Mesas, debemos decir que 
las actas aparecen suscritas sólo por tres vocalES 

aliancistas y sohre ella recae la presunción de 

la información sumaria, como que habl"Ía habido 
presión de la autoridad y de la fuerza armada 

pre en pie el valor de la cuota proporcional (iUe 

a la Alianza le correspondía a virtud. del pacto 

de insc:'ipción, 

Sobre los puntos de ¡:;rueba N.os 13 a 23. ,1u~ 

se refieren a expuls:ón de apoderados e íutel'_ 
sobre los electores, venció:1 de la fuerza en todas las mesas y det'Ó!r-

Estudiada esta p~ueba. la Comisión anota lag minadalnente en las mesas d.e las subdelegacio-

nes 4.a y 8.a, ,se ofrece prueba de noventa y se,i" , 
ras P¡'-?gTdüas del interrogatorio, la reclamaclOn testigos, de los cuales sólo declaran seis vara ,lo 
'Üfreció trece testigos; de "stas, no declararon don 

,ob2el'vacio:18S siguientes. Para :as cuatro prim'l 

Heriberto Drito, respetable caballe~o consel'va 
doro ex-dillutado y antiguo vecino de la locali

""d, qu,' actuó como secretario en la sección l.a 

.de la 1.a ~u bdelC'gación, finTlando el aeta Tes-

:pect:va s'n dc-jar constancia de rec:amo alguIl:J 

·contra el acto electoral; ni el abogado don Her

nán ViV3 neo, ni el periodista do" Abdón Mel:a_ 

do, ambos pt'rsonas nluy conocidas en la conl11 

il1a; ni firman las decla:'aciones que apa~ec2, 

prestanJo el abogado conservador don Carlos H. 

Lete:i~r y el c;onocido agricultor dO:1 Irineo Co

loma. 

Los ocho declarantes restantes deponen so

bre preguntas vagas e indete: . .'rninadas, relatIvas 
al 8stado general de las J?uci'za" políticas de las 

dos com)¡inac'ones e:J. lucha y que no implicitn 

aseveració¡¡ de atl"opel:os y abusos de fuerza en 

ül acto electoral. Tod'lS estas declaracior¡es es-

ocurrido en l.a única sección de la 8. a subdel·~_ 

gac'ó:1, donde tuvo :ugar la expulsión del apél

derado adjunto del Partido Nacional, Luis Alfi'e

do Vergara. que, se'gún la p~ueba aCI'editada an

te la comisión por el señor Oyarzún, era el j'lfe 

de los matones que ofre'cieron sus servicios m8-
diant9 un prec:c. ~lzado al presidente del C,-P11it4 

A lia:lcista radicado en ~os Angeles. 

Esa prueba está contradieha VOl' el héeho e,e 
que haya hahido Cinco mesaH. en las eualE'~ no 

vocales unioni~tas suscrib'eron las actas dejand o 
las dell1rt,S actas de las ct:~a:3 conlisiones :"e0~r>

(ol'as qlH>dan suhordinarlas en 'sus defL'clO<' a la 

constancia de la cone'cción del acto electoral, y 

!)1'OI)(J¡'cionalidad de votos que para la AEanza 

Liberal y para la Unión Nac;onal le fijó el ya re

fL'rido pacto de in,cripciún electoral de Noviem' 
bre último. 

Del examen anter:or sobre los detalles 
,iCin en contradicciún con lo afirmado en el pacto esta comuna, fluye que C'! señor üyarzún tie¡¡e 

de Í:lscripl:Íún, ('C'IC'brado C'n Noviembre Últ'.l>1C', las circU:J.stancias y dedal'aciones pe:-tinente,'l a 

que detc.'minÓ las fuerzas de las comJinacio;H's en ellas trt:RL'Ícntos noventa y ocho "otos que ca_ 

en lucha que deblan concurri:' al acto electo"a~ rreslloncen a las cinco m(>sas aceptadas como 

del 2 de Marzo, inamo\'ibi('s por esta com'sió:1, Si a la totali.la1 

Sobre las preguntas ¡¡.a, 6.a y 7.a, que se de los votantes de las demás mesas se le apli~a 

'rC'fi~r('n a la pris:ún de 108 señores Larrañaga y 

Riqricln18. o(:urridas en la noche a:1terior al cía 

de la ~L~(;('it)n. se ofreció inforlnación surn~~ri3. 

de ,'c:1\ lin 'l('Vl' testigos, de los cualqs dec la,·3.ron 

sólo sipte, todas gt'Ilte desconocida, sobre un 11e" 

ello ol::lri'idn CO:1 :J.ntoriOl'ldall a 1,'l eL~cci6n. y 

ia pI'oporc;oIlalidacl de la inscripción, de 'la cu"l 

correspondió a la Al'anza un 57 po¡- ciento, el "e

i,or üy:uzún tendría trescie:1tos sesenta y ocho 

,'otos lll''tS indiscutibles, y sin considerar las ot:aa 

C:ircun,tancias, como el hecho dél ret'ro de: S2_ 

fior Itos3, que, indu,]"blemcnte, lnejoraron su 
que (li() m~Jti\'o 3. un sllnlal'io jud:clal, pOl~ el q:..~'3 :situación el.c'ctol':ll e~l !a pl'uvincia. 

Comuna !le SaUt:l Biirhal'a,-Inscritos 1.337, 
,ti" di"" (lÍ:1s. Jlroceso que fué dé'vado a la CortE; Votaron 1,040 po,' 01 ,"'fíor üyarzún y 15 pOI' el 
d8 ),,:)"!:lC»l1l\;-'\ ele ('ulleepcL:ll, donde aÚ:l p'::!r- :-)C'Ílor RO::is. 

So: Jl'L' Lts prL'g1211~:l.:3 S.a, 9.Cl, 10.<1, 11.a y 1 ~.a, 

c:u'; t:'a~ l:l eL: C'onl~)."o1)ar los d{'Sórtl.\llt:S ~onh~ti

de::] p01' l:t L1l,':;tl celltra el Collt'('ho (111(,' Se '~(L':-:'lÓ 

,lJU1~ :D':-: ¡);\~'tlcl;{l'io . ..:; D.li;¡:1c::sta~~ en ]a COIlluna en 

D p 1:1.. p:,uC'b.'l. rC'!l{lida por el rc'cl::un J :-:te, 

(,olh~ta q~~0 e11 1n ~n~:cr!l'ció~ de Xovielnure últi_ 

n1D, por haber C',qtado ('n gTan 111a.yor-¡<:t let j'tl""!t'l 

~:l~~('l'ipi.cr:::t a:ian{'i:::~ta, los unionistas no Ll.scrL 

]:t~ ~f:·~lll:.'l":lS horas dL'l <lía uc la ('l(!cc:úll, :3~ I 1',-,:1 los tl'.--:Li~:::os don Gu.;.::tavo C(ltTOa ..::\l'::.-:Lfa, tl()!l 

Ofl'(:C:Ú pl'neba eh: sesE'nta y n U-='\~-2 tL\f:~ig03. ::.-¡,) I El('o~loro Lal~('nas y do.:1 O~ivel'io IIe:'lllosllla I-~t)_ 
d·, Cl:u'~I.U'¡O sino . ...;j\;L', süh~'e las tres l'H'inlcT~3~ :'" j0'2J c1irigelltc:s utlioni.':ilaS en e~a comuna. 1_0:; 

,,·(\ir:Ull~J.l) ;-)[)JJl'e ~a,,,; do;:; ú:tin:'3.';. nUc\'e testi.~:;(¡d r{';'stantes ac(;'ptan o :10 contl'udicl'n 

EsLts (]C'clal':ll'io~l,-.'S no aC:'L'Ll tan (lUe haY;\:i1 e~..;ta afiryuaei0n. 

ü(:ui'r¡uo dC'·;;Dl'derL'.3 en ~as nlisrnas Ine;::iQS rece l )_ I.a dc'fc':lsa (lel sc:1or Oyarzún ha confirjmado 

tOl'(.J.S, donde S8 vl'l'ificaba el acto elcctol'al, jl ~;i Ü111lhiC'n este necho, cstableeierl\c1() que de los 1n:1 

esos hechos pudieron lTIotlvar 13. no ('oncurr9:J- \'eint:ocho rc'clamados pOi' la l'nlÓ:J. ~aeion8.; 

·(>.ia de D.l~U il03 electores unioni::::tas t dejan sielll- como i:eg&.:InlC'nte ill::3':l'i~03 en Noviclnbre últim:J, 
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y sobre los cuales falló en segunda instancia la 

Corte de Apelaciones de Concepción, mú.s de 

ochcc'entos eran ciudadanos de la comuna, q~,e 

Los diecisiete testigos declaran casi unifor

memente sobre este hecho, Pero algunos difie

ren en cuanto a la cantidad de eleCJtor-es que 

(!uedaron válidamente inse'itOB para los efect03 quedaron sin votar; por ejemplo, Sinforoso Bra

de la elección del 2 ,de Marzo, y que pertene,Jía:1 ''o, los rebaja a cuatrocientos; otro, José Merce: 

a las fuerzas aliancistas. des Sanhueza, dice que no fueron m:1s de c:n-
\ 

No se comprende cómo ha podido la Co- cuenta; y David Díaz, afirma que fueron mús da 

misión Revisora aceptar como valedera la pn~,'_ 

ba rendida por el reclamante, que tiende a Ctl:TI

probar la nulidad de la .elección en una comuna 

en qUe sus inscritos eran casi unún:me'mente de 

filiación aliancista, y constituían una fuerza b

contrarresL,ble en el resultado de la el2ccló 1. 

La Comisión estima, pues, inaceplal·le por 

inverosímil la información sumarÍ3. que p¡'cten
de estable(~er presunciones de vicios que produz

can la nulidad de esta elección, y adjudica al 

señor Oyarzún los mil cuarenta electores que, 

junto con los q:1ince obtenidos por el sefíor Itoss, 

con:-:ti'~uyc:n los n1il cincuenta y cinco votantes 

de la comunCl, en una inscripción de mil trcs
ciel1~os treinta y siete ciudadanos, según loo 

registl'0S de ~oviembre ÚltilTIO. 

ConlUlla (le Quillcen,-Los inscritos en esta 

-.?otl1un:l.. son novecientos ochenta y nue\~e, re

clanlaJos algunOB legalnlente, y con nlotivo de 

seiscientos. 

La Comisión acredita, en cambio, que si vo
t" ron quinientos noventa y siete ciudadanos, y 

no podían hClbor manifestado su voluntad n1.:1"1 

de oC'hocietos cincuenta electores inscritos, (,\ 

s:t1do Lh: c:'DscicntoB cincuenta y tres votante·s es

tú. tan i1l.stnnte ch~ las declaraciones de la infor

mación, qUE' hac'e inverosímiles ,los dichos testi

moniali's., lTl[lxüne cuando de las cinco mes,'1.S 

i'eC~anl:1C1~ts. h:ly nos cuyos voca10s, como ya he-
1110.9 hecho notar, inc!uso los dolS unionistas, 

~dlrn')an c:lte-g61'ican1ente la corr·ecci6n del acto 

electu;'aL y. por parte' de1 señor Oyarzún. se 

h::l a reditaílo la Slup0rior·itl:td evillente de los 

'~ienl('nt¡)S C'<:ec:orcs de la Alian7.fl Liberal Bohre 

los ele la lJniGn Xaclonal entre los granlle9 l)rO

l)ietal'ios l1e 1a comuna. 

La C'orrtisi()n esti~a, 111188, improcedent~; 1:a 

prcsunciím de los reclamantes, y acepta como 

,'úlicios loo; resultados de la "lección en dicha 
'llluertl's, ausencias y otras caus&s, puedE:~ esta- C0111una. que dan al seí10r Oyarzún quinientos 

blecersc con yerclad que no pudlc.l'on sufra6"ar S2s'_\n:a y cinco votos, en contra de treinta Y 
nlás d0 oC'húcientos cincu0nt3. electores. 

Consta del resultado de la elección que "0-

Itaron quiniL"-ntos nOYCDta ;.~ siete, da los eua1c-s 
doscientos cincuenta y nU(1ve no pue.j(,l1 obje
i2cr~(\. por p2rtunC'cer [l la::; ~eccion(>s f=,í·gund.'l, y 

torcera de la 21. a snbJel,l'gaci()Il. C'lly~.tS ~lct::tS 

dos por el sC'nor noss, 

COJnuna de RÍlwonada de La IJaja,-I,-,s-

(Titos fJlllni~ntos YCi:lticinco ciudaclano>! elec-

tOl'es. Yotaroil cuatrocientos S(~S2n,~a y do;;;, r,ü 

l'~i,lo-.: en tr0sC::I.:,ntos ("uaren t:t y ocho por ('1 

~(·fLor Uyarzún, y ciento 
a~J~ll'~_'C'2n nl'rn:lll~s por los cinco YO cales, :.~ en la !:c,:::,s. 

ÚltLllft ele e1:::'lS los voc:llC's l1ninnisLtf':, s.'?fior2s 

H, \'eC:'a y V, Flores, de jan Cnllf'talCc'a que el 

acto f~lc<·toral Se' re:1;:z(¡ con toLla. COi'l'ccciún, y 

st)lo protc'stan de la hora p:tematU¡"l t·n que' co-

111CnZÓ 0. funcionar la JuntCt RC'ceptol'a. 

I_;l.;; aCL1.:-i de l~lS L'ng lrlCE<lS rC'copt!,rCts <-10 

("::::t.1. (;(LT1~lna. eGt~~n su_:.:cr~ta::; VOl' los cin:..:o y,l

C::il~3. l'Iltl~e- los cua~es ~e 111 (:11c1on:t en ('~'l)cci,tl 

al ~'t'-,:.')l"to_b1C' c:J.h:tllel'o ('on2(·!'vador (lO~l L·uis r13 

la ~r:¡;~a I~¡s;)p:lt]'C~:1, cp:je-n fil'nn\. el a~~:l.. 1'(>-;-

La C01Tli:--:i(n1 110 COr:.,'3::1«~;:t 1:~S d,.~l~~;:';l('.in:h'~ :I(~,:.:>t:\·a, si!1 pron·st3. a1:-r~Jn::t E=oiJrc el ,1.cto e:"c-

r0 rHlic1a s ~1~ t\'1l01' (le las C,~r', ~-"r¡ Dril11€·::'~<'¡_S prp- ~o;·~l. ~" cU~·o t(\stirnonio t'1.rn .. ·poen fué invoca,lo 

g"":J!1-C,'..S (1.,1 ir:trl·::,~op"·;"~~c)l'io, r.:'O~'::-!l.l" elL:.s e:::: l'eJ2- por 0! r(-c~anl:lntc: 8,1 pr2te;1'~er acr2di~.:11· actos 

1'('11 a ('O:11rrol-'ar los tr:-tb::ljos prC';l):lr¿l:Ol'~nc; C:e de flL'1'Z:t que irnpíC:ir-l'on :lC<?pt::ll' la correcci()n 

};1 ·Cn:llil X ~('ion3;, que no han f'()¡1'::1 .. o iufluÍj' (12 :a (},2(, ·;.""~n l'l1 C:j~l conlUl1~. 

en ~a ll"l~¡'~" ''''~'lcit'11 ele 1:1 YO:Ull::~ld r·()rJU:~lr du .. 

1'~:r:.-=' .. '\ c,~ (1Í:l Je la r>::'. ce LC> n . 

Con rc·;'::]l;'C'~o [l l.'1S ]lre2,'Ur,t.'13 ;1.Cl.. a ~ . .:1, > ... elS ,C'):l (,inc'o f¡rr:r:·-1.~. (;.3tin¡~t ~"rfE:;cl~~llnente co-

1'1'1:C:"1 q: e C'(~11Cl'(·1a un vicio qU0 nudie: ..... af,'c- ~~:::'-:'(:~O f":::1' ~~C'~o (~~ec:to~'a~, y rech:iza ~:l rcel~una

t:1r ~',1 rc.',u}lacl0 ¡:r_'l1:'r:-tl Q.~ ~a e>:'cci.:Jl!, es 1:t (j\')l1 tle,:luC'':'da . 

110YC11é1, que (Uco: "CGnlO es f'Iect:\'o Cl1_~~~ el (lí:l 

dos ~1r:; :\I.:1;'~:I'), 111;1f: ele q1.1iI1:cnto~ C'lccto~'ps un:o
nistas se cong'l,(.:;g-aron en ('} sitio C1U'~ .. , '~'n Q"llt

lleco. tt.:~lí[l la "l .... ni(ln ~:tCiO:l~t1 pa1'<l reu'-:.il' a sus 

])3..l'ti.lario8, y que tOllos tln"H'rOn que l''2::ir;-ll'sc 

sIn Sl...I[:r3.g'.'1.r. en v'iSl~a de los actos di' f!.E:1'Z,"1 :r 
viol :l1cia que 1;ts autol'idaL~(l,s a1iancist;-¡s CO 111. 0-

tían on centra de la Unión Nacional", 

• -\':1c'nl.:l'S, (lí'be U'nerse en r:UC'~1t.'l que 1:1 irl

::0: l:H;.r::'~·n S't..ll~:-LrLl. re];,Jhla pOl~ ocho tesU:;;oR 

2):" ~:,e:l~.:1.,.1os, llo lo:;:; cual~;,.:-1 sólo es cnnocill0 el 

"!l(jl' E:~..'U:Cl·io G-n..la:.:, l;:-; V~l,[!;). e inieter'u.1ina

.1'1, y ~(';') se; con(;]'ctJ. :: t'..,t:tl)lc·ce~~ q~"le durante 

:t:~"l:.ii',l;--; hOl'as del clfa de la elección, fueron 

(lc.:~e!lL;o;¡ l:T;[L-i d~H S¿rl0~I:.~S de apt_~lli.._io ... <\..ltami-
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DEP,\RT:un'-:XTO DE X:\CIMIESTO 

C-omuua de Xacinlicnto.-InsC'l'itos mil cua
trocientos vcintisielte. - Sufl'agaron mil ciento 

"ieté" de lo~ cuetles mi: spis aparecen votando 

pCl~ p~ seflor Oyarzún, y cie.nto uno por el sefíor 

l~oss . 
De las siete actas éorrespo",li'2nü's a las 

Comisiones receptoras que componen la Com u

na, cinco aparecen suscrita", por 108 cinco vo

cales, sin reclanlo alguno, y en una de ellas, 

la primera de la sexta subdelegación, los dos 

vocales unionistas que se habían retirado a las 

11 de la mallana, regresaron poco después, y 'tI 

{jrm"r el acta, declantn que la elecei6n se había 

r,e~tli=do en fOl'ma enteramente conecta o 

En estas cinco mesas, el señor Oyarzún 

obtuvo seiscientos ochenta y cinco votos, y el 

De las once nle~as que C0111pOnCn esa 20-

111Ull[t, h:::ty cuatro cuyas actas estún firluadas 

po l.' la totalia,ld de los \"0(,<11e8, ~in que los 
uniollist:1S Cil~jaran constancia de reelan10 algu-

110, y (~lla8 arroja,n cU;ltl'oclontos quince vot·)S 
para el ~l'f¡or Oyarzún y (;uarent::1 y dos para d 

seflCH' I~üs;3, los que, en todo caso deben tOlll~H'S0 

t:Tl c()n .. "'iiJ\!raCiúl~, r01110 la COlTlisi6n lo ha. C>.x· 

pre:~aJo [¡llt ·~]'lol'rnent(;'. 

Es del caso, .:vleluás, tener pre~ente, qua 

en esta C0111UE3. exi..::tió P:tcto para 1:1. inscri[l

ci6n de ",oviE'mbre último, en una propol'ción 

igual entre las dos comllinaciones en lucha, y 

que de los ochocientos emuenta y dos e:ectores 

que corresponden a las n1esas que no se encuen

tran en la situ3.ciún que acallamos de considerar 0n 

el acápite anterior, le deheloían corresponder, 

aplicando estrictamente el pacto, y colocándose 

sellor Ross, ochenta y seiso en situaciún hipotética, cuatrocientos yeintiún 

Como hubo pacto escrito para que la ins- votos al señor Oyarzún y Otl'OS tantos al señ,)r 

cripciún se hiciera en la propol°ción de cinco 

aliancistas por un unionista en dicha comuna, 

según se ha acreditado ante la Comi,:ión, los 

votantes C'orref'pondicntes a las dos mesClS cuyas 

actas sólo tienen las firmas de los tres vocales 

aliancistas, deberían ser repartidos proporcio

nalmente, en confonnidad ¡¡, él, Y en hiPotética 

aplit:ación, habrían corresponúido al señor 

Oyarzún doscientos setenta y ocho votos, y al se

ñor Ross cincuenta y seiso 

Ademús, las declaraciones de la informet-

ci6n sumaria, sostenida por gen te desconocida 

y no por los dirigentes ele la can1paña unionista, 

~e refieloen determinantemente a atropellos eo

metidos en las mesas de las subdelegaciones 4 o ~ 

y 9. a, cuyas actas están suscl"itas, ~in protesta, 

por los cinco vocales hábiles, uesignados en 

conformidad a la ley par::. constitufrlas o 

Comuna de Xegrctc. - Los in.3critos son 
cuatrocientos o Votal'on doscientos setenta y nue

ve, rep,utic103 en uoscÍentos cincuenta y ocho 

por el sefí<)r Uyarzún y en veintiuno por el señor 

Rosso 

Como en la inscripci(m de esta comuna no 

hulJO pacto, las actas de las dos únicas mesas 

aparecen tirn1auas s610 por los tres vocales 

aliancj,;tas, y la prueba ren,lid::. sobre los vicios 

que, en lo que respeda a ~licha comunao se re

fieren, no ha sic10 conÍl'Hdicha, la Comisión se 

inclina a acept~lr SU n ulitbd o 

Pero e()lllO, en nillgún ('a~o, el1a influh'ía 

en el loesultaelo total de la provincia, considera 

que. en 10 que a la elección senatorial se refiere, 

debe uesestin1ursc la reclamación. 

DEI>ARTc\~[E:'\TO DE ~[rLCHEN 

Comuna de :\[nlchéllo - Insr.ritos, UOS m! 1 

ciudadanos, votantes, mil doscientos noventa y 

nueve o Por el seflor Oyarzún, mil ciento trece 

votos, Por el sefíor ROES, ciento ochenta y seis o 

Rass. 
Las consideraciones anteriores, hacen inút!1 

que la Comisión entre a dAjar constancia dé: 

las obs"rvaciones que le ha merecido la prueb~, 

renJic1a por una y oÍl'a pal'te, para sostener ':> 

des\'anccer las afirmaéÍones que se formulan en 

la reclarnaciún o 

C01lluua de Qullaco o -Inscritos, n ovecientü,' 

(ll..:henta c~ectores, votantes, cuatrocientos cin

Cuulta y ocho o Obtuvo el señor Oyarzún CUé<-

trol"eni.os veintitrés votoso y el seüor Ross tt'eia

ta y cinco. 

Las actas de las cuatro secciones ue la Co

muna est'lI1 firmadas por los cinco vocales, sin 

protesta alguna, 3Jdvirtiendo que en cada S'eC

ciún lu:.¡,bía (ios voe8.1('~ unionhüas. 

La pru('l,,", rendilla "n la información su

maria se refiere a actos ue fuerza extraños a 

l0~ que p¡'eSenC!Hl'On los vocales dentro del re .. 

ClllW ele LIS n,,,,aso Y jlor los cuales no se con1-

:ll'upila (!ue se h~'YCl impedillo el funcionamiento 

C.fJ~Tf.'ctQ y l~egular de las Jlln tas Ilcceptor~s du· 

ra.nt {~ t.Od0 el acto f'íectoral. 
Los vot.os o¡,teniúos en esta Comuna por 

el seÚt'L' ()yan~·.l~ .). son yálidos de acuerdo con 

1<.1.. c1u~·tr1na s('r.t;~~d8 por la Con1isión en el pre~ 

S'2ute infoiTne. 
Considera, como consecuencia del an[disis 

,le la loec!amaci011 entablada en contra de _la 

elección vel'ificada en las dos Comunas que 

fOrma!l el de¡::artamento de ~lulch('n, que debe 

desestimarse llicha reclanlación o 

DE las consideraciones anteriore~ se dedu

ce, sin 'lu~ar a dudas, que la totalidad de los su

fragios obtenidos pOr el candidato señor Oyarzún, 

corresponden efectivamente a las fuerzas que la 

Alianza Liberal tiene en la provincia dE Bío-
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Río, y que ~R manifestaron e-n la elección del 

día dos de )'fal':?o últinlo, sin nf?'(,f'~idad de re

currir a la pl'(':-:,i~·:'l de las RutoridadEs O al atro

pello tle la fuerza pública. 
Esta afirmaci(}l1 se f>neuentra corroborada 

que po~iblemente pudieron sufragar el día dOl!! 

dE :Vl:ll'zO últinlo. 

F'::':n consecuencia, la Conlisión cree que el in

forme dE la Comisión Revisora de Poderes, no 

hu apreciado en forma prolija y det"nitla las 

en fo.!~rl1a <1rnplia si se consider:tn rlos l·esultad()~.:; [n'uebas rEndidas }HH' los reclan1antes Bobre a;:

obtenillos en la eiección de municipales, vniti- ;:;unas de las comunns, y ha carecido de lOS demás 

cada en A1Jdl últilno, en que la AJianza Libel'a~ ,111tceec1entes agl'ega(lt)s por el se; nI' Oyarzún, y 

obtuyo 011 todas las conlunas de la provincia qUl' Yue~tra CorniHi6n ha te,nic1o a l~l vista.. 

de Eío-Bío nnyorías abrumadoras sobre lo~ C:111- Desestimanclo elif'ho informE y las reclama-

dicladus de la Gnión Yacional. ciones a que él sr, n'r.ere, por las consideraciones 

Pero la Comisión quiere hipotéticamente su- que hemos eXI""ésado, vuestra ComiFión es, ele 

.poner que sólo debía l'econocerle los Sl1fragios opinión C¡l1C d,'lJen rechazarse todas las reclama-

que aparecen estarrlpados en aquellas actas sus

critas por los vocales, cuya autenticidad no pue

el€ negarse, ni ha sido motivo de prueba en con

trnrio, y los que con'esponden a comunas en 

donde hubo pactos relath'os a la inscripción, 

y en las que puede indical'se. sin temor a equi
vocaciones, el número mínimo de elEctores qu', 

dehió obtener el señor Oyarzún. 

De acuerdo con esta suposición, la mils desfa

vorable para @l señor Oyarzún, los sufragios se 
debuían distribuír en la forma siguipnte: 

ciones entabladas, la n1ayor parte de ellas por no 

responder a la verdad de íos hechos, :f las que 

se refieren a 'las comunas de Antuco y de Ne

,,','ete, pOl'C!ue no influyen en el resultado ge.ne.
ral de la provincia. 

POI' lo tanto, te·nel11'OS el honor de propone
ros el si;;uiente 

PROYECTO DE LEY: 

A\·tículo 1.0 Rech[iZanse todas las reclama

ciones de nulidad ent'l.bladas en contra de la clee-

COJ\IGXAS 
c¡úr, de Senador verificada en la provincia de 

Oyarzún fioss 
Eío-Bío. 

Los Angeles (Actas suS'critas pJr 5 

vocales) , .. 

Los Angc!le,~ (Proporción en :as nct~"J 

restantes) .. , .. 

Santa DÚl'bara (Rec]an18cjón dese-
chada)., , 

Quilleco (Reclamación dcs¡>chada). 

Sant:t Fe (Elección no reclamada). 

RinC'on:Hla de La Laja (.\ ctas sUFeri-

tas por " vocales). 
Nac'imiento (Actas suscl'ita~ por 5 ,,0-

C:11cs) . 

KaC'ill1ipnto (P,'oporci(¡n en las actas 

rp~t:1ntes) . 

]';'PgTet8 (Xo "" la consitlera). 
J\Tuleh('i} 

cales) . 

Mulchén 

(Actas <,use!'itas por 5 vo-

(PropOl'cÍ(Jn ('n las actas 

398 

368 

1,040 

560 

425 

3-18 

278 

restantes). 421 

Quilaco (Actas susC'l'itas por 5 \'0-

cales) . 423 

87 

~-? 
~I~ 

1;; 

32 

111) 

"Artículo 2,0 A j)'l'ufbase la e12cción d·el ciu

dadano don Enrique Oyarzún, como Senadol' [,nI' 

h provincia de Bío-Bío, para el período CGhsti

tucional de 1924 a 19~O." 

Sala de la Comisi6n, a 16 de Junio de ) C,24. 

-P. Aguil'!'e Cerda, - Luis Garuhaul, - I.uis 

Enrique Conchll,- R. ~!ed!na Xcil'a·- Jorge 

Orrcgo I~uehna, Sf'Cl'8Üirio de la C011.1isió:l. 

114 ¡ El senor YAxl<:Z (Pl'Psid .. nte),-En discu' 

sión el poyecto de acuerdO que propone la Co-

8S misión, 

Se ha 0:1Vin.do citación al señor Ross, llU~ 

56 fué can,lidalo a la Rennturía ]lO l' Dío-Bío: 11 .. 1'0 

~l señol' .secretal'io me informa que aque: ca
ballero se encuentra fuera de Santiago. 

Of'·l'ZCO la nala bl'n . 

El sellol' ECHIDNIQ1JIE .-Como no se ha 
421 leído. senor Presidente, el i,Morme expedido POI" 

:a Comisión RevisO\'a de Poderes, respecto (le 
35 :L elC'cei(nl de Bío-Bio, nl!l~ pc:'rn1ito solicitar que 

se :p dr~ :cctura. 
TOTALES ... . .. 5,366 1,273 El sellor Y AxEZ (Presidente) ,-Si no hay 

Como se ha e~timado que el mínimo ele sufra- incotl\'cnient?, se procederú en la forma indica

gios q~1e un ciu<ladano debe obtpner para set~ ,(la }lOl' el honorable- Sf'nador por Santiago. 

proclamado Senador ¡Jor la )H'ovincia de Bío-Bro, Acordado. 

según lo hemos expresado al comenzar, es de El 8eiior SEtCIlI~TARIO .-Diee así: 

cuatro mil cuatrocientos once votos, (4,411), Santiago, 9 de Junio de 1924.- Don Balbino 

aún e:1 este caso hipotético y en extremo perju- J. Sanhueza, se presenta reclamando la nulidad 

dicial para la verdad de la elección en favor del de la elección de Senador y Diputados, en el 

senor Oyarzútl, éste habrfa obtenido una m[l- Departamento de La Laja y en las mesas que se 

yoría de novecientos cincuenta y cinco (%5) 1 indicarán más adelante y la funda en la inter

votos sobre la mitad más uno de los electorell venció n de la autoridad, ejercicio de la fuerza, 
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violencia, y otros actos que han coartado la li

bertad de! elector e impedido 'la libre emisión 

dei sUfragiO', 

Expresa que turbas numerosas y armadas, 

compuestas de individuos traídO's de O'tras par
tes, recorrlan la ciudad desde antes de la elec

ción y atacaban de hecho a lO's ciudadanO's per

tenecientes a la Unión NaciO'nal. y los cubrían 

de cal y ha rina, El día mismo de la elección los 

arrastraban hasta las mesas receptoras de sufra-

esta mesa; perO' esos útiles se perdierO'n en for

ma incomprensible. 

Que ren1itida una nueva partida, los reci-
bió el corni::.:ario aliancista de la mesa; pero 

que el Intendente de la prO'vincia, O'rdenó a un 

Tpniente de cRrahineros, que los arrebatara a 

dicho -comiAario, orden que éste cumplió, Así, 

con este procedimiento se dejó sin funcionar 

aquella mesa, 

Se rinderon las infO'rmaciones ¡¡U marias 
giO's y lO's O'bligaban a vO'tar a favor de lO's can- de '¡ue da,., méritO' IO's autO's, 

didatO's de la Alianza Liberal, Don Enrique i\IO'ntero ha reclamadO' la nu-

Que la fuero'a pública, cUmpliendO' ól'denes lidn.d de las elecciones de Senador y DIputado 

superiO'res, impedía la en~rada a las mesas, a 

los electO'res quo se creía unionistas y sólO' la 

permitían a las 1)('1'sO'na8 que indicaban lo:; ag¿n

tes y dirigentes aliancistas. 

Que a nadie se pf'rmitfa llegar habta el pu

pitre, para emitir sU vO'to, sino que se debía ha

cerlO' colocándolO' en el 80bro a la vista ,le las 

personas que COlnponían la n1c~a, agentes de de

terminada candidatura, 

,"prificadas en las comunas de Nacimiento y de 

del departan1en to de aquel nombre, 

provincia de 1-3ío-Bío, reclaluación que COJD;>ri:n

de las siete mesas de la primera cO'muna nom

brad'a y las dos de la segunda :1 la funda en 

el ejercicio de la fuerza, violencia, intcrven<;iól1 
de la ;1 utOl'¡,lad y O'trO's aotos que coartaron I:t 

libertad de los electores impidiendo la libre 
emisión del sufragio, 

ReslJeeto de la primera, expresa que el 1n-

Que la fuerza públit:a presenció imp lsible 1 t0ndente de la provincia nombré> como d·eleg:l.<]o 

estod atl'opellos y nO' amparó en ningún 1l'10ménto :tl jefe de los trabajos electorale, alianeístas en 
fl. las ví('timas de ellos, Aún mÚ3, procedió a la cO'muna y presidente del Directorio Radical 

allanar a lO's transE'untes qlle las turbas 1,-, in

dicaban comO' pertenecientes a la Uni.'in ""a

cional, 

C0l1l0 r~';-:lultauo de estO's fjrocedin1ientos, 

agrega 'el l'('cl¡~ntante, pudo Y('l'se qUe esta COlll

binaciC)l1 política, nO' contaba con garantía de 

ninguna especie para emitir su voto, 1'01' lO' cual 

sus adeptO's se vieron obligadO's a retirarse a sus 

casas, 

La deRign".ción de DelegadO's del Gobiel'no, 

añade, nO'mbrados ya directamente, O' ya pO'r el 

Intendente de la l)!'oyincia, recayó ('n personas 

abanu81'izadas en Ulln de los bandos en lucha, 

tJe üll lT1anE'l'a q Ul' 10:--; hC:'l'hos v()~teriol'('S, yi

nieron a C0111iH'ohnr fehacienten1.ent0 la varciali

dad elo todO's ellos, 

Se citan a conLinu:tei{)n algunos hechos con-

eTel departalllCnto, nOHlbl'.'llniento qu,e alarn1ó
J 

st"'

:!C~n dice, a~ l':llj(10 político cuntrar!.., porquo 

puso tr.J'la la ~lutoridad y la flH~rza arnl3.'~·l, al 
s f'l'\'ir..:i o 

elw, 
08 1.: ~:.(), ue las COlllbinaciunl',s 

Que la policía notificC, al jefe ,h' 103 tra

lJ.:tjos unionistas y a uno de ~us ayu:]:..' Iltt~:~ pal":l. 

COnlpal'ecc:l' al .:ruz~ar1o el dra de la elüet;i(J}l a 

!a hOl'rl" ju.sta en que c()}nenzaban :O~ tr~lba5o:; 

(' lcetol'a les, Que a otrO' dirigente lo citó en la 

:lliulla fOrnl:l -en igua.l cría y hora, ,\. 1U'~ en 

el ,Juzgac1o se le hizo 

na(10 (') aclo elcctol'Ql, 
hasta t01'm:-

Que otro de lo~ dil'Í-

h"f-'ntcs [u(: I)i'CSO de o 1'(1(_\ n del de:legaclo y vue-~ .. 
ti') en IH)(>1'1ad a la nl¡~nl~l hora. 

Que L1.'-l.taLidas las n1c.<-:a:~, la fuerza púJ¡li-
ca f: 11anú a "los unot!eracl os, ;:u;arreadores y clc:c-

tOl'P':; unioni!"-ilas y los cnü'egú illc1(~fl~n::ios a 1<18 
cl'elos ele arbitrariedades cOlnetid8S ('n calla.. . 

~ ;:lG~C'I(,las lle sus adYel'sn]'io~ !)olíUcos. 
Una (le las cO'nlunas rcclamac1,ts, y S.,, O'[j'('(,é in- I Q. ' 1 t" 1 d" 

I Ut' S{' \'O,,:l J.:l.. a YO o :'1 ;)1('1' o; es eCll', no 
fornlaei(¡n testin1oni.1..1 a ol:jeto de C01111H'Oh:1.1'1a.s I1 . 't' 1 .. '.' ' '1" 1 

~;(; JE'l'YUl la a t'lCCL01' Ir a lHI!)lLl'C' lJ:l:'[t c (1)('-

y COlllprobar tanlhiéll lu aicho en el cuervo üc la i s~tal su voto CH el sO~Jl'e l'C';.:::pecU\Tt), sino que 
l'ccLunaciún. 

1" se pi(12. fin:llnJ~nte la nulic1ad do la;., do('f' 

r:lc-a~.; (1(, la CCnl1Un¡i de Los .. ATIg-elcs; las llUC\'C 

de la C0111Una do Santa Búrbara; las cinco de la 

cO'mull~," Jo QuilkcO' y las tres <1e la CO'lllUll'l de 

I~iEcon[l(la del Laja, y, ::J dC'ln:·I.~. se reclaula 1)01' 

haberse (h'j,,,lO' sin funciOn'tr la m0~a dé la sllh-

(¿u;~ tl11'1J:L:-o (1L~ nlatuues hac:ían votar a la 

fu'_Tza a los del ball\IO unioni.~ta, C011 vutos de 

!:-l _-\~htnz::t y si no ~,C' sorn:..'tían a ('si:t ilnposi

('1('\;1. eran agl'edl(103 (le hech) por ~U1l-Il'll:iS tur

bas a la \'ista ele la fuerza pública, 
delegació'h ~O, de la COn1Un<L de .Antuco. Que s('lo eran ;lLlnüUdos a yotar los alia.n-

:Respecto de p,ta última, t'xpresa el recla- ('jA,,,, lLunadO's po,' el presidente ele Lts m::>-

nl:lnte qUE' ~l' (\l1ylaron al ~ota.l'io Conoovaclor 

103 útiles necesarios para el funcionamientO' de 
::::l.J, 1l:=tn1anliento que no se h::tcía de la lnanera 
pI (':.5crita por la ley d'e e18ccioL18s, sino en forrna 
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-en que se per.tnitía -el acceso sólo a .Jos que iban arrojado de una mesa por la policía a indicación 
a sufragar por los candidato..; de la Alianza. del presidente de la misma. 

Que como resultado de estos hechos, los Agrega todavía otros hechos ocurridos en 
unionistas sin garanUas electorales ni dE' se- la elección que demuestran los vicios de que 
g1,ridad para sus personas, debieron abandonar adolece y ofrece información testimonial a fin 
13111' puestos, quedando sin votar la casi totalidad de comprobal'los. 
de e); 01: • Se rindió la que consta de 108 anteceden-

Se rindió por el reclamante información bes. 

te:;timonial al tenor del interrogatorio inserto en 
e l escrito de fs. 10. 

Dice también la reclamación que en la co
muna de Negrete ocurrió igual cosa: que ,allí 
fué delegado del Gobierno otl"O dirigente ra.dl· 

cal; que el Teniente Moya, a cargo de la fuer
za pública, se pr€sentó a la casa de don Héc
tor Vásquez, donde estaban reunádos los vocales 

ur""nistas de la.'l mesas, comisionados y adjun

tO.5, e"presando que tenía orden de allanar la 
casa e impeüir' la salida de las personas allí 
reunidas y así los mantuvo hasta después de la 
c('nstitución de las mesas. 

Cita en seguida hechos concretos de las 
violencias que atribuye a la autoridad de esta 
comuna; que en síntesis, son los mismos de, 

nunciados en la Comuna de Nacimi,ento, y ofre
c-e información de testigos a fin de acreditarlo. 

Se recibió ésta al tenor del interrogatorio 
inserto a fs. 5. 

Don Rufino Godoy, reclama la nulidad de 

la elección de Senador y Diputados en el depar

tamento de :Mulchi'n, prOVincia de B,o-BíO, ca· 

munas de l\Iulchén y Quilaco de aquel departa
mento, y la funda, en lo relatiYo a la fuerza, 
violencia, intervención de la autoridad y otros 
B ctos que han impedido la libre emisión del su
!::-agio, en los hechos que se expresan a conti. 
nuación: 

:::-a fuerza arruada impidió, dice, sufragar 

a la inmensa mayoría de los ciudadanos unio
nistas y Jos pocos que lograron hacerlo, fueron 
sorprendidos con que sus votos no se compu

tarOn en los escrutinios. Los presidentes de me
sas, sólo llamaban, agrega, a los electores de 
la Alianza sin sujeción a las prescripciones le. 
gales que oroenan hacer este llamamiento por 
orden alfabético. 

Añade: que un s€cretar10 unionis~ que no 
qUiso firmar sobres para él voto, en vista de 
las incorrecciones que se com-et!an, la fuerza pü

bJica lo amenazó con a¡n-ehen'derlo; qu:e 'en 
QuiJaco fué golpeado y tomado preso ~un apo

derado unionista; que en la misma forma se 
procedió respecto de don Germán Domlngue7. y 

don Mateo LagOS, y se les mantuvo incomuni
cados hasta que pasó el día de la elección; que 
en los caminos que conducen a Quila.co había 
tropa de l!nea para impedir el paso a todos 
los sUfragantes de la Unión Nacional; que el 

candidato don Victor Gallardo González fué 

Esta Comisión, teniendo presente: 

1.0 Que en los expedientes judiciales de 
la reclamación intel"pUesta por don Balbino J. 
8anhueza, aparecen legalmente probados con 
respecto a la Comuna de Los Angeles, los he

chos pl'inoipales que sirven de fundamento a la. 
misnla reclamación y que consisten: 

a) En la intervención de la fuerza pública 
arn,ada que impedía a numerosos ciudadanos 

elector'es acercarse a las m·esas y sufr'agar; 

b) En la acción libre, tolerada por las 
autoridades de un grupo de personas armadas 

de garrotes que impedía votar, acusándolos de 
cohecho a los que no eran sus correligionarios, 
y atacaba aún a personas que, por su situación, 
no podían ser sospechosas de tal cohecho: 

c) En ataque's, heridas, vejúmEnes y pri

sión de que fueron víctimas desde la víspera de 
la elecciÓn los dirigentes de la combinaruón po
lítica de Unión Nacional, incluso los candida

tos seflores Larrañaga y Ríos Ruiz y otras PEr

sonas como el Senador señor Silva Cortés, comi
sionado por la Cámara de Senadores para pre
sencial' la elección; 

d) En la actitud de los presidentes de Jun
tas ReCeptoras que ]lar orden verbal, y valiéndo

se de la fuerza pública y de otras personas ar
madas expulsa ban de las mesas a apoderados y 
vocales adjuntos, algunos de los cuales fuero a 
también encarcelados. 

2. o Que en l]a Comuna cIt· Santa Bárbara 
el delegado del Gobierno hizo apresar, a primera 
hora del día de la elecciÓi1, al señor Oliverio 
Hermosilla dirigente pol!tico dE la Unión Nacio· 
nal, y a varios otros representantes de la misma. 
combinaciÓn política que habían sido nombrados 
vocales adjuntos; y que la presiÓn de la fuerza 
filé ta~ que a las diez y media de la mañana 
los sEcretarios y vocales unionistas tuvieron que 
abandonar las mesas. 

3. o Que en la COmuna de QUilleco, el de
legado apostó la tropa del Regimiento Lautar<l 
en los diferentes caminos qUe daban acceso al 
[lue1Y10 y ésta detenia y registraba a todos los 
c.lectores que llegaban de los calnpos vecinoil, 
quedando por esta razón numerosos ciudadanos 
s:n sufr~tgar. 

4. o QUE en Rinconada de Laja fum·on alla
naJas por agentes armados la secretaría unionis
to. y por orden del delegado del Gobierno el día 
a:1~eil de la elección la casa del presidente. del 
P"-,,tido Liberal Democrático, s"lñor Altamlrano. 
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S" enc!lr'ceJlú a este caballero como asimismo l'al1l('llt~ vota:' a los partidarios de la candidat:,l'.'ét 

n los seüon's H. Poblde.y G. Acuüa, y no se 
les dejó en libertad sino después de terminadü 
el acto electoral; a consecuencia de lo cual lo'! 
dirigentes unionistas hubieron dE 
rante todo el día 2 oe :!\Iarzo. 

ocultarse uu-

5. o Que en Antuco no pUdo verificarse la 
elección porque desaparecieron, como consta del 
expEdiente reslleetivo teniuo a la vista para fa

e) En la circunstancia de haberse apresarlo, 

junto con otros c'udada:lOs, al apoderado Higo

(¡erto Saavédra y a los seüores Germán Domín_ 

guez y Mateo Lagos, y de haberse apo.stado tro:)a 

d~ El:f'c) a la entrada uel pueblo para imp':dir 

la llegada d0 los clector¿s del fundo Quipalco y 

llar, 110s primeros útiles eledorales remitiUos con la gente ele González, Lagos, Hermosi'la y ~~o_ 

timbre elel Senado y de la C[tmara de Diputados reira, 'que prestaban su concurso a la combln,a-

y, habiéndose enviado nuevos útiles, éstos fue- ció:t un ionista. 

1'On tomados al comIsario de la mesa' por un 8.0 Que la abunda,nte prueba' testimonal q'ué 
carabinero quien obedecía úrd"nes impartidas por se ha renoido por los reclamantes pa'ra acn'di

el Intendente. tal' los hechos enumerados, unida a laausenc''l. 

6. o Que en la reclamaci('l1 entablada por a!>soJuta en los autos de toda información o 
don Enl'Íl¡ue Montero y relacionada con las co- pruC'l¡a e,n co:ltrario rendida por las persona~ 
munas ÜL 1\'"acimiento y Xegrete se han probado afpctadas, en las reclamaciones, déj" la üupre
los hechos fundamentales enuneiados en los ex- sión de que ('t-'os heC"hos han influído en eJ 1'8-

pedientes judiciales y que son los siguientes: 

a) La persecución y ma:ltrato de vocales ad-

juntos y "podera(los unionistas, entre otros, los 

sultado general de la elección. 

Por eslos fundamentos, la Comisión acuer-

seüores Xarciso "illarroel. Pedro Gálvez y Adriltl1 I da informal' a la Honorable Cámara de Senacl,o-
2\-lellado, S,ll que la fuerza púulica que pn'sen- res y a la Honorable Cá.mara de Diputados, qUE! 

ciaba estos hechos intE'l'viniera pal'a impedIrlo, so~ admisibles las mencionadas rec;am'od0:13S.--

10 eual obligú a los \'oc:111es unionistas a abando- ArtuJ'o Lyon Peña.--J. Agustín Roja.'l.-Alfl"L>do 

nar las nH3as a las once A. M.; Uascuñáll Cl'uz.-.J. A. Figueroa.-Pedro N. Mon-

b) El hecho de impedir sistemáticamente el wneg'l"O.-;Uoisés I~azo de la Vega.-Tomás Ramí-
acceso al pupitre a los electores; I J'('z l·'.·ias·-M. Gaete Fagaldc, Secretario. 

e) La actuaCión, en la Comüna de -="eg:ete . El s~ü()r ERRAZliHIZ.-La elección de Bío-
del elélegado del GoblE'rno, que dentro del recmto BIO no difiere senSiblemente de las del resto del 

de las mesas, declaraba públlicamente que no país. 
dejaría votar a los unionistas y que mandó en- Huho en ella la completa substitución de 
carcelar a más de cincuenta individuos, sin que la fuerza pÚblica al electorado, los mismos acto~ 

a¡;arezcan en los autos motivos ju"tifieados; <18 violencia y los mismos fraudes que conforme 
d) Los procedimientos d€1 jefe de las fuer- al plan sabiamente transado en ¡ad alturas ha 

zas que en la misma comuna rodeó con tropa an- significado en su desarrollo un retroceso de cien 
tes de las nue"e de la mañana del día de la elec- años en nU('stra vida de democrada libre y 
ción, la secretaría unionista en la cual se En- organizada. 
contraban los vocales y apoderado~ de esa com-

No faltú tampoco, como en los demás caSOH 
binación pollftica, y les impidió la sa !ida hasta el informe de la Comisión del Senado que pre
después de la instalación de las mesas, y Que 
apr<-hendió a los vocales Ignacio VdásqUlZ, Cris- tenda cubrir con el detestable ropaje de I~ 
tián Larsore, Manuel Pradenas y Dani .. ] 2. o Cár- I dial~ctica abogadil los restos de la libertad elec-

camo. 

7. o Que en la reclamación deo llcida por don 

toral que en Bío-Biq como en las demás ¡Jl'ovin 

clas de la República reciuiera el día !l (le MarzO 

Rutino Godoy referentl' al departamento de :\lul- la mús mortal dt· las heridas. 

chén, apal'c¡;en deuiuamc'nte comprobados loo; he-I L" aguarda todavía Ulht última y decisiva 
chos que sin'en de fundamento a la reclamación faz: el pl'onunciamiento o,p la r-orpo,ac:"n fo,'
y que consj~tr n: ruad" por la fuerza, que no jJuetl~ de3mé'ntir de 

a) En las órdenes inlpartid<ls en la COllluna su Ol'lgt'n. y que puede antic..:ipa;:se d"':'3d.e lupg:> 

de ::\Iulch?n, por 'los pl'f:'f-dd(-'ntt'~ de lnesa. a la con f3úlo lnirar los easo;:; d~ ~-:¡ul)le y de Chiloé. 

fuerza púlJUea p::.tra d('jar slJfl'a,ga~' solamentd a 

los c:udac1a::1os alic"lnc_:5t t.~, lo;::,: (IU_' u~aban G~l::l I I~().;<s lld \ pngfl, .::tI St'lI~i.¡}o. y l qUe svrLt l':4téril 

insl~n~cl 1),1r~ t:jPl' rcc:ollocl{lo:::;; (~Irll)(!í10 V J~ler él ('l'itE'l':O f:.l 11 ,l;1 ::'l(-'nLd y ab-

lJ) Eil pI <..tlJU.so de! fllCl'Za COD1Cildo Dor Ll ::·H.)luL:uLPull' lJ'll'LiL11;::,:t l 'lU0 l:,~ Lilrn.:~Ll:::'O en Ll.~~ 

tro :e\. de Hni.~~ l'n la COlnuna de Quilaeo, la qll{~; ,1l;J.sada~.; (';)li~~; ac:~o:;-!~S y l'Ont!'.[1 f'l Cü:"-lI YL1..Ja h~Ll 
!'(·du.~o a prhüún a1 seCl'ctarlo u!l~onista U~ la :,;:' ; po(l:';.1o }:-:: ¡';~7.011e:::i c1:t(l~l:~ ('n el (L·balt-'.., ni Sict.ll~er~ 

'gunda sección ue la Bf.:'gu~1l1a subdf'l~)g; c.iún, q'le! lo:·; luminc.;-)í)~ info:;.'In:2..:i de h~ C\..lll¡i,<~,~ P..ev~sora. 
s~.:- Jif'gó a fil'mal' 103 SObl'C'S porq:le Si: dejaba ún> JI de Poden:3. 
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Cr¿'e el señor I{(lsS que- no necesita mÉls p~ra Reyisol'a, htx~ho como quprier.do anticipar una 

su clt'ff'nsa que la resolución de este alto jur~~do especie dp r(-'cus.aci(¡n por nlotivos d0 falta ds 

que reconoció PTl fOl'nla unánin1e los innU111el'a- inlll~'treialill;JJ. 

blps YÍ('ios qUE' le ar~'ebataron la elE:'cciDn. 1::1 argurnento ("je, por decil-lo así, del in-

Yo creo, sin e:l11.bargo, señor PreslLlentc', qU(:' fOl"n18 da l~t Conlisión del ~enaclo, es la exist2n-

hay vdltaja en dejar 

nueBtros boletines de 

constal1cia detallada en 

SC-SiODPS de esta nu(\\'~ 

cia dl' diver530s pacto3 de inscrip'ción electoral 

que, a juicio de ('lla, hab1'1an a{lticipado pI é:r:-

I)'~l.gllla del procpso eleclnral del 2 de ~Llrzn, ele to de la candidatura allancistn en :B1o-Dío, que 

llE'yar al conocimiento del p,lís los ateo pecIos el" habrían asegurado él triunfo de ella desde el 

(lUe el e!cctora(lo d:) Dío-Bío fu(~ víetirna. de' mon,ento de la partida, 

analizar el infornle de la Comisión Revisora de 

Poc1i.:'res que ha con:::agr::-I do su t-xistpncin. en 

fOl'D1a inC'o!1cu;:.:a, y c1D l'('fut:1I' uno a uno los 

al'gumentos que la C'omiRiClll del S"n,ulo ha 
€:nitido sobre el particul3r, 

I{.ara Y(-Z, en ('rccto, Boftor Presidente, se 

110, acu111ulado C'11 11E'nor e:--;pacio lllÚ:-:: inC'xacti

tude.s df~ citas, 111d.\'Ol"C'S ('lTores en la apreciación 

de la 11l'Uf'ha, l)('o~'e::; C\Jlltl'("H1iC'C'iones con los 

hechos, como las que sc- contienen en el último 
de Ie.~ eit,,;ulos U(H·unlentos. 

Va el Bonado a juzgar por sí Ini3111o. 

Expresa la CUl1l isiéJn del Senado que la Co

l1'1:si0n lleviso!'a flQ4 solicitó di\versos antecedt:'l1-

tes del honorable /leño!" Oyarzún, estando Obli-I 

gada a solicitarlos, ya que había puesto su ylsto

bueno e'n los poderes del honorable señor Oyar

zún, La Comisión Revisora no tenía por qué so

licitar antecedentes de ning:una espec:e de par
te del honorable señor Oyarzún, sin perjuicio dE' 

que en su oportunidad tomara en cuenta aque

llos qUe Su Señoría tuviera a bien proporcio

nal'le, Ninguna <le las disposiciones de la ley 

que creó la COlnisiGn I-tcYisora de Poderes, nin~ 

gema de las que contiene la ley de 26 de Febre

ro último, que ha cumplido exactarnente aquel 

alto cueTj)o, la Obligaban a pedir antecedentes: 

dehe re30lver sobre aque,J!os que los Juzgados 

de las diversas loca lic1ac1es afectadas por la¡; re

cla1nacioncs le ren:1ilan. 

Por otra PCll'[P, han ¡-'ido públicas las deli

bE.'raciones de la Comisión I:evisora; ha podido, 

en consecuencia, imponerSe el honorable señor 

Oyarzún por la pre.n"a de la fecha en qUe iba a 

tratal' e'l asunto la Comisión y concurrir a ella 

no ,,(,:O para imllonel'la de los anteceilentes que 

tuviera, sino aún vara hacer su p.ropia defensa. 

Aoi Fe, ha hecho en todos los casos, 

Dice :3. C0111islón q1.-'(; hubo pacto~ para la,'i 

inscripciones en Los Angc,ies, en Mulch0n y en 

Nacin1.iento, y se expresa en Rsta fOrn1:..1: 

"Ar]2~lás, debe té·ner~t.· en cuenta (rUe pn ,tres 

'de las Comunas de la provincia. se, firmaron rbc
tos entre los clirig'enks allanci,tas y unionistas, 

para ~fectuar de con!ún acu(~rc1o. la inscri!)ciün, 

en forma que puede indiL'arme, sin lugar a duda 

cuúJ iba a lSer ca e!las E'~ l'('~ultaclo de la e:-2I2-

ciún. 

El sellor Oyal'zún h;t acompai'iad') a la Co

misión documentos que cOlllpruBban los pactQs 

de inscri!wi6n celebrados en c::t.da ULa dé las co

Inunas caheceras de los tres departamentos que 
fOl'man la provincia, 

Bn la Comun::t. dfl Los Angeles, del de-parta

mento de La Laja, 'se acordó que la in$crip~léJn 

se hklera de cuarenta cl-ectores aliancistas por 

cada Ü'eint::t. unionistas y en esa proporción Si> 

ent~ral'on los mil seiscientos cinco j nscritos qUB 

hubo en ella", 

Antes de entrar a analizar el prirnel' caso de 

los pactos de inscripciones e-Ie'ctorales, qUB es, 

conlü digo, e: argu!nento ej~ en torno del cU~ll 

gira la def€'!1sa de los derechos del s€ñor Oy:u

zún, que ha hecho ~a comisiéJn d,.l Senado, de 

seo hacer pre-'3ente qUe está e!1. la memor'a de 

todos la s8~~ie intf>'~~mi!lable de abusos a que cli6 

origen ID, inscripción electoral en la provin:!;a 

de Bío-Bío, €':l todas aquellas comunas dond~ 

la n,ayuría de los vocales de la junt3. eeaa alicl.:l 

cistas, o en dond" la acc:ón pé'rturbadora d~ LIs 

autoridades 'mpidió que el acto de la inscl'(p

ci6n se ej~cutara ea dc:b:5a.s condIciones. Estos 

actos de pTBsi6n, esta faHa. de liberta-d. h3.n te

niuo que haepr nact-~r n~i:"\lio.s de defp,nsa que se 

;':3.n <:::~:eI~J'1~aliZ<.t(10 en E:l p'1.ís. 

1\1 e ('orrespolldió alegar en la Comisión I{e~ 'Fa';:' :'d .• , (lijo t:~l una dE" L-:,s prln~eras sesione,;:; de 

"i:qora. l'CS110CtO a na elc'cción. ~o recibí cltaciún i ~,~,l 't=:nrjio:'ar'.{¡n, q~!2 ~o;:, eleciol"'es delnócrat~t3 
¡ll' nln.~'l111~t e'3pc:cic~, y sin en1bargo, fui oído por ::;' S,~::t:,l':;O, a,: v-.:-r qlí~~' e11 las i:J.scripcion2s c'le~-

clla. E~ verdad que, en cumplilniento d8 un (::l'- ~O:':l]l',';; ':-'1' ~\.''::: d(l~),'~ :lna C:'loto. inferior a SU3 f,l~:' 

~n('ntal ÜCiH_"l' de pl'ecaueión, seg-uí Sllcl cl~'l)~ttcs, ;~:l.-; t",f .C':~ -,l.~;, :--~~_1hl~,:,:,~oi. C~2 rec",.1r:-ir a1 arbitrio de 

1(· I)l'o\.':.a't:- todos lO.-5 antecc<.1entes nel'0:·::<Li:~U;'; va- :3~n:n>l Cl :," '.':lL:.!1 0';:'0 cs..1or po'líCco. 
L (,~ su fallo y n10 hiee oir 1"0; 211a. 

prilner repro.::he- que contiene- el ~nfUl'rat~ eh: L1 'lla,y J.i2~~ .32i\C~·¿·..s se:'ad.:)r\.~5 r::l la Sala, y que c:nc? 
Ccrnisi6n del Sellado eIl contra <..1í.: la COflli.¡.,i,Ón de (::~lO;3 30:1 unio~istag. 
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El señor ARA~CIBIA LA,SO (Presidente). 

Hay dos señores S€nadores en la &'11a de comi

,siones: los señores Brione,s Luco y Salas Romo. 

El señor IDRRAZURIZ .-Deda. señor Pre. 

",idente, que el honorable Senador por Santiago. 

señor FajardO, en sesión a~terior hizo pres2nte 

al Senado, que en vista de la infima cuota que se 
le asignó a su partido en las inscripciones electo

rales liltimas, tuvo que recomenda:- a sus parti. 

darios que simularan otro color politico para ;)0-

d el' inscribirse. 

Voy a leer un pá'ITafo d'el diario radical "El 

Siglo", de Loa Amgeles, que con feClha 1. o de 

Febrero del presente año, dice lo que sigue: "Los 

-demócratas recobran su libertad de acció.l.-L .. 
agrupación demÓcrata d-e Los Angeloo ha decidI

d o l"e<'obI'IU' su libm-tad de acoióll., abarulOillllndo 

las lilas de la Alíainza Liberal". 
Voy a leer también un párrafo de "El Diario" 

de la misma localida.d. 

Dice así: "Po1ítit'a local.-El Partido Demó

crata se indepe:J.d'za .-La asamblea demócra:a

de este departamento celebró sesión ano()!:e. 
Entl'e lOS acuerdos celebrados. y que merolce 

especial mención, es el relativo a la declarato:ia 

c.e libertad de acc;ón concebLda en los térmi.los 

Cosa semejante ocurrió en Bío-Bío. Referiré 

1m caso especial sucedido a este rl'specto; pero 

antes voy a considerar una aseve!'ación que hace 

,tI informe de la Comis'ón del Senado. Si) asegura 
en él. Y el Senado lo ha oído. que en la comuna que :10 tiene compromieos con n,nguna de las 

de Los A~geles. del departamento de La Liija. cornbinaciones políticas en lucha. 

13<' firmó un pacto con arreglo al cual dcb!an im¡

eihil'!.é 40 aJiancistas por 30 unionistas; sin 8r.:l. 

llargo t'l pacto a que se alude, y que ha sido 

acompañado por el señor Oyar2ú.n, deja con.sta~l

da de que el acuerdo fué el siguionte: 

"Los partidos en lucha de este departamento 

~an acordado mantener el acuerdo ceh:brado '1':11' 
ellos el 8 del preseQ1te mes, ;)a:,a procec.~r de 

a,cuerdo En las i-nscripcioIie8 hasta termi)lárl.ls, 

llsignánd,ose una cuata total de 70 ciUdaclan'J8 

/que se inscribirán diariamente en la for:na si. 

guie'nte: 30 para la Un'ón Nacional, 30 para la 

Alia:1za Liberal y 10 para los demócratas. CU¡ll 

quiera düficu'ltad que haya para el cumplimiento 

de esta obligación, la r€so:verán sin ulterio~ r5. 

curso, don Daniel l'rrutia y do:J. Vfctor R;cs 

IRuiz.-Los Angeles, 16 de Noviembre de 192-1. 

-V. Ríos Ruiz.-D. l'rl"utia B." 

También se nos informa que la asamblea 

acordó censurar ¡"l miembl'o de el'a, don Victo

rio AJí. por haber anticipado su cand'datura. ~ln 
previa autorizació~ Y ~onsulta. 

~o nos toma de sorpresa la dete:'min;c¡ci,)n 

del Parido Demócrata angeJ.Lno. pues era impo

sible atajar el voto de autonomía, si recordamlls 
la_ absorción des-m,edida de que estaba -~iendo ~'íc

tima dentro de la Alianza Liberal," 

En cO:lsecuencia, el pacto de Los Angel",s, 

contra lo que expresa el informe de la Comisi6r. 
no fué de cuarenta para la Alianza contra tre'n!a 

pa:'a la Unión. si-no de tre:'nta para cada una de 

I::lB combinaciones políticas en lucha y de 1i".", 
para el Partirlo Demóc~ata que usó de este medio 
pal'a 110 ser- absorbido por el Partido Rad'c8,1. 

como. sin duda, habría ocurr:do si no se fija .lila 

cuota pal-a "l. 

E~ señor OYARZl'~, -¿ Quiére volver a l'~- Que c'l Partido Demócrata cumplió su pro-
petir las últimas cifras, -el señor Senador'! Es pósito de presental' candidato independiente Y que 

muy impo:·tante dejar consta,ncia de ellas. hubo en Los Angeles U~1a candidatura de ese :'0-

El señor ERRAZURIZ.-30 para la U;lió'l lo!' político que marchó de acuerdo con el c9.n, 

Nacional, 10 para los demócratas y 30 para ia didato d€ la Unión Nacional, no es misterio para 
Alianza Liberal. ~ac1ie. El señOr Oyarzü>n lo reconoció as[ en un 

l'eportaje puhlicado en "La Nación" con fecha 6 
Quiero hacer notar que la Alianza. según el 

t ól ele :\Iarzo del presente año. y que, entre otras 1'0-
pac o, s o tenia dereúho a 30 inscripciones; 30 

BaS, dic~ lo que sigue: "En la noche del Sáh<lél), 

1.0 de :\'Iarzo. conlj,núa el señor Oyarzú.n, hJ':Jo 
la Unión. Kacional y 10 pI Partido Demócrata, y 

nQ canlO a'firma el informe, que la Alianza tell[a 
40 3 

un desfile de poco más de cien i~divicluos un;". 
y O la Unión Nacional, afirmación que no nistas encabezados por clon Julio Larrañaga. ln-

es exacta, porque el Partido Demócrata no ml- -
11
'tÓ dividuo de los peores antecedentes en la p:'ov1n~!a 

en la Alia.m!ia en la provincia de Bro-B[o. 

Precisamente, a esta circunstancia €spec¡a
-¡¡sima obedeció el heciho de que al Partido De 

mócrata se le diera en los pactos una situadó:¡ 

de independencia, pues la agrupación demó-crat.l 

de Los Angeles. de acuerdo COil la Unión Nado 
nal, proclamó ~u Ebertad de aceió:t, y llevó, rl~ 
acuerdo con ella, candidato p;'opio a la;:; urnas u.e 

Marzo. 

y fuera de ella, y que SE' presentó más tarde co. 

m() candidato a diputado demócrata para ilevr,r 
su c(-dula al s<'!ñor ROSB." 

La ('omisión expl'esa que en ~acimiento 

hubo un pacto en e.J cual las ·fuerzas aliancistas 
y unionist.as quedaron divididas en fOl'ma de uno 
por cinco; esto es perfectamente erróneo. E! 
rropio pacto que se acompañó más tarde !\. los 

:lntecedente13 establece que 1M fuerzas se divi-
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dieron en proporción de un unionista por cua- tendiendo desvirtuar los cargos que la Unióll 

tro aliancistaB. 
,Voy a examinar estas dos afirmaciones pa

ra que se vea el cuidado de respetar la verdad 
que e'] informe de la Comisión ha tenido. 

Dice la Comisión: "En la de Nacimiento deí 

departamento del mismo nombre, la proporción 
fué de un unionista poI' cuda cinco aliancistas 

y la inscripC'ión total alcanzó a mil cuatrocien

tos veintisiete electores en la comuna," 
En cambio, c'l pacto acompañado por ei 

"eñor üyal'Zún dice lo Biguiente: 
"3,0 Que los representantes de la Unión 

Nacional pueden inscribir un ciudadano por. ca-

Nacional formulaba contra su conducta funcio
naria. Ese informe dice asl: 

"Nacimiento, 13 de Noviembre de 1923,

Intendente.-Los Angelos.- Informando tele· 
grama usía, me corresponde decir que junta ins

cl'iptora unánimemente me informa existir pac

to honor entl'e Unión Nacional y A lianza Li~e" 

l'al pa'l'a i.nscl'ibb· un unionista por cada cuatro 
aliancistas, pacto en plena vigencia, Hasta ayer 

no había ninguna reclamación en las actas. 
Puedo comprcbar con pl'opios unionistas con dIg
nidad mi II ermaneneia diaria como tamJ:.¡;"n (lue 

nadie ha venido por rodamos electorales a la 

da cuatro eludadanos que inscriban los repl'C- Gobernación. 

~entantes de la Alianza Liberal", 

"4,0 P:~ra la mpjor fiscaJizaeión del acuer

do anterior, convienen <en oolocar en la puerta 
de entrada solamente dos personas, una de cae1a 
parte, que introduzcan a los ciudadanos al re-

Ayer precisamente, abogado de la Unión 

Nacional, señor Humberto Apolonio, se hacía 

un deber informarme oficiosamente completa 

regularidad procedimiento, 

~\le aseguran haber consigna reclamar con 
cinto de la me~a, en la pl'oporC'ió;l indicada, de- o sin fundamenta, Sólo ~sí me E-xplico cargor. 

blenda Ilamari3e a los ciudadanos por listas. " formulados,-Sepúlveda". 

En consecuencia, los propios documentos Prescindiendo, de lo que hay de exéusa 
3compañados aC'l'editan la falsedad de las obse1'- personal y de falta a la ve¡'acidad en lo que 

vaciones anteriores del informe. ¡'especta a la expliU1Ció'l de ~us actofl, este 
¿ Qué había ocurrido en Nacimiento? En testimonio es interesante. Establece la exis

Naeimiento las', fuerzas de una y otra eombi- teneia de un P2.cto en vigencia que trataba 

naeión se prp~ellÜl.rOn en el momento de las ins- de frustra;' irnpidienJo que se continuaran las, 
;'!'ipciones con desequi,librio notorio que favo-

lpcia en la forma má¡; amplia a la Unión Na
clonal. Sin embargo, las autoridades de- fiJia

c.iún alíancista no pusieron coto a los desnla

!les de toda índole qUe turb"s aleccionadas es
])('('ialmente ])u~i,'ron en juego COn el objeto dE 

VC'l'turbar la inscripción. 

inscripciones, que ya favorcc:an íntegramente 

a los unioll:stas por haber terminado ya de 

'nscribirse los electores de la Ajianza, 

En Mulchén, d,c0 la Comisión, se cele_ 

bró un pacto para inscribir un número igual 

de aiiancistas y de unionistas, lo que es per_ 

fectamente efectivo, 

mación--ent:én dase 

y es ésta la única llfir

bien-que ha~e la Comi-
F'ué preciso entonces que eedien(10 ante la 

fuerza, obligados por la ne('csidad de continuar 
sión de Elecciones que es verdadera en lo re_ 

en las inseripcioneB, los repreBentantes de la 
latA:vo a pactos sobre inscripciones electorales, 

~Jnión Nacional suscribiel'an este pacto alenta-
dos por la seguridad, que se vió confirmada más Sin embargo, no se crea que la inscrip_ 

tarde, de que la Alianza Liberal no podría usar ción electoral de Mulchén se llevó a cabo dEl 

sino por breve plazo del de"echo dé inscribir a acuerdo con la ¡Íroporción que fijaba el pac-

cuatro electores de sus filas por uno de la Unión 
Nacional. Ocurrió esto al cabo de los pl'imer0/5 

Beis días y entonces sigui" inscribiendo sólo la 
Unión Nacional y como consecuencia lógica se 
renovaron los desórdenes para ilnpedirlo. 

El hecho queda atestiguado con un docu

mento que el SEñor üyarzún ha acompañado a 

la Con1isión. 

}<JI pa(;(o fuI" suscrito el 5 de Noviembre. 

Con fecha 13 de! mismo mes se reclamó por e'l 
com'ité unionista al señor Ministro del Interior 

de que la autoridad no prestaba amparo de nin
guna espEcie a la junta inscriptora. El Inten

dente de la Maza enviaba con fecha 13 al se

ñor Ministro del Interior un informe en fIue tras, 
cribía otro dél Gobernador de NacimiEnto prc-

to, y esto por una razón obvia. 

Las fuerzas unionistas eran mucho ma· 
yores en número y, en eonsecuencia, se inscri. 

bió un número supenor de ciudadanos que el 

de la Alianza Liberal, así, ~l1ientras en la Dar. 

te ul'bana de la población de l\1Ulelll'n se inR

cribía estrictamente mitad a mitad, en las 

SUbdelegaciones rurales ocurrió algo diferente. 

Citaré para, probarlo, casos perfectamen

te concretos que no temo ver desvirtuados en 
momento alguno. 

En la tercera subdelegación hubo ,f'l~ días 

que despUés de inscribir mitad por mitad vein_ 
t.e electores. si~uió :nscribiendo l:¡ Unión Na. 

cional sólo por carencia de ciudadanos alian

cistas, quedando citl1~o treinta y cinco unio-
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nistas y sesi.mta y ci!1cO aJ:ancistas en los 200 do "ftlgunos artículos que en fOl'ma de polémica 

del registro. 

l.a ,le, la segunda subdelpg;adón. - Se 

·cumplió el pacto mellaS un día que inscn:bió 

sólo la Unión Naeional, y quedó, más o me_ 

llaS, ciellt0 C[uinc3 20ntra setenta y cinco ins_ 

critos por la Alianza. 

con pl señor ~,Iinit>tro de Guerra se publicaron 

por elon llicardo :\lorandé>. las pu1J;icaciones 

que nUll1erosos y l·l·?~)etables vecinos y propieta

rios ele :\lulché')l hici('ron LtmlJién en la prensa 

denun<'Íanelo la inc:tlificable ('on(lucta elel CJ.

pitún st'i'ior ;\loncatla y de muchas oiras pec'so

nas. 

2.3 de la segunda subtle1egación. _ Se P0ro. ¿qué vale (:sta objeción de parte de 

.cumplió estrir,tamente el pacto. la Comisión elel Sen:tc1o'? ¿ A qUe hacer recia m:t-

1 ,a \1(' la optanl suhdelega(·ión.-En un 

solo día, don llamón Zaüartu inscribió noven

ta electorl's; que debían fa\'OI'eCel' ('On su VD" 

to al candidato uniontsta geñor Ross, 'en con. 

tra de vein:., inscritos de la Alianza, quedan. 

do la Unión Nacional con ciento cuarenta ing. 

.critos y la Alianza con sesenta. 

Sobre estA punto debo :1dvertir que el se· 
-ÜOI' don Fl'ancisi'O Figueroa Unzueta que dis_ 

pon'a de cincuenta electores. los inscriblió 

dentro do I:l cuota de la Alianza Liberal, elec_ 

tores que, en definitiva, votaron por el seiíor 
Ross. 

2.a de la oct.ava subdelegaeión.-Se cum, 

plió estrictamente el 50 y 50. 
Novena subdelegad6n.- Se cumplió es, 

;tr'ictamellte el 50 y 50. 

Décima snbdel!'gadón.-Ellun solo día, 

el señor dO,n Enrique Swinburn inscr,'bió el 

doble de lo que logró inscribir la Alianza, que_ 

. dando la Unión con ciento veintiocho inscrÍ-' 

tos contra setenta y dos de la Alianza, de los 
>doscientos del registro. 

De nlodo, señor Presidente, que el único 

'Punto acerca ·del cual la Comisión ha e~tado en 

ia verdad al asevel'ar la existencia de un pacto 

con números exactos. su resultac10 no ha sido 

el de dPjar las fuerzas divididas por mitad; por 

el contrario. la" fuerzas electorales han vencido 

la traba Que artificialm€'nte se ereó para conte
nerlas. tan rehasarlo el ('ampo unionista. h~,n 

superado Su cuota y llenad.) los registros e-n ma

yor pl'oporción que las alianclstas. 

El informe eX1])l'("Sa qut' no se ha reclamado 

en conil'a de los oficiales ele Ejé,'cito. que' fue-

ciones en contra de> los militares que se envié) 

a todas vart2s o})pclt'cif'ndo consignas severas 

que emanaban de la altul'a? ¿Habrían de dir'!

gir~e al Pl'psidente de la UepúL·lica, que había 

hecho poco antes una jira electoral por el paí" 

y que había ungido c:lndillatos después de una 

búsllueda prolija, que vinieran al COHgl'eso a 

sq;uü' su política? Ha bría sido éste un acto de 

c:lnelor inju,tificable fCn hombres que tienc'll 

algún talento. y ciertanH'nte no incurrieron en 

él los representan tl"S de la Gnión Xacional. Su,", 

reclamaciones. que única.mc.lte podían ser tales, 

iban dirigidas a la opinión pública, a producir 

el convencimiento de que la elección del 2 de 

Marzo no fué sino una mascarada sangrienta, 

lln at'"que nunca visto a la libertad electoral, 

la muerte de nue~tréls libertades cívicas. 

Continúa el infoeme de la Comisión del Se

nado, y dice: 
"'Llama cspecialm·cnte la atención de la Co' 

misión la oportunidad en que se presentaron la3 

reclamaciollPB pertinentes en caüa una de las 

comunas de la provincia, y al manifie·sto prop6-

sito de Lmlpedir toda contradicción pOI' parte de 

los candidatos de la Alianza, ya triunfantes en 

la jornada del 2 de Marzo". 

Esta aseveración se, funda en que las presen

taciones de parte de ~a Unión Nacional se hi

cieron a los Juzgados en las úl:imas horas del 

último día elel p!azo establecido 1101' la ley. 

H:lj' en esto. y no lo dice con clari(lad la Co-
• misi(,n pOl'que no podría decirlo sin rebatil"se 

a sí misma. la inculp3ción de haber dejado sin 

llefen,,::¡ al c:1ndil1ato aliancista. de haher pro

ducido una situación de la cual sólo la Gnión 

X:leion::!l podfa sacar ventaja. , 
Parpcé C¡~l(' SE' quisiera hacer creer que el se· 

flor Oyarzün hllbier'l podido quedar sin hacerse 
ron un" ,1e las pip":ls mús im[>ol'tantes de la pil' ante los tribunales y la C'omisií,n Uevisorn. 

gr~t n ITICtqU ina q u(\ (~O1) el uyó cor. la li bert,q el e lec- (10 Pod! -l'f''3: f':-'t a (h'e lar~['i()n tendeneiosa. tiene 

toral en {'l l)afs e~ df<1 2 de l\ir~~I·7.0 ÜltiEln. y que por C'X('lll~ivo ü}¡jr·tn cohonestar la falta (le prue

tlJVO prinf'ip:ll af't!l:f'i,")n en Df()-nro. F,;:<to, SC'·~ ba p'au:ilhle qUl~ huli~el'a pl)(lido lH'eSl\lll~rs(> en 

flor Pr(';.:;~:l,'nte, nr. l';:; ~·~?cti\~(). Lrr pren~:l dl'. el 111011lcr:to OPOl'tllllO. 

rno rlí:l (1,,1 plazo, no neor~~ ni Pl1 un ,::wlo ,lkl. 

\.'ll !(liJl~~ :)':: iqu /1:-: de 1,1. (" :,Juc~a de' (1pU'rrr'tin3Llos los tl'pin ~:l flías de qUE' podía (lisponer la Alian-
fUllcioüa.:-:ios i.~1::~~2.~'2'::;. S._l ir n"'f.ts lejos, recuc:r- Z4 pa!'a renillr la contra infornl<:lci(Jl1 c1e te~ti . 
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gos con capacidad bastante para desvirtuar la 

información rendida por la L-nión "'acional_ 

No iba el señor Oyarzún a presentar recIa·· 

mación contra la e]¡,eC"Íón, porque el H'sultadD 

aparente de pIla le duba una CnOl'll1e Inayoría, le 

l1aeía aparceel' triunfante; en éon~C:-'cupnclfl, nada 

perdía COn ignOl'[ir que la lJ"niún Nac:ional pre

~¿l1tara o no una reclan1ación; en cHrnbio, p1'e

sentad¡ ésta por el candidato sa('ritkado, dentro 

dad cuando se lanzan c"r,,08 de esta índole? 

No se tuvo tiernpo para l't:·ndir con"trainformaci0n, 

y se dispuso de un me3; no se conoC;Íó la re" 

clalnaCUJTl, Y sin ernlJtlI'g'o no hubo 

cal (¡ue no publicara la noticia y 

Conccpción le prestaron acogida. 

peri6d~co 10-

hasta lo" do 

del plazo legal que es lo único que interesa avc- la Cfunara respectiva p<'ü'::l .su juzg:J miento por 

riguar, dispuso él de 30 días para destruír una la corpol'lwión legislativa a quien compit<:: ha
a una las aseveraciones fiue, a vesar de la hos

tilidad si;.;te,nl\füicé1, de los jupces de :a proyin

cia, se encuentran acun1ulauu,g en enormes ex

pedientes que constituyen la base inconmoYibl·' 

de] luminoso fallo de la Comisión Revisora de 

Podc:re~. ~E' ye, pues, que ese cargo carece en 

El artículo 115 de la ley de eleccionés au

t ol'ÍzCl la ]lresentación de las ,'eclamaciones hasta 

el 1;) de Abril, y el L, de ",rayo deben es"u en 

absoluto de fundamento. 

Pero quiero hacer notar que no ha habida 

tal ignoraneia de parte de la Alianza acerca de 

las reclanlaciones vrescntadas, ignorancia que 

habría significado, a lo más una falta de vigi

lancia de sus agentes, los cuales debían haber 

<"stado con ojo ayjzor sobre el proceso electoral 

iniciado el 2 de :i\larzo, y que no termina sino 

"n esta Sala, 

el uyéndolo, 

donde estamos, precisamente eon-

El diario "El Sur" de Concepción, repro-

duciéndolo del dia~'·io radical "El Siglo" de los 

AngeleR, publicó el 19 de Abril, poco,~ días des

pués de presentada la reclamación, el siguiente 

suelto: 

"Los Angeles, Notas políticas, -La Unión 

Nacional habría pedido la nulidad de la elecció::l 

de 2 de Marzo en Mulchén y Nacimiento, Otro 

tanto se haría en nuestra ciudad, Estas peti

ciones carecerían de todo fundamento, Viva sor' 

1)I'esa ha causado en todos los círculos de nuestra 

ciudad la noticia de qu-e los dirigente·g de la 

Unión Nacional habrían pedido la nulidad de la 

elección del 2 de l\Iarzo en l\Iulchén y Naci

miento. Al ser conocida esta noticia por nume

rosos dirigentes se hacían las más variadas con

geturas, estimándose por todos que, al ser efec

tiva la noticia, toda rcclarnación carc'cería de 

b~tse seria, por cuanto no ha habido c.usales 

sutlcientes para fundar honradamente una pre

~entaciún de est:-l índole. En todas pD rtc's se es

tirna que es é::;;te un recurso extrenlo, PI últhno 

ele los recurs()~, ha que ecl:6 mano l:t vencida 
Ullión )Jaeional.·' 

cerlo. 
Se dispuso, entonces, del tiempo necesario, 

se usó de un derecho absolutamente legal, y na

da hay en esto de censurable. Es el juego pcrfec

tan1ente con'ecto de un derecho amparado por 

la ley, Lo qUe hubo, y 10 dije al ,principio,,:,:o ha, 
sido~ d~sc;;-noe;~ie'nt¿ .. ni ~ falta·~ d,;" tiempo, sino 

un resto de pudol', la falta de testigos qUe se 

prestaran 

que eran 

para atestiguar en contra 

de notodedad pública. 

de' heeh03 

¿ Cómo iba la Alianza Liberal a encontrar 

quienes declararan qUe no se D.abía nombrado 

como delegados del Gobierno para todas y ca

da una de las comunas de la provincia a los 

n1ás caracterizados representantes de esta com

binación política en las respectivas localidades? 

¿ Cómo iba a encontrar testigo-s qUe dijeran que 

no f'e había enviado tropa de línea o carabine

ros con el objeto de que, asociados a la poli

cía, de cada comuna, pudieran presionar con 

mayor energía al electorado? ¿ Quiénes irían a 

negar 10 que el propio señor Oyarzún declaró 

en el reportaje a que aludí. y qUe más tarde 

traf'ré de nuevo a colación, de que el día de la 

elección en Los Angeles no Se dejó votar a aque

llas personas a quienes ~e suponía cohechadas? 

y es de observar qUe- era cohechados todos lo·s 

que no pensaban votar por el señor Oyarzún, 

a quienes se vejaba en forma inh umana, Se les 

convertía en objeto de' befa pública, se les echa

ba harina, se les apaleaba, se les montaba en un 

burro y se les paseaba, como objeto de e.scarnlo, 

por la población entera, 

::\0, seilOr Pr'esidente, No se encontraron 

tcst:gos, esta es la verdad; no hubo quienes 

111intic'ran, y por eso no se rindió contra-prue

ba. Esto habla n1uy al:.o en honor d21 e!ectora

do alianc'ista de Los Angúles y Hll.? complazco en 

reconocerlo, 

,Si!:nlÍc·n(lo siempre por e: rn:'.::r:.'lo can1ino dO' 
En COEs0cuPlleia. no sólo Pll lo:., Cil'culo::, las h_',·( s lV_;l~O tel1dencin.;,;,ts ins:nuacion<:.:.'30 fJ~"'odu

"(1(> l:t P2.~OVillCia de LEn-Dio, Sillü on C()nC(~I)ción, l-:tL~¿;; I:Ol1. t': ocul~c i-}~'("L):\~:tc e:; d2jal' P~l c'l ;Utl

y en el propio (li;ll'io (::ue eS úrgano (1\) la Alianza, biellt-=: Ll idea Lle que l!:) c'xistt::11 l'oc:arna('ionl'8 

cs})ecialni211tC' difundido en aqu('~l;t región, se j¡.l;-;¡i;i('~u]a.s, 18.I:Z;1, L~ CL:nl:~'.i(Jll una 3-firnl8.{'i('n 

lOCar}fl la C':lldp:lnn. del esc[lnd,11o (lic.ienclo que; ab~';olnlamente despro\"i.-::ra d~ funda!:!'...c·nto. Tra

ya se había ['('(:}aIllado de la c·lccci(Jl1 de Dío· tanda de explicar :2ti';;:t fal~~J, de te,,~ti~o3 por par" 

Bío, ¿.Cómo se pre·'ende entonces, afectar serle- te de la. Alianza Libera.] falta abso:uta, porque 
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no se presentó uno solo en contra de- -cer-ca-de legas a este párrafo tan nutrido de ideas, per-
doscientos que presentó la Unión Nacional, dice fectamente falsas. como lo voy a demustrar. 
10 siguiente: En primer lugar, la Unión Nacional no tuvO' 

"En lo que se refiere al Senadltr, ocurre el dos vocales en todas las mesas receptoras de 
euso curioso de qUe se hayan deducido IUil re- sufragios. Si algún argumento de importan
clamaciones en nombre del señor Ross, candida- cía puedo traer al debate para comprobar este 
to que no tuvo tal carácter sino en los breves aserto es al de las propias palabras del ho. 
momentos transcurridos desde las nueVe de la norable señor Oyarzún, a que se refiere el 
mañana hasta las dOCe del día de la elección. reportaje de "La Nación" de que me Ite ocu-

Se comprende, entonces, ,que el señor Oyar- pado y qUE' respecto a esto dice: "De cincuen
zún no haya podido tomar en serio una recla- ta y siete mesas en toda la provincia hube} 
mación producida en esas cireunstancias y que 
debía, por consiguiente, ser objeto d~ un escru
puloso estudio por parte de la Comisión Revi
sora de Poderes". 

Lo cierto es que fué el señor Oyarzún el 
candidato de corto Espacio de tiempo, pues Su 
Señoría fué a la proVincia allli por el 8 ó 10 de 

ocho completas, es decir, con p'l'esidente, secre
tario y comisario para la Alianza." 

Luego hubo ocho mesas en las cuales no 
hubo dos vocales unionista.s, según las de
claraciones del propio señor Oyarzún; pero la 
Comisión, más papista que el Papa, y en con_ 
tra de su opinión, dice lo contrario. 

Febrero, mientras que el señor Ross fué procla- Agrega Su Sellorla: "Cuarenta y seis 
mado en Los Angeles el 14 de Julio de 1923. Y con presidente y secretario también pa_ 
úunque así no funa, aunque el señor Ross hu- ra la Alianza y sólo dos en que sólo el secre
lJiera sido como fué el señol' don José Pedro tario fué para' esta combinación política." 

En consecuencia, es falso el hecho asevera. Alessandri en la !)rov!ncia de Ñuble, candidato 
de un dia, si tenia, de acuerdo con la ley la fa' do en orden a que la Unión Nacional tuviera dos 

vocales en todas las mesas de la provincia. ('ultad de reclamar contra los atropellos de que 
se le había hecho víctima continuaría como con- Podría analizar las actas que he visto con 
1inúa aún siendo candidato y lo será hasta que todo detenimiento; pero creo que me basta 
el Senado haya calificado la elecci6n. aducir el testimonio del propiO candidato re-

S(,Tlor PrE3ident(', tan pueril como el otro 
es este argumento, La verdad es que no se 
encontraron testigos para que se falsificaran 
los hechos, y no que el señor Ross no tuviera 
el carácter de candidato. 

clamante. 

¿ Cómo se produjo este estado de cosas, de
biendo efectivamente la Unión haber tenido 
dos vocales? Tal vez no interesa conocerlo; sin 
embargo, diré que el Juez de Mulchén inter_ 

He de continuar este largo y faí.igoso :¡ná- pretó abusivamente las dispOSiciones de la ley 
lisis de todos los errores, de todos los fun<la_ de elecciones. Habiendo sido deSignadOS voca_ 
mentos faltos de verdad que contiene el in_ les unionistas de entre los contribuyentes de 
forme de la segunda Comisión de Elecciones, la subdelegación, estimó que debían ser ma
con el objeto de hacer ver hasta qué punto yores contribuyentes y estar comprendidos en
es mala la defensa que hace de los derechos tre los de la sección respectiva, Fallo mani_ 
del señor Oyarzún. a fin de contraponerlos fiestamente ilegal dictado con corta anticipa
después a ese fallo dado por la unanimidad de ción al acto electoral y que surtió sus efectos. 

los miembros de la Comisión Revisora de Po- El señor OYARZUN.-Agregue Su Señoría 
deres, para que la opinión pública juzgue cuál que fué confirmado por la, Corte de Apelaoio_ 
de los dos es el que vale más; en cuál de nes de Concepción. 
ellos hay mayor imparcialidad en la aprecia_ 411 señor ERRAZURIZ.-Pues bien, este 
ción de los hechos, en cuál de los dos se ha fallo fué conlZrmado por la CXlrte de Apela
interpretado en forma más correcta las dis_ ciones de Concepción, Debo manifestar a Su 
posiciones legales, Señoría que no conocla este hecho, pero na-

Dice el informe de la Comisión de Elec- turalmente, hago honor a su palabra, tal co
dones: "tuvo la Unión Nacional por lo me- mo lo he hecho antes para rebatir lo aseve_ 
nos dos vocales en cada mesa, los que firman rado por la Comisión. 
las actas sin protesta o reclamo y algunos con Por otra parte, en la mayoría de las 
declaraciones de que, habiéndose retirado mo- mesas electorales de la provincia, los vocales 
mentáneamentll del ejercicio de sus funciones unionistas, que se encontraron ante un, grave 
eiectorales, vuelven a hacerse cargo de ellas 
sin q'ue en todo el acto electoral se haya co
.q¡etido incorrección de ninguna especie.," 

Llamo la atención d<! mis honorables co_ 

peligro, ante una amenaza, no sólo para el 
ejercicio decoroso de sus funciones electora
les, sino aún para sus vidas, abandonaron sus 
cargos. Puedo citar numerosísirnos casos en 
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''''''~t' ' '--- En la U'lll'ca seCClon de la 23.a subdelega. comprobación de mi aserto, lo que e~ a en 
ab<'erta contradicdón con lo erroneamente ción firmaroJl también tres vocales . 
.afirmado en el informe que dice así: En I)l,· La sección de la 24.a sUbdelega-

"La Comisión establece con criterio gene
Tal la no aceptación de reclamo alguno sobre 
aquellas· mesa". cuyas actas aparecen firmadas 
por los cinco vocales asistentes a ella, ya que 
se ha acreditado suficientemente que en to
das las Comisiones receptoras de la provincia 
tuvo la Unión Nacional por lo menos dos vo_ 
cales los que fit'IlWll las actas sin protesta o 
reclamo y algunoil con declaración de que, 
habiéndose retirado momentáneamente del 

ción firm aran también tres vocales. 
En la 2.a sección de la 24.a sUbdelega

ción firmaron aeo'mismo tres vocales. 
En la La de la 25.a subdelegación fir_ 

maron ta.mbién tres vocales. 
En la 2.a secl'Íón de la subdelegación 

2 fi.a firmaron tres vocales. 

En QuiHeco: Jiin la 3.a seccióü de la 21.a 
suhdelcgación firman todos los vocales. pero 
los r~presentant('s unionist';$ protestan al 

leerla. cjcrdl'iu de sus funciont's electorales, vuelven En la La s('ceión de la 1S.a suC.¡ü81egación 
a hacerse car;;o de ella sin que en todo el firman sólo tres vocales. 
acto electoral se haya cometido incorrección 
de ninguna especie", 

Veamos detalladamente la comprObación 
!le lo ocurrido: 

En Los Angel')s: l'~n la primera sección 
de la La subdelegación, firmaron los cinco 
vocales. 

En la La sección de la 18.a sub:lelegación 
f¡nl1an sólo tl'es vocales. 

En la La seceión de la 21.a subdelegac.:ón 
firm"n sólo tres vocales. 

En iel 2.a s.~cción de la 2La subdelegación 
fil'm(~n los cinco vocales. 

En Xacimiento: En la La sección de la 
En la 2.a seceióll de la 1.a subdelegación IS.a subdelegación se d¡'ja eonstancia del que 

firma ron cinco vocales. no hubo ninguna l'8cla,rnaci\"ln. Tiene este acta 
En la única so;'ción de la 

gaciói1 firlnaron cinco vDcales. 
2.a subdele- sólo tl'f;3 fiEmas. . 

En la La v 2.0. de la 3.3, su hllel8gación 
fjrl~laron sólo tr8S "ocales. 

En la La y 2,a de la 4.a firmaron tres 
voca:es. 

En la 1.0. lle la 5.a firmaron s(ílo tres vo-
cales. 

En la Ílnica de la 6.a firmaron cuatro 
vocaL:s. 

:¡';n la única de la 7.a firmaron sólo cua_ 
tro \'ocalEes. 

En la única de la S.a f¡rnlal~OD. sólo tres 
vo(;ale~. 

En la Ílnica de la 9.a fil'lllafOa .;-)ólo tres 
vocales. 

T'.Jn la única de la l1.a fir:naron los cinco 
vocales. 

En la única de !él 17.a firr:::laroll sólo tres 
vocales. 

Son cuatro las EleS3.S ~lue tienell s~~s ac
tas firmadas por los cinco vocales, tal como 

dice la Comisión en su informe, ])81'0 el señor 
de la Maza que figura en esta lista es alian
cista; su selior padre es un:onista. 

En la 'La ss(;ción de la 6.a subdelegación, 
dice el acta que se: reincorporaron dos voca_ 
les, pero nada ¡;lá~. Firman los cinco vocales. 

En la La s8cc'ón Lle !a 5.a subdelegación 
firman los cinco vocalC's. 

En la La sección de la 4.a suhcle:egación 
fi!'Dl<lll Jos CillCO vocales. 

En la La 8['('ción de la La sulJtluh,gación 
[irrUaJ1 tres vocalt.:?,. 

En la l.a secciól1 ele la 9.a subdelegación 
firman lo~ cinco vocales. 

En la La sección de la I.a subdelegación 
firman los cinco ve cales. 

La declaración de los do o vocale5 unio • 
nistas que Be supúne, es falsa. 

PCli'(L :r:.(' ahu;--'ai' ulás ele la P;¡ClC'llCia de rnis 

hf)~:'o::,·:J. b:(:.-; ('ulC'h·;J.S, c:reo 'qUi;." b;\;-,ta eon la c;nu

il1eraci(¡ll tI(o l()~ (':.1308 que hp l'lll·neionado y que 

habe(~ cll' anaL/...:tl' nlá~ tanlt'. 1'01' l'sta raz()n no 

continúo L yellltO la 118ta. l)~'l'u Llll)o deeir que 

','~~l .;\: Ul{'Ll(.d, e11 un total (le (lilC€: rnesas SOl~L-

111er; ~,~ h~ty Cl"!QU'O que tic-non ;sus acta::::: firrna-

üas lJor 10::5 cinco vocales. La:s dC'111_'lS sólo t¡e~l ~H~ 

tn's fil"lll~IS. En cOllsec~ucn8ia, C'S errúl1l-'a (. iTl

jUSL<.l la asc'ycración hecba por la COlllisión d.~ 
En Santa n,íl'bul'a: En la La sección de r¡UQ la C'llión Nac:ional tuvi81'a por lo monos 

la 10.a suhdelegación firmaron tres vocales. 
En la 2.<1 de la 22.a. suhdelegación fir,lna

ron sólo cuatro vocales. 

En la 2.a de la 22. subdelega.::ión firma_ 
ron tres VOCales. 

¡Jos \'ucales en elStas !lleSaS, y que algunos de 

ellU~ hubiel'an cleclaratlo (jue, habiéndose retira" 

do Dlom~ntáneamentc del eje-rcicio de sus fun
dones volvieron después a hacerse cargo de 
e1!as dec,arando que en todo 01 acto electoral 
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e" hubiera cometido incorrección de ninguna De modo que no se puede hacer valer el 

e.::;pt'cie. argulnento ele que las autoridades de aquella 

Continúa el in [arme diciendo: proYincia ]lueclan haberse coludiUo para favore' 

"CO.'\ll:NA D1:] LOS .\;\GELES. -El cscru- cer al c¡ll1r1irlato de la Alianza, 

tinio de las acta's, que componen todas sus "ec:- El señor EIlRAZURIZ. - Acepto la obEor-

ciones, arroja mil votos para el seüor Oyarzún vación del hOllOl'able seüor Oy,nzún; ~quiero 

y ciento treinta y uno para el señor Hoss. 
De (·stas act,~s existen cuatro suscritas por 

los cinco \'oc,,:es, las cuales, según la declara

ción anteriormente formulada, no pueden mc

recer objeción alguna; y una suscrita por cua

tro do los vocales, uno de los cuales es el co

nocido .:aballero unionista don 1\Iúximo de la 

Maza. 1 . .::1..::; ('.iDeo actas refel'Íll~s uan en favor 

del seüor Oyarzún trescientos noventa y ocho 

"atas Y ochenta y siete para el se110r Ross, 
De las otras siete nlesas, debemos decir que 

las actas aparecen suscritas sMo por tres vocales 

aliancistas Y sobre ella recae la presunción dp. 

la infornwción sumaria, como qt:e habría ha

bido presión <.le la autoridad y de la fuerza 

armada sobre los electores. 

Estudiada esta prueba, la ComiBi(lIl anota 

las ob8er\'acion"6 siguh'ntes. Para las cuatro pri

meras preguntas del interrogatorio, la reclama

ción ofreció trece testigos; de éstos, no decla-

1'aron <.lon HerilJerto Brito" respetable caballero 

conservadO'!', ex-d,irnltado, y antiguo vecino de la 

localidad, que actuó como secretario en la sec

ción la de la La subde1egaciúl1, flrmando el acta 

respectÍ\'a sin clejar constancia de reclamo al

guno contra el acto eh"ctura1; ni el abogado don 

Hernún Vinll1co, ni el periodista dOn Abdón 

lVlellado, ambos personas muy conocidas en la 

comuna; ni flrman las d('clnl'aciones que apa

recen prestunrlo el abogado conservador don 

Carlos LctcliC'l' y el conocido agl'ÍC:ultor don Iri

neo Colc)}l1:.L." 

creer que no haya habldo inconvenientes de 

parte del jUé'Z para recibir esta prueba testimo

nial; pero Su Señoría sabe que estos procesos y 

tramitaciones grat,:itas son miradas con recelo 

en loo Juzgados y tmtallas con hostilidad. por 

los funcionarios que perciben derechos por las 

actuaeiones· judieialcB y que viven de estas en

trallas, ele modu que les molesta preocuparse d¡o 

esla clase de asuntos. 

No declararon, primero el señor Brito, por 

encontrarse enfermo; y los OÜ'os, porque e~taban 

au,¡en tes ele la localiclad. En euanto a los que 

declararon, lo hicieron ante un ministro de fe, 

de manera que su cleclaración vale tanto sin 

firma CO'1'no con ella. 

Pero aquí viene otra ase"eración de la Co

nlisión, que me atrevo a califical' de extraordi

nariamente falsa: 

En efecto, la Comisi(m dice: "Los ocho de

c!arantE-s restantes deponen sobre preguntas 
\~agas e indeter:rninadas, relativas al estado ge
neral de las; fuerzas políticas de las dos combi
naciones cn lucha y Que no implican asevera

ción de atropellos y abusos de fuerza en el acto 

electoral. Todas estas declaraciones están en 
,contradicciéln con lo afirmado en el pacto de ins· 

cripciéln, celebrado en Noviembre último, que 

determinó la fuerza de las combilwciones en lu

cha que debían concurrir al acto electoral del 

2 de J\larzo". 
En consecuencia, eliC2 q'ue eran ocho los de

clarantes que responc1b:l sobre lHeguntas vagas 

Bien conoeiclas son las dificultades que se e indeterminadas, pero la verdad es que no 

presentan cuando "O trata de rencUr prueha tes

timonial en reclamaciones eI8c1.o1'al('s. Xo sólo 

hay que introducir las reclamaCÍon Pii en el tra

hajo ol'Clinarid de los Juzgados l'espc'cti\'os y 

esperar el tUl'no para qUe se reciba :a prueba. 

sino que es menester luchar contra b hostilidad 

que ~ien1vre pl'o\"ocan e2t[l~ acturrciones gnltuitas 

y en contra de JQS autoridades y d~1 estímu!(' 
(Jue p:l1'a ellas ilnr:;orta el deseo <1e cOll1p]acer al 

eran ocho sir,o veinticinco, cuyos n~mbres "oa 

los sir;u:entes: Ismacl Vildósola, Arturo Brito, 

Santiago Barrera, JOEé Antonio Valc1cbcnito, 

}Ianuc1 \~icente Zurita, J. Ismael Ohávez, Galo 

2. o Illanes, Alejandrino Hoyes, Arzobinclo Azó

cal', Enrlqu8 Setti, CiriJo Gocloy, Hernán Cunaz

za, Cal'1os Cuevas, Victoriano GutiélTE-z, Tenlís

tocles Pizani, Elías ROdríguc"z, Sergio Urbina, 

Flol'indo Parelo, Pedro 2.0 Ortega, Xorbcrto Mu-

candidato de EUS aff'(;cioIlC'S y triunfante en ñoz, Luis Alberto Lagos, Samuel Sánohez, Juan 

a.pal'Íl'llcia en contra de (luien so reclal11a. ele ?data H-ir;uelrnc. ::Y.láxin1o I{iquehn-8, l\Iard.o-

r-;1 señor OYAllZUX .-Permítame el IIon. queo Cácere.s. 

Senador una breve inl"lTupc:ión. 

1\le atrevo a lIa mar la atención del Senarlo 
a que e~ta informaciün sUlnal'ia no se rindió an· 

te el juez titnlar ele Los Angeles don Constantino 

J\Iuñoz, sino ante el juez subl'ogante don Heri

berto 2,0 Brito, caballero que milita en el 
partido conservador. 

Eran, pues, veintic;nco; poro no quiere esto 

decir que no tuviera fuerza sllficicnte la prueba 

de oeho testigo,s, si se trata d'e veJ'sonas veraces 

que asumen la responsabilidad de sus ,actos, 

que tienen un pasado que las hace ser respeta

bIes. Esa prueba sería bastante. En materias 

procesales, son sólo dos los ~estigos que se exi-
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gen, si0mpre p,ue conozcan los hechos y que es- pulsarlo del Partido; con la misma raz{m el 
i[.n cOlltestc's l'e~pecto ele l::tB cil'cun~tanci3.S l'~en- serrar Lal'rañaga podria ser considerilc1o COlTIO 

ci:1~'~'s (le e::os. lnlf?111hrn de] Partido Denlócrata. 

~.\CPlJtal"LL 1[1 (1t:cLu~Jcitlll ele ocho tCFtigc~;, El seüor F=nn.-\ZlJl\JZ.-"Vuelvo a repetir 

pero rne conlplazco en t..1t'('Llr~lr qne nu('~tl'¡l que "El J);ario" y "El Siglo" {le Los Angeles 
Jl'Tl"ha ha si.Jo d~ lujo y r¡lle' los [¡'aulles y Yi-o- asegur:lll que la Agrnpari(¡n nrlllócrata, que P,s 

~(:nciaK PC-l'))ctt'[ldos en L-o?; An~cl('s fue-ron 08 

tal 1110ilu el~ranlla:n~os, qLlt~ vC'inticlpr:o hOlYllJl'eS 

l''-'8iJC:taIJIC's han dC'('lal'adü en l'fita pa::te ccnnpro

bCuHlolos. 
y sigue l~ Con1isi0n, COn igual pl'(\scinden

cía de los dutO.s para fundar sus aseveracio-
ne~: 

la que nunde decir si alVll}pll perlerlf~ee o no 
a un partido en una 10eali,laLl, arorrló rec;npe_ 
rar su libertad de acción, declarando que no 
est.aba en la Alianza Liberal. 

J<]l sefior FAJARDO.-Debe ser una infor
mac:ión equivocada de Sl, S'eñorÍa. 

El señor ERRAZURIZ.-Sin embargo, todos 
los periódicos locales coincidie,ron respecto de 

"Sobre las preguntas 5.a. 6. a y 7. a, que se ella. 
rejieren a la prisión de los señores Larrañaga y })ico en sl'guida el infol'111e' de la C0nl'Ísión., 

Riquelme, ocurriclas En la noche anterior al dla y ruego a mis honorables colegas se sirvan to
de la elección, se oofreciG información sumaria mar nota de esta circunstancia porque sobro· 
de veintir.ueyo testigos, de los cuales declararGn todo este edificio deleznable y sobre estas faL 
fjlo Fiete, todos gente desconocida, sobre un he- tas a la verdad se pretende refutar lo que dice 
cho ocunido con anteriorid!:id a la elección, y el informe suscrito por cuatro magistrados de 
que dió motivo a un sumario judicial, por el qU6 los más altos tribunales de justicia, por el pre
so mal'tuvo preso al señor Larrañaga, por más sidente de uno de los partides de la Alianza y 
de diez días. proceso que fué elevad" a la Corté por otros respetabilísimos hombres públicos en 
de Ape:~.ciolles de Concepción, donde aún p21'- su calidad de miembros de la Comisión Revi-
111:::tnece sin fallo dC'finitivo". f-;()1'H, de P()(lÜl"E.'S: 

Siguen los yeinte nOll1Lres CJ'..le podría leet' 

al Scnauo. 

El seiíor FAJAnDO. - ¿ Tic-ne Su Sé-ñoría 
nntcC'Edertes acerca del scfíor Larrafíag:t? 

El s,;ñor ERHAZUIHZ. - En el mmnento 
üportuno 1110 ocuparé de ese ~eI1cr. Por otra 

parte, fué candidato a Dlputa(lo elel partido a 
q'...JÚ pcrtél1CCe Su Scf.loría. 

El SCil01' F_"-JAHDO .-):;0, señor; h'lbía si

do l'xpu:saelo del Partido. 

E: señor ERRAZCRIZ.-Pcro fué procla· 
mado por fuerzas demócratas que se habían 1'8-

"Sobre las prEguntas octava, novena, déci
ma, undécima y duoclécima, Que tratan de 
comprobar los (lesórdenes cometidos pDr la Li
ga contra el Cohecho que se formó por los 
partidarios aliancistas en la comuna en las pri_ 
meras horas elel día de la elección, se ofreci6 
prueba de sesenta y nueva testigos, no decla_ 
ranrlo sino siRte, sohre las tres prinwras, y 
veintiuno sobre las dos últimas. 

ESÍ<lS declaraciones no acre(litan que hayan 
ocurrido desól'deees en las mismas mesas re
ceptoras, donde se verificaba el :.icto electoral, 
y si esos hechos pudieron motivar la no con_ 

timelo de la Alianza Liberal. currencia de algunos electores unionistas, de_ 

El se110r FAJARDO.-Esos elementos de' jan siempr2 en pie el valor de la cuota propor

mócr"tas habían obrado fu Na del Reglamento cional que a la Alianza le conespond'a a vir_ 
orgánico. y por consiguiente, Estaban fuera del tud del pacto de inscriDción." 

El señor OYARZl:N.-¿Xo yaldria la pena 
Partido. ........... _ .. _ ,-;0. .. ¡¡ ~ """.1; '"'. que respecto (Id número ele los testigos pre_ 

El señor ERR,\ZLIUZ. -_"-cabo ele leer la sentados se invocara el testimonio del señor 
noticia publica,.1a en "El Sig:o" de Angol que Secretario ele la Comisión? 
"tcstigua que la Agr.lpación Demócrata ele es,; El seuor EHIL\ZURIZ.-X o ¡medo ant epo
pueblo acordó aban 10na1' la Albnza Libc1'al y ner a mi testimonié) que se f;,nda "n un pro_ 
recuperar su ltio8rtacl de aeción. ~o me inte- lijo estu(lio de los autos, ()L~'Ü ;;.lguno (lne no 

r("sa saber si lo hizo de acuerdo con él rtcgla
n1ento o no. 

El sefior FAJARDO. -Pero Su Señoría sa-

tenga base de hechos demostrado,;. 
• 

l<~l sefior OYUtZCX.-l al testiLlOnio de 
Su Sefíoría yo OllO:ldré el mio, (iue reforzaré 

be que en todos los partidos políticos hay per_ con el del sefior Secretario de la Comisión. 
sanas que desertan de sus filas, sobre todo en El señor ERRAZ CRIZ.-la ofrezco compro_ 
épocas de lucha electoral. As!, por ejemplo, en bar las aseveraciones que he hecho, ante cual
el departamento de ~Iariluán fué proclamado quiera de los honorables Senadores que quie
candidato a diputado el señor Morales, con el ran imponerse el trabajo de revisar los autos. 
nombre de demócrata, siendo que había sido ex- 1\1e parece que es bastante. ::\"0 acepto otro tes_ 
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timonio que el mfo o contrapuesto al mío; pe
ro, en cambio, ofrezco demostrar la e.fectivL 
dad de mis aseveraciones. 

El señor OYARZUN.- Pero pueden haber 
también otras personas que declaren. 

El ,,('fior ERHAZUBIZ.- Lo que hubo fuC· 

El señor ERRAZURIZ. -En todo caso, no 
es don '-Vláximo de la Maza, sino su hijo el señor 
de la l\Iaza Cortés, quien firma el acta. 

El 3e·ñor OYARZUN. -Se Íl'ata de un ca
ballero respetahle. 

El seüor ERRAZnIZ.-~o se trata de es,> 
lo sig"ier::tp: los puntos de prueba se presen_ "ino de SU filiación política. 
taron con una lista de testigos respecto de ca

tia uno de elles. lo que no fué obstáculo para 
que los testigos que figuraban para declarar 
respecto de un punto lo hicieran también res
pecto de etros; por ejemplo. que los declaran_ 
tes acerca del punto primero podían declarar 
también respecto del punto sétimo. Esa cir
cunslancia. ¿ sería bastante para tachar a ese 
testigo? )'Tr¡, serlor. 

TGj~.·ia, señor President9, nna última rec
tificación d 2 esta mi~ma Índole. Dice la Com L 
sión: "Sobr", los puntas de prueba !\",o 13 a 23, 
" que se r",fieren a expulsión de apoderados E; 

intervención de la fuerza en todres las me
sas y determinadamente en las me.sas de las 

" subdel",gacionps 4.a y 8.a, se ofrece prueba 
" de n ¡¡ t23tigOS, de 105 cuales scilo declaran 
" seis ]J:.!ra, lo ocurrido en la única sección de 

" la S.a subdelegación, clC¡Hle tUYO lugar la 

" eX[Jllloi<Ín ¡]pl apoderado a~ljunto del Pa¡·tido 
" n:12:();lal, LuÍ.'; Alfredo Vergara, ~ue, según 

la \1 i'Ur;h:\ acre.elitaela ante la, Comisión pOI' 
" el :'eúor Oyal'zún. era el jefe ele los matone.s 
u quP (l[r0.l~ierO!l sus servicios lnelliallte un 
" predo ~'Izaelo al presidente. de.l Comité AJian
" cisla rarlicado en Los Angeles." 

y continúa el inform ~: 

"Eda prue~)a está contradicha por el he

Cl!O de que haya hahido ci'nco mesas, en las 
cu:c:les no vocales unionistas suscribieron las 
aet¡;¡s dejando las demás aetas de las otras 
COllllSlOn2S receptor,"s quedan subardinaclé1.s 

1

1 

en su.s dectos a ia constancia. de l.a corrección 
del acto electoral, y proporclOnahdad de vo_ 
to~ qU2 para la AI¡Clnz~ Liberal y para la 
1.'nión Nacional 12 fijó el ya referido pacto de 

"llscrillción electcral ele'~; Jyiembre último". 
Es cUl'icsa esta lGgica. De todas las me_ 

53S de Los An;;'eles .sólo hubo cuatro en que 

las actas se suscribieron por los cinco vocales, 
y con este anteC'ccl?nte 68 quiere estaLlecer 
((UC' \lO ha haLido fraudes ni atropelios. ¿Al
c:m~a también la pruej¡a que la Comisión tra

ta d'J haeo::: surg-il' U8 e:3tas firnl\lS a las demú3 
¡nesa,:;? ~o les alc~i!lz:~. 

PJf otrrt partc, y acuí hay un nueyo 

error; otro ilH'CJllCL'ÍJilJ:e error, no es efectivo 

que las vocales unio:1istas el) esas mesas de
jen e01lstancia al firllldl' de la corrección el21 

acto electo!'al; !lO llay tal, no firman dejando 

¿,~Uél1() a~'cntúa 1.'l Con1j~iDl1 10 rclati\~o al constancia de dict ... a correc.:cióll. y sin elubargo, 

nÚnlt.·,l'~1 dc~ ;;!:·is testigos (llH~ se p1'8Scntaron a la COl11isión lo da POI sentado. 

decla!';lr, E,i0nc1o qUe '8 ofrP('ÍQl1 las dcebracio- Hay una Cü:11ana p:crt'cularmente intere_ 

Des ele c";ticnta y uno: lJl'l'o es de ad\'crtir qu<: ,Bante, que tiene 1.337 inscdtos, y en la cual 
sobre l:t¿ e~pt:l::-:i(Jl;.es de apodel'ados, que es el 

puntu rr::.~ oS ':'nll)ortante cleclal'an los 
. 

CU:ll'2nta Y 

un ~e~ti~\:I,;.;. 

AllOU1, respecto ele este llunto, que es in-
teres~:..n; l', Y por cL-:'l'to que ha tenido razón el 

hono:":Jltl{~ SéÜ01' Oyal'zún al atl'ibuir:lo importan

ela l!1..E'Ju prol101'c:lol1:lr a Su Se:fiol~í~ un eua

dl'O, ('F:/:t (;lahol'~-J:iún ha d€;n~alldado algún Ü';:l

bajo, t:~: \d (jilC :-;2 :llcliC'3. el llÚll1e'rO ele testigos 

-que :-:o11l"_~ C:"-LJ~1. pnllta (L'claTan, y' COlll0 la V8r

ua(l Cjl'C~\);' t.1 (1','lJl' 1'01'spgni¡::-:e a fondo, }l) llongo 

a l1>:.:;'~;~_~t~n dl' l"::.i;-; l~nn(~l'ahle's ('olL'~·(1s. 

Ot:'o viTOI' l:t_' ;;t COi:1L;;;i(¡n, ~/ llll('(le d(~cirs~ 

obtuvo 1,0·17 votos el honoruLle sClP'Qr Oyar

zún y 15 el señor Rass. En esta comuna 13.3 

actas respectivas sólo estc\!l firmadas por tres 
vocales. ¿ Cómo pxplica la Comisión esta si

tuación inconce:.'ble de escasez de fuerzas 

l1njonist~s y el triunfo casi completo de ¡<lS de 
la Alianza, a pl'S:Jr de la ausencia de vocales. 
flCle. seguramente. serían unionistas cuando S2 

rdt~l'al'On de 1::13 1l1lSJ.S'? En la fOl'nla siguien_ 

te: "que los uniollisL1S no inscribieron sino 
{lo'3 o tres ell'et(Jr(~s, Según lo declaran 103 

t~,:-··tj.~·(),-, (Ion (iU . ...:;;"I'\-O ('en ('a Arizfa. don E1f'U-

que tll_' l'!'j'(;l.'C·:-=; í..'~t:l cOlnpilL\~to el in~·orJH{,. es doro L(J~'ena:-:i y úon 01ivcrio IIerlllDsilla rto.i~L~, 

1..'1 q:I(; :-,L~' l'~·fiel'e a q1I0 una dl' las actas lleva (L!'i.~·~~ntcs nni811 i~:tas eil eS¿l C0I11Una (Santa 

cuatro fil'l11.1::: de \'o('alC'~. "uno de lo~ cuales DÚl'bal'a)". 

-('s E'~ cO¡l(H:i:lo C~tb~ll1L'ro nnionj",~ta, d()ll :\Itlxin10 Llalllo 1:1 ~t~)nciún del H. Sellarlo hacia 
de la ]U Iza". 10 que !lO es «oc'[;vo, pues el ril'- ¡;sto: la razón Que, a .inicio de la Comisión, 

)llan:..c· eL: esp ::,'~n ¡'.'" hijo c1~' (Ioll ..:\L't"xilllO ele la 

31aza y q~12 no ed unj~)ni.~ta. 

El scuor OYAHZU=" .-En su oportunidad 
me ocupar6 yo también de este punto, 

justifica. el éxito del seiíor Oya,'zún en la co

muna de Sunta Dál'kua, es la declaración dé? 
los testigos nombrados en el sentido de que 

no se :uscribierl'll sino dos o tres electores 
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unionistas. Esto es también perfectamente erró- t.'. es decir, la declaración de los señores Vega 

neo, como voy a demostrarlo. 

En efecto. dice el s2ñor Gustavo Correa 
Ariztía, en su declaración a fs. 8 del expe_ 

diente relativo a la nulidad de la comuna de 
Santa Bárbara: "del fundo que arrienda el 
decbrante, clondC' !labia unos cuarenta ciuda_ 
danos con derech0 a sllfra;:;io, sólo se obtuvo 

la illSCrip!;ión de él y de dJs e:npleados". 
En ,º-ol1secucmcia, lo que dice el señor Co

rrea Al'iztía no 8S que se Ílucl';bieraa por todo 

en la comuna t:-es unie:ni8tas, sino que se ias
crilJieron dos o tres de sa fundo, donde ha_ 
bía unos cuarenta con derecho de sufragio. 

Sin embar;.;"o, la Comisi6n dice que por todo 
se inscribieron dos o t.res. ciudadanos. 

Los elemús testigos no se refieren a este 
punto; y ~:n embargo, el in¡oll"11e dice q u(: 

aceptan y no contraelicen lo que se asevera. 

Sien 10 como SO!! lls declaraciunes acto3 in_ 

dividuales, no t'enC'n por qué arcptarlas ni por 
qué cOllLrndecirJas Jos demás testigos. 

"La defellsa del sofior Oyarzún dic('" el :n

forme co~.!.fjl'ma estos hechos establEcielld,) qU2 

de. los 1,028 reclamados por l:t Unión Nacio
nal eO!~lO ilegéll'l1ellto insc:rit03 en Nov,'pmbro 

·últinlo y sobre lOS fOuO-12s falló en seg'unda ins_ 
tancia la Corte de Conc8pci(lll, m(¡s d2 800 

eran rillcladanos ,le la co::nuna r,ue quedaron 
Yál'rl:lmente in~critos :Hra lo~ efectos de la 
elección del 2 ele :\¡I:1rzo y que perLenec~all a 

las fuerzas aliauc;istas". 
./\S0V8Ta. la COI.flisión qut? 1:1 {~n~jn :;..;~-.,_ 

c:c:nal rec~~~n-:!ó d~ nL\S (1c XOD insen~t()3 de Ll 

(,0l~lUnJ de SallLJ. Bá:·1)~;'.:~1; e.3ta 2S U~1:1 nueva 
inexactitud. 

De los propias clOCUt;lento3 (~c8n1Dañado:;:; 

por el señor Oyarzún y emanados ele la se-

y lj .... lores. 

El sellor SECHETATIIO.- Es en la sub
delegaCÍún 21, ~ección tercera, y dice así: 

"Don Dartolo Lema, como vocal adjunto en 

representación elel Partido Unionista, don Héctor 
V,g:t y dOn Vicente Flore~ como vocales de h 
rnhnna nlesa, firn1an la IH'..:sent e aCla con pro~ 

testa por haller los r8)JresAntantes de los cand;· 
datos unlunistas sus¡:0ndido por su parte la élec

Ci(ql. - B. I.('nm, néetol' ;\1. YC';.;"a, Vicente 1<'10-

I'e~·~ . 

El sellor E¡-~R.,\ZLI~IZ.- COlllO se ve, la 

dcC'laraciún de los scüort'~ Vega y FloreoS d:ce 

todo lo ('onU'ur:o (le io que a::-iü\"era, la Conll

siún, la cual diCe (1l1C dichos seiíol'us dejan cons

tancia de ilue el acto t:lcctor:tl se realizó con to

dfJ.. corl'cc('ión, y sLlü protesta:1 (le la hora lJl'O-

1T1atl1¡~c¡' <'Tl que cU1l1enz.;ó a funcionar la Junta 

lteceld,Oi'~\~ 

E.:::iL0 ('3 perft-'ct.::"!.lnente Cl'l'ÓneO, pUC3 los ~::e

uor('~ \'F e;;;l, y Flol'(;~ expresan en su düt;iaración 

una e(j:-;a absüluüUllcllte tlbtiIl t:1. 

l~ll fo!"rn.a rnlly difícil (le c0111prcndc:". 1)0::'

C1 u e estos ca b~l~~lf'ros esta1J:ln presiona!los, ex

!)l'e::-;an que pr()Lv.3tan DOl'Llue los un~ol1istas se 

VltTOil obligados :1, susl)enc1cr la elecciún, o Sf'::1. 

que los abusos eran tan granelos que los oblig-:l-

ron Q retirarse; de moelo que muy lt.. ... jos de de
(:!ara,' (j~le el <lelo electol'a] fué corrccto, c1ccla
LUl (lue h"Lü)() i:'~'cgularL1a(¡es gra\·C';:;. 

Pal~n collOrF~~:ítar, tlil'é 1118301', pai'::1. Drodilcir 

en torno de: c:'3~a ueclaración, DOCO clara, ur::t 

i:[t~ r:~':'é:tl;_'i:¡f) L!..\'orabL· a 103 intf'l'C'scs de la. 

... \.li~lnza lu~", \'oca:cs de ('sta con1bin~L('.i0n poHti<::l.. 

dicen que ~u;('guran CIUC se constituyeron n la 

11(;ra ot)Ol't una; llera los representantes dp la 

Cll'ún :\'aclonal lllL~C;}, han <11cho que no se ('8:1:;

tltuyel':lll la . .; rnesas a h-:. hora Ol)Ol'Luna.; 8.:3 ot.ro 

~·.I'GU1.l'ía del Juzgado el e Los .Angeles, consta el nlc~i. ,,'() (Je ~u l1roLe¿La. 

que la totaJic1:-Hl de los feclzllllac103 pGr la L-.'niú!'" La Ct)llli~;ión aúa(ie todayL1, rcsrJccto de c'.;:¡ta 

Nacional de la CO¡¡¡Ul)'l ele Sa;lt:1 

de 663. ¿D6nele estú.n los "m"ús 

núrbal'a, ft!~: - e I :lLln~l, (JU2 la Vl'U,'II:l l'S COiltr.ldic;tol~;a ('ll ('U:1:1~ 

de ocho(:!el1- c) ~l n{;ulero de unionistas que <]uedaron sin \:0-

tos" que estarrtpa e11 su inrorir'..e la '2onli:-)~tJn 

del Sf;n~ldD? ¿Por qu6 agre2:a e~os dos:-;~0ntos 

votantes? ;, Por q Ul> los miel:, bl'oS ele la Co" 
l:rJ~sión no ex::nl1in~-ln bie~l 10:') antec2c1';Tltc~s:, 

al.:tEs (1(' aS-:2\-eral', bajo ~'-:iES flr~nns, un rL;lü 

er:óu2o, para periu:']):ll' el criterio dé1 SC;J~¡do? 

Lle;o;amos a l:t cc:nlEla de Quillsco. 
l)lce el infol'll!.C qJe 11):3 vocales ullion~s_ 

tas s(~iíores JI. v-'-ega y 'l'. Floro3 dej:lron CO:13-

tancia en las net:1S de la absoluta correcció!l 
de los actos e12c:torales y Cjue sólo protestaron 

de la hora en cJue se empezó la vot:J.ci6~1. 

110garía al señor Secretario que se sirviera 

1eer el acta do las sesionE"s 2. a y 3.[1 ele la sub

delE'gac:ón 21 de Quilleco, en su parte pertinen-

tal', PUL''; rnientl'()¿ algunos lo hacen suhil' a cua

troci<::1'~t os, otros io re1J,'ljan a cincuenta, y otro 

afll'lna qUA fuerO:l Ct'l'(?U de qUinientos. J~sto es 

fúeil (]c ('xplical'lo, VOl'que en un grUllO l10 tres

clC'nt0~, ('uatroc:entos o quinientos horllhrc~ a C:l,,

b:1110. C;U8 se l'(;~li'¿Ul despu(>s (]e haber e::;perac1o 

111('dio dLl p.:--~ra VOl;}.!" os c1L'il'il cOlltar 10;-3 qt:_8 

no h:-tll SUf:~;lgad(). cl~tdo ¿l (1(':,,;ol'c1en con q:le 30s 

(',~]np:~slnos se rc'til'[ll1 en SLl6 lnarcl1a.s. ])e lno,lo 

(ille Gste es un si"llple cúlculo. 

Lo ú~1ico que hay llc grave en el informe, 

y en 1,) cual incurre nUOYalnente en un e~Tor, 

es decir que el testigo <1on JasE :\Iercedes San
huC'za afirrrul que no [uoron m:l..s Jo cincuenta 

lo;; que no votaron. Bntre el núnlet·o <le 50 Y el 

d~ 400 no c;i.be en ef2.:to confusión, pero esta 
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contradicci6n no existe E:no en la nlente de la l"!19.ciún, qUE' hac f'jnvero€lmil lns dichos testin1o-
Comisión, Va a ver el Se:nado, 

Al jallo de la ueclaraeión del señor .1 osé 

del Carmen VCl'gara que dice: que es verdall que 

(luedaron ~in sufragar mús de trescientos o cua

trocientos electores unionistas", est[l la. declara-

23, 24 Y 25, En fojas 2-! dice: "que es verdad 

que quedaron como cincuenta conscrvadores sin 

B:'lfragar, porque no los acllnltierol1 y quedaron 

súlo los radicales trabajando", Además v;ene la 

declaración del señor "Grbina que al tenor de la 

pregunta 9,a cleciara: ",¡ue quedaron sin votar 

por las causas apuntadas de trescicntos a cua-

nia}es, lnúx:nle cU;Jl1l1o de ]flS cinco D1csas re

:::-"l2..nla(l~l:-::, hay do:-; '\'ncall's cnlllO ya hernos he

cho ¡wtélr, incluso loS dos uniollistas, afirman 

categúric:lnlente la corre'cción <1"1 acto electora 1, 

y por palote del señor Oyarzún, se ha acredit:1l10 

1'l suw'rioridad e\'idente de los elementos cl:'~

to,'ales loe la Alianza Liberal sobre los de la 

Cn:ún ~';Clc'iunal entre los grandes propietarios df:' 

la COIT1U:1a, 

"La comisión estima. püe,s, improcedente la 

presunci(m dé los reclamaetes, :; acepta como 

\',tlidos los rcsuitados de la elección en di,cha e,) 

tI'ücicnlos individuos", muna, que da:1 a.¡ sefíor Oyarzún quinientos 82-

El señor David Díaz declaró: "que es \'er- su1ta y cinco votos, en contra de trdnta y u 's 

dad que de partc unionista se quedaron como ¡lO!' el señor Ho,'ls," 

seiscientos electores sin votar", 

En consecuencia, señor Presidente, no hay 

ninguna c0l1tradicc:611 entre los testigos cuando 

uno declara que quedaron sin sufragar como tres

cientos o cuatrocientos unionistas, 'otro, que que

daron sin sufragar como cincuenta conscl'vado

res, y otro, que dice que quedaron sin votar por 

cientos individuos, porque es sabido que el Parti

do Conservador, a pesar de los va;iosos elemen

tos con que cuenta en toda la Uepúbl;ca, no es 

el único partido que milita en las filas de la 

:.'\:Iientras tanto, SeñOr Pres'dcnte, la verdad 

,eS la siguiente: en Quillcco hay mil ciudadanos 

hsc,;'itos, de los cuales votaron 597, En cor.se 

cUl,ncia, quedaron sin sufragar 40~ votantes, ci

fra que se acerca, considerando la merma que 

suf¡'" c'ste número, por mUE'rte o ausencia, J3,.:[o 

el corto tiempo que media enü'e los inscl'ipciones 

del IlH'S de Octubre y las elecc:olles llel mes ce 

:CUarzo, al nÚme'"o de trescientos o cuatl'oeien:.~s 

ciudadanos unionilótas que quedal"On sin sufragar 

por obra de los abusos cometidos en el acto Ge 
Unión Nacional. Todavía hay que añadir que :a e!ece'ón, 
las fuerzas de mayor importancia de Quilleco, 

no son las fuerzas conservadoras, sino las libera

les den10crütieas unionistas. 

En consecuencia, no dice el testigo algo que 

haya sido contradicho por la declaración de otro, 

No están reñiLlas las declaraciones de los seño-

1','5 L'rbina y lJíaz que afirman (jue quedaron 

trescientos o cuatrocientos electores unionistas 

sin sufragar, 400 o 500 unionistas con la de

claradón del sefior Sanhueza cuando dice que 

entre los conservadores quollaron sin votar cin

cucnta, 

Do modo (¡ue existe un nuevo fl:1¡:;:'antc error 

comotido por la Comisión de elecciones y que 

denuncio al Honorable Senado; por esta Comisión 

que p¡'ctende afirmar que el fallo de la Comisión 

Hevisora de Poderes no se ha atenido al mérito 

de los antecedentes que se h:1n acun'lulado con 

el objeto de anulal' la e:ecciún de Bío- Bio, 

La Comis;ón trata de esta b]c'cer en lo )0-

sib:e que quedaron sin sufragar pocos electo!'c'3; 

y Y(specto l1e la C0111Una de Quilleco, dice 1'3 ::i. 

guicnte: 

Hay, señor Presidente, en el i:lforme .le In 

Comisión de ElecciOIlC's. el c~'so de una com LPUt 

que es especialmente interesante, y lo es por:¡ue 

va a perrnit:r que sobre e:la formule una hipt'í

tes;s contradictoria de aquélla, con la cual ter

m1:1a su in,fo,'me la Comisión del Senado; es :a 

COllluna de Xegrete. 

La Comisión ha qucrido, y es natural que 

lo c¡uisiera. y más vehemente debe ser su deseo 

mielltras m:¡s alejada se e,ncucntrc de la im 

pal'óa:idad en que ,1'élJicra inspira¡'sc, ha q ~E,

¡'i<lo, digo, parecer impa:'cial y se ha ciado el 

' u j" ele ace)ltar la nulid",] lllO la ele"dún en una 

de las COI11U!laB, en la que Lene menos impJr_ 

t:tncia, como factO!- "lecto:'al, ::\Ie refiero a a 

Cünluna de XegTt:tc!. 

Dice así d informe: 

··Cüuil.una de Xegrelc.- Los inscritos sor~ 

cuatrocic'ntos, Votaron doscientos scse:1ta y 

en dosciontos cincuenta. y 

ocho por el sellOr Oyarzún y en veintiuno por 

el sellol' Itoss. 

Como ell la inscripción de esta comuna no 
"La Comisión acredita, En cambio, que si v(o- hubo pacto, la,s actas dé las dos únicas m 'sas 

ta¡ün (l,uinientos nOVl':1;a y siete ciudadanos, y I aparcce,n ü,'madas sólo por los tres voca;'3s 

'ro podían haber manifest'ldo su voluntad más alianc;"tas, y la prueba rendida sobre los vicios 

>de ochocientos cincuenta electo:'es inscritos, el 'jue, en lo que respe'cta a dicha comuna, se re 

saldo de dosciclltos cincuenta y tres votantes DS_ fieren, no ha sid0 contradicha, la Comisión se 

tá tan distante de las declaraciones de la inf;)r- inclina a aCl'ptar su llulidad. 
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Pero CO'1110 en lling~ ('~lSO e:l:l il1fllli!'ú E'l'¡ ¿ PUl' qué se aceptó eso '? Porque habían 

el l'2sultaclo tutal de ~Ll prov:nc:a, c(Jnsidcl':¡ q:.lé existido actos de Yio10ncia Qne notoriamente ha

en lo que a la e1eCe"I'):1 sell:1t()~~ial Sl' rc:[l('l"~" de- "bf:L:.-l 1rl1posibilil¿ulo a los yovales unionistas pa

b.J (lc:-:estinl:1l'Se la :'ec~anlaeiÓn." ¡':¡, c1,~;-;l'1l1peñal~ sus funciones. Y no se trata-

Cnn estos tres fundarn _'utos: falta 1.1(, pacto 1Ja dí'-; acto~ iocalcs t:ilno generales, conlO ser, 

(le int;'cl'ipciClll, fÜ'llla rjf; nlt'llOS (1(' cinco v(jcaJ(·~, in1l)edh' a. los vocales y a los electores el ncce

"j' C;:11'cl1cia de contradicch:J11 a la lJl'ueLa de yi- i~O al l'ec~nto de las n'lesas y calnLiar los votos 

c:o~, la Cornisió:1 aCcllta ~:L recla~'n2e:6n de llU,- 8n el lnonlcnto de St!l' elnitidos. ¿Pur qué se va

,lid'l<l formularla 1'( specto a la" ('leccionl's 9n :a lida entonces el funeionamiento de las que Le-

cornuna de Xegl'C'tt>. ¿Po!" qué la af'cpta'? H()10 

Ipor la razó,1. que he <10.(.10 a: principio. E-:;(rt 

muestra de imparcialidad sólo cuenta al can 

d'llato sellor Oyarzún, sobre un total de 3D:] 

in~l'l'itos, 258 votos, 

"Voy a refer:rmc m(Ls adelante a este mi~,n10 

!len actas suscritas por cinco voeales, si sabe

mos qUe el juez dé :\Iulchén, en sentencia que 

confirmó la Corte había modificado la consti

tuciÍJn de las juntas receptoras en perjuicio de 

la Fnión, que quedó en lTluchas sin represen

tantes, POr qué se valida, digo, estas mesas que 

punto, para demostrar que esta rebaja ::to ti~J,e adolecen de los mismos defectos que las otras'! 

l~l menor importancia en el c6mputo general; 

pero si la tiene en el sentido de que la comisi6n 

exvrese :os fundamentos que, a su juicio, ju,i;

.fican la ::tulidad, 

Lo lógico habría sido un reparto equitati

vo, es decir, la divisi6n de la totalidad de los 

sUÍl'agios, aunque esto mismo habría sido per

judicial para la Unión Nacional, 

Pero voy a pasar a Negrete y afluí he de 

cimental' una hijJ~ltesis que contradice la muy 

curiosa que ha establecido la Comisión infor-

Respecto a :c\lulchén, dice la Com'si6'1 que 

"de :as once me'?Jis que componen esa com U,la 

Ihay cuatro cuyaS actas estún firmadas por h to_ 
tal:c1ad de los vocall's, sin que los unioniséa,~ mante. 
dejaran cO:lstancia de :-eelamo algu:1o, y e::as La Comisi0n, como dije, ha querido darse 

arrojan cuatrocientos Quinc2 votos I~ara 

flOr Oyarjún y eua!',!'!ta y dos pura el 

el 89- glorb L,u'ata; no quiso aparecer aceptando la 

sellor validez de la elección completa pa1'a ap::!ntar 

Ros..~, los que, en todo caso, deben tomar..,o en impal'C:ialiclad y buscó la menos impol'tante de 

COllt:;l(lpraciün J C01110 la Conlisión lo ha cxpl'esa

do anteriormc'nte. 

las eOll'lUnas de la 11l'Oyineiu en que hubo apa

riencia de funeionamic'nto electoral el 2 de Mar

zo, la de Xegl'ete, para aceptar la reclamación, 

Esta afirmación tampoco es efectiva, Note 'íue euida itlInedia lamente de exprEsar que no 

el "JI. Senado que no es r-f':ctivo que dp }as :-tf~ .. infiuye. 

tas ele las once mesa.g de ::\Iu1chÉ:1 ~1)~lreZ2a:) C0111prU' .. ·sc la iillpOl"t:lllcia (le e~ta COlnl.lna 

Ct~~ltro aetas con las ci:1{'o firrl1fl::;. con 1'1<5 del1lús de Dio-]jio; 

En seguida, :a Comisión hace un cflL."J~0 En ~egrete hay 

cUl'ios1silno y dice así: "Es de} ca:::o, :1.denl(j8, En ~aci1lli{:nto 

tl'lH'r presente qU2 en esta comuna exbt'ó p:tc!o En ::\lulehLn . 

r~ll':¡ la inscripci¡)m de Novlt:mbre ú1tilno. ~n En Quilacü . 

U~HL proporc:ón igual entre las dos cornbina('jo En Los A:1geles 

ncs en lucha. y que d ..... los ochociento!:i cuan~l1~:~ En Santa Bárbara 

y dos elt..'ctolr('H Ique coerespolltlen a las nlUHa.s En Santa l·¡"c . 

,q~ie no f:e encuentran C:1 la .sHuaciún que He&,- En Rinconada üe Laja 

'hamos de consiL1erar en el actl..p:te anterior, 12 En Qulllc-'co . 

tlí~bE'rían corTC's})ondc:\ ap}ic:undo e~stl'icLlnl('n'!:.(' \;'"a a verse lnás aÚn que 

393 inscritos 

142:5 inscritos 

2188 inscritos 

774 inscritos 

16 O 5 inscrito., 

inscritos 

557 inscritos 

532 inscri tos 

1000 inscritos 

por lo anterior,. 

el 11<l.eto, y C()]oC'(:~nL1()~'(-' en t:\ituaciún hipot(-tica, 

c'mtrocientos veintinún votos al s~üor OY3.l'Zll>1 
y oteos tantos al seüor Ross. 

qUe se tl'd.ta d~ un al'tificio para J"- dernost,'",

<:iCn1. 

L:lS razones qUe del la Comisión para anu-

E::5a es un:], lógica c~lriosa, Bcfior Prcsi.Jen lal' ~egTete ~un: 1.a, que no hubo pacto de ins

te. Yu, df.;scle luego, debo l'ccorda:~ 10 que l:ii'? cripéiúll; 2.::1., que las dos actas sólo tienen tres 

rcfiri<':ndome al documento del pacto de :\111'- lL'mas; y 3,a, que la prueba de los vicios no ha; 

ehén, Las fuerzas u::t:onistas er:ln en aquci1a sido eontrulTe¡;tada. 

ilocaUdad enorlnemente superiores corno se e~

tab.icció en las inscr~pcionl's verificadas ':11 las 
subdelegaciones ¡ uralbs, 

Pero, aceptada esta hipótesis, se dividen 

por mitades los votos en las mesas en que los 
voca}e,s unionistas no firmaron. 

Bn primer lugar: el pacto de inseripciún 

~stá aquí tan probado eomu en l\1ulchén, :;\;0 

hay ducumenlo y sólo puede aducirse el testi

monio dado en carta por los sellores Daniel 

Uautia B, y Guillermo Burgos, que, aseveran 

haber existido pacto en :;\;acimiento y Xegrete. 
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La carta del señor Urrutia dice, en la par
te pertinente. como sigue: "En Xacimiento hu
bo también pacto entre los jefes políticos de las 
dos combinaciones c·n lucha, y en consideración 

a la enorme maYOl'ía ele fl1crzas alianci.'ltas en 
el df'partamento. se aceptó f]ue para las dos co
nlunas de ~""acilniento y KegTC'te la insel'ipr'ir,n se 

hiciera en la pro})OrCitnl de un llnlonL~:ta por ca

da cinco aliancistas." 

Sufl'e un error el señor rl'l'utia que auto
rizarÍ:l, vara l'ccu::::;arlo e01110 un testigo que no 

sabe lo r¡ue di<'e, puesto que de los antecC'clentcs 
aconlp:'lfíados !l0r' .su prDl)io ('anc1i¡l~:¡ to,- con::~ta 

qUe 1.:-1 p:'oporciún fl1é (10 un unionista por cQda 

CUJrro aliancistas. 

Se dice, sin embargo. que no hay respecto 
de la comuna de Negrete prueba alguna de 
pacto. 

La Comisión snpone f]ue no bullé. ])acto, y 
el señor Daniel Urrutia dice que 10 h'ltO. De 
'!llanera que tenemos que tanto el ns'lu¡!o pado 
de ::-.Jegret'l que la Comisión rec;la7~1 C')1l10 'os 
otros pactos, sólo tienen una pI ueh~. '1n,") ['n 
este caso no puede aclucirse romo válida. 

En segundo lugar, se dice que en Negre_ 
te hubo actas con tres firmas; pe1'o si la ma
yor parte (1i~ la:-; af?tas fueron 3liJt l "dtas {>~l e:it.a 
forma. ¡.por c¡eé excluye únicanHmto éstas 1:1 
Comisión? 

Si la mayor parte de las actas ",pa:'0cen 
con tres firmas y cumplen con la tercera ron_ 
dición, deben también anularse. La tere."ra 
condición es qne no se haya contrarrestado la 
prueba rendida por la Unión Nacional, 

Dice la Comisión que en Negrete no se ha 
producido prueba en contra del mal funcio_ 
namiento de la junta. Lo mismo que he dicho 

la fuerza y de la intervención de las auto
ridades. 

"Que lo único que hay de cierto y efecti..-o 
" es que la Unión Nacional no pudo mantener 
" la lucha hasta la última hora, por no con_ 
" tar con elementos que le permitieran ejer
" cer el cohecho en que cifraba sus expectati_ 
H vas." 

"8.0 Les consta también que la Unión Na_ 
"cional no disponía de más de quince o vein
" te personas de situación conocida dentro de 
" la provincia para manejar sus trOa bajos elec
" torales, siendo el resto gente maleante traL 
" da ex-profeso y que fué la única que provo_ 

có algnnos desórdenes pretendiendo am8_ 
" Llrentar por medio de la violencia a los ciu
" daclanos". 

"9.0 Que en virtud de todas estas conside
" rncíones Y por el respeto que se debe a la 
" vel'llad y a los derecllOs de los ciudadanos 
" de esta 'provincla, vienen en protestar enér_ 
" gicamente de las imputaciones con que la 
.. "Cnión ~acional pretende desvirtuar el triun_ 

fo de la Alianza en Dío-Dio y que se deLe 

" exclusivamente a la ac1hesiGn lib.re y CO!lS_ 

" ciente ele los electo~es. Así 10 otorgaro!! y 
" fil"man los testigos, etc., etc." 

C.Hno se ye. s(,(tor Pn.:..;l\jen'tc'. C'3ta Vl'ueh'l. 

('3 p~rfL'l'Uun2nte ya,:;a, de Ulla gz:ncl'alidad a b

soluta, que la hace inacept<l1Jle, pues no contra

tli\'e eh ~_'Ull:-.. t(l,n(·iad<lr~l(·nte los !1echos ele fUe!'ZcL 

que C-H Lt t'·ll'('{'iC,n :-le \TeriflC:lron. E:stá conce

bida, en tC'rminoH gl'nerall's que se l'efieren a, 

"tuda la lll'O-\-incla Y (1(-.-:1>0 haCl'l' not::'ll' que entre 

1;1:-: ('nUIllPl'::lciOl1t'iS fav{)r,\1Jll'~-; a la Alianza rlll~ 

eontienc, figura, Ll111bif'1l la connlna de XegTPt ___ '. 

J.\11u1'a bien. si E-;:;~l' testin101110 es perfecta-

respecto ele la f'xistencia del pacto en e:ita co- EF'I1te inútil pal'a contl'arlecir las pnll']JaS cil'-

. muna dcha decir respecto de la contradicción 
de la prueba. Fnera ele la prueoa anterior, o 
sea, ele la carta dol señal' "Crru tia, hay una eR_ 

{?ritura pública fechada en Los Angeles en 13 
de Junio ll21 24, en la cual muchas pcrsona~ 

hacen declaraciones que en su gran n,,,voría 
no tienen atingencia alguna con el :IC',O ?1'c_ 
toral de dos de ;\Iarzo. 

Bf:as declaracioEes ha blan de la exi.-tencia 
ele los pactos de inscripciones; se refieren a la 
gran mayoría que obtuvo la Alianza Liberal 
en la constitución de las juntas receptoras; 
añaden que las elecciones munici¡)ales fneron 
favorable a la Aliam;a Liberal, y por último 
contienen solamente las siguientes articulacio
nes pertinentes: 

"7.0 Qne a todos les consta que es abso_ 
lutamente falso que en esta provincia se ha
ya generado el acto electoral bajo la presión de 

l:unsLuH~i~ulas t'" il1{llvic1ua~(::s l(llC resppcto Lln 

cada ~lcta ha l'Cllllillo la l~llión Ka'cional en <:1 

cr::<o (le X('gT-.!te, ¿. por (lut· no ha lle sf'rlo tan1-

l)j('jl p:lra üHl0 pI rl'.3~O de 1<.1 pruylnci:l sien(}o 

/.LUt' es el InI:~nl() '? 

Ira f:illu, vuc·~, (lo~g"""rl('iar1[l la Conli~:()n al 

(Jupn\.l' (1a!' nluc'str:L" de iInparcialidad y nos éL" 

ln\'n1l~n~arL~lnL'I:te 01 Hlellio {le E'xU'nder la nu~l

(lad ('un EU."; prOl)los argunJ('ntos. 

T('nernu::::, (·n (·[ccto, la:~ COlllUI1:1S de S:-~nta 

L~¡-J..l'1J;l':'·;~ y Qui!l~co, 1;t p1':ll101'a de' las clLllp-s, 

~('gün aelas que ll';\":111 ln:-j tres tirn1::.ts, (la al 

lH)l1ora;>:t> seG.()l' Oya1'zún 1,OSG ('ll,C'tol'e:,;; y en 

l:t ~e~;nlnc1a 2:1S, clue suma(los, dan la cifcl de 

1,293 ('-l('cLol'E'S que no habría porqu(- no anulae 

('Olno lns de X(',~rete. TúrnesE' ahora la cifl'a 

(tu e en hip(\ti;::;is asi~na la Comisiún al selloe 

Oyarzún que CR de 5,366, r(>stpsele la anü:~rior y 

'luec1ará e3~e canc1iclato con 338 votos menos 
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que 10(3 4,411 que según la propia Comisión ne- zún, Sierra, Silva Cortés, Zañartu don Enrique y 

cesita como mínimun, para triunfar. 

Ha sido, en consecuencia, nuevamente des

graciada la Comisión al hacer una hipótesis 

cuyos antecedentes permiten llegar al resultado 

que el Hon. sefíor Oyarzún no obtuvo el número 

suficiente de sufragios para ser ungido Senador. 

Como a las 5 P. M. debe procederse a 

Yáfíez. 

Votaron por la negativa, ios señores: 

Aguirre Cel'da y Arancibia Laso. 

Se abstuvieron de votar, los señores: 

Briones Luco, CeliB, Salas Romo, Sánchez 

votar las indicaciones relativas a la elección de G. 

Chiloé y voy a entrar en otro orden de eonside-

ele la H. y Subercaseaux. 

El señor YAÑEZ (PI'Csidente). Queda 

raciones, 
palabra. 

señor Presidente, prefiero dejar la 

ELECCIOY DI<: CHIU)I" 

El señor YAÑEZ (Presidente).- Corres-

ace,ptada la nulidal de la elección en el de-

partamento de Ancud. 

-Durante la votación: 

ponde proceder a la votación acerca de la elec- de 

ción de la provincia de Chiloé. 

El señor BRIO~ES LUCO .-::\le abstengo 

votar por fOl',mar parte de la Comisión. 

El señor CELIS.-Por la misma razón dada 

Se va a votar el' proyecto de acuerdo formu' por el honorable Senador por Tarapacá, me 

lado por el Hon. Senador por Santiago, señor abstengo de votar. 

Echenique. El señor CONCHA SUBERCASEAUX .-Vo-

El señor HUNEEUS.-Pido votación nomi' to que sí. La nulidad debe declararse tambit'n 
naI. l'espec~o de los demáa de'partamentos, porque en 

E¡" señor CE:LIS.-Pido que se divida la todas partes hubo burda,g falsificaciones. 

votación del proyecto de acuerdo, señor 1'resi- El sei'íor SA~CHEZ GARCIA DE LA HUER-
dente. 

El señor Y A5;EZ 

dirá la votaci(m. 
(Presidente) .--Se 

'l'A.-Dedaro que habría votado la declaración 

divi- de nulidad de toda la elección de Chiloé; pero, 

Se va a dar lectura al proyecto de acuerdQ 
formulado. 

El señor CO~CHA SUBERCASEAUX.-Que 

Se lea la indicación. 

El señor YA5;EZ (Presidente) .-Se ya a 
¡eer. 

El sellar SECRETARIO.-El proyecto de 

.acuerdo presentado por el H. señor l~chenique, 

con la modificaciún propuesta por el H. sefíor 

Claro Solar, es el siguiente: 

"Art[culo único .-Se aceptan las reclt',ma

ciones deducidas sobre las elecciones de Senador 

un debc'l' ineludible para con mi anügo el ho

norable Senador por :ll'Iau'le, con quien he acep

tado un pareo, me obliga a wbstenerme en todas 

esta~ Yotacione~. 

El señor SUBERCASEAUX.-Xo voto, por 

eBt3.1' pareado. 
El seflor YAÑEZ (Presidente). En 

,'otación si 5" acepta () no la nulidad de la elec

ción en el d~partame"to de Castro. 

El seflor CLARO SOLAR.-¿ y por qué no 

se vota la de Quin.che o? 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-En reaii-

dad, deberla votarst! pri:~:nero, y no tengo in-
en los de]1artamentos d" Ancud, Castro y Quin- conveniente para hacerlo; pero en el proyecto 

chao; y se declara nu!a la elección de la pro- de acuerdo viene indicado Castro antes que 
vincia de Chiloé, 

Quinchao. 
Se repetirá la elección; y para este objeto, El seflor CLARO SOLAR.-Está bien, vo-

~e comunicará este acu"rdo al Presidente de temoe si se acepta la nulidad de la elección en 
la República," 

El sefíor YAÑEZ (Presidente) .-En vota-

ción la nulidad de la eleccIón en el departa-
mento de Ancud. 

Castro. 
Votada la nulidad de la elección en el de. 

partamento de Castro. resultó desechada po, 

18 votos contra 10, habiéndose abstenido de vo-

Votada la nulidad de la elección en este tal' 2 señors Senadores. 

departamento, resultó aprobada por 23 vctG<: I 
contra 2, habiéndose abstenido de votar 2 se

ñores Senadores. 

Votaron por la afirmativa los señores: Ea' 

ñados, BUBchman, Claro Solar, Concha Suber

caseaux, Concha don Luis Enrique, Covarrubias. 

Echenique, Errázuriz" Fajardo, Gutiérrez, Hu

neeus. Jaramillo, Lanas, Lyon, Medina, Opazo 

don Eduardo, Opazo- don Pedro, Saavedra, Oyar' 

I 

Votaron ',por ,la afirm'ativa, los señores: 

Claro Sol,ar, Ooncha Buhercoaseaux, Cova

r"'u bias, Echenique, El'rázuriz, 'Hu n neus, ~yQn, 

O,pa2)o don Eduardo, Opazo 'don tP,edro ry Silv,a 

COl·t,l'S. 

Votaron por .la negativa, ~os señores: 

A:guirre /Cerda, A1'a.n'cibia [..aso, Baña·dos, 
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Brioncs Lueo, Buschman, Celis, Concha don con el mismo criterio con que aprobó la elec
Luis gnrique, Fajardo, Gutiénez, Jara'millo, L3.- ción verificaf}3. 'en la~ cinco comunas de Pe
nas, Medina. Oyarzún. Saave,drel, Sabs Romo, ñaflor, Talagallte, Calera de Tango, Santa Cruz 

Sierra, Yáñez y Zañartu don F~nri'que. 

Se elbstuvier0n de votar, los señores: 

Sánc-hez y SuberCaSéelUx. 

Al votar: 

El si'ñor AGtTIRRE CERDA. - Los dos 
úni'cos representantps políticos que ha'hiel en el 
departamento ·de Castro E'l'8n do", candic1(ntos a 
fHputados de la A lielTIza Liberal. Ademús. las 

de Victoria y Puente Alto. 

Estas razones me mueven a votar favora_ 
b:e!uente la validez de la elección del departa_ 
mento de Castro. En cOIl,;ecuencia, voto que no. 

El seüor ECHE':,{IQUE.-Sí, porque la elec~ 

ción de este de'partamento fué tan fraudulen_ 
ta como en Ancud. 

El señor HU'NEEL'S.-Sí, señor, y quiero 
dejar constancia de que el honorable señor 
Aguirre Cerda ha reconocido, como no pudo 

juntas r<,cpptoras estaban constituWelS con m,,- menos de hacerlo, que las elecciones de este 
yorfa aliancista. departamento se realizaron sin útiles del Se-

En est~s condicione¡;, era necesario, por paL nado, lo que es contrario a la ley. 
te de la Unión Nacional, reducir a su mL El señor AGUIRRE CERDA.-Como en el 
nimum las responsabilidades de la elección en departamento de La Victo:;ia. 
este departamento que por sí solo habría po- El señor HUNEEUS.-Pero allí se hicieron 
dido elegir Senador por Chiloé. Tenía una ca_ las elecciones con los útiles del 'Senado. 
pacidad de inscripción de 9,066 ciudadanos, Y 
sin embargo. se le enviaron registros sólo para 
3,400. En cambio. a los otros dos departamen_ 

El señor AGUIRRE CERDA.-Tan válid03 
son los unos como ios otros. 

El señor L YON.-De acuerdo con el crite_ 
tos, que apenas alcanzaban a los dos tercios de rio que me he formado, de que no ha habido 
las inscripciones que podían hacerse en Cas- elecciones en el departamento de Castro, ni 
tro, se le enviaron registros con una capacidad en el de Ancud. ni en parte alguna de esa 
para 5,000 ciudadanos. provincia, como estimo que aprobar una elec-

Además, estos reducidísimos registros que ción que no se ha vet':ficado, es e,stablecer que 

fueron enviados a Castro, fueron entregados a el Congreso de Chile puede generarse a sí 
una junta inscrlptora que no era la legítima, 
según declaración posterior de la justicia or_ 
dinaria. 

mismo; que las elecciones en vez de ser el 
resultado del veredicto popular, son el fruto del 
acuerdo de las mayorías parlamentarias, voto 

Sin embargo, hubo medio allá de impedir que sí. 
que la junta ins~riptora legítima cumpliera su El señor YAÑEZ (Presidente).-Rechazada 
cometido y así la comuna de Castro quedó sin la indicación. 
inscripciones. En votación la nulidad de la elección en 

En cuanto a las comunas de Queilén, Que- el departamento de Quinchao. 

llón y Chonchi, inscribieron la cuota reducida Votada la nulidad, resultó rechazada por 18 
de ciudadanos para la cual se haMan mandado votos contra 10 y 2 abstenciones. 
registros. Después se trató de mandar los úti-

Votaron por la negativa, los señores Agui-les electorales y el Presidente del Senado no 
ne, Arancibia, Bañados, Briones, Buschmann, 

concurrió con su voto para que .la Comisión de 
Celis, Concha L. E., Fajardo, G~tiérrez, Jara_ 

Presidentes pudiera mandar los útiles electo-
rales necesarios. 

millo, Lanas, Medina, Oyarzún, Saavedra, Sa-

No fué este mismo criterio el que se apli
có respecto del departamento de La Victoria. 

las Romo, S:erra, \"áf;ez y Zañartu don En

rique. 

En 
Votaron por la afirm~"iva 

este caso, aunque el Presidente de la Cá
Concha Subercaseaux, mara de Diputados no concurrió, a BU vez Claro. 

con su voto para el envío de útiles electorales, Echenique, Errii.zurlz. Huneeus, 
la elecchín se verificó en el hecho y el Senado E., Opazo P. y Silva Cort.~3. 
por unanimidad 2.cepL) esta elección verificada So a~)stuvicrO~l de votar los 
con elementos enviados en forma no oficia'. r-hC)z y ~~nlJfl],(,.l~t·"ux. 

Jll.I'·":'lte la yotadón: 
sin la concurrencia ele los votos de ambos 
Pr8i'Ídentes ele Cúmara, como lo dispone la ley 

los señores 
Covarrubias, 

Lyon, Opazo 

seflare3 Sún-

y que no tenían, por lo tanto, mayor vdor, ellO 1-:11<('\1J ('cueL,] de la di,r:onfoTlPid~ld d,;:) 
que útiles siln pl:s que se podían haber conJ.Dra_ II! fi:':!la~~ (cutre aqu p ll8.s que se e,:;t.irnaban 1egL 
do en el ~OlnerClO. I tiTt¡<lS y ~L'-!U€:':,-l~ que ~..;:: ('~~2J,ll falsific.Ádas, y 

El Senado, pues, apreciando como jur"do I se h:¡ (~uer¡Jo l:e;ur a la conclusión de que 
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las mesas de l:J. comuna de Quenac, que fue
ron las únicas que funcionaron el dos de ::\1ar
zo, lo h:cieron en minoría. 

El sellor ECHE:'\1QT.:"E.-AsÍ lo dice la 

'r 

Hay, asimismo. una declaración que tenga 
a ja mano, otorgada ante uno de los notari03 
de esta ciudad, que dice así: 

Comisión Revisora de Poderes. 
El sellor .\GLIRRI<J CERDA.- Para 

"En Santiago de Ch'Je, a veintitrés da 
el :unio de 1924, ante n:í, :'\olasco l\lardones F. 

efecto, yo he solicitado algunos antecedentes y testigos que se nélmlJraráTl a la conclusión, 
y entre ellos voy a lee'r un telegrama del 89_ com~)areCell don Abraham Subiabre, comercian_ 
llar G0bernador :nteril1o del departamento, te, re.úlellte en Ach~o y de tránsito en ésta; 
que dice así: don Ignacio Oyarzún, empleado, dom.iciliailo 

"Achao.-.Juntas receptoras sufragios Que_ III esta duda d, calle gsperanza número 1230; 
nac funcionaron con mayoría miembros por don Ped¡'o :\Iallsilla Alvarez. Presidente de la 
siguientes hechos constatallos pe¡'sonalmente mesa receptora de la sección '!egunda de la 
suscrito: 1. Porque actas presentadas comi- suhdelegación sexta de la comuna de Quenac, 
sario~ a Notaría departamento para retiro úti- de tránsito en ésta, y don Luis Luco, emplea_ 
les así lo demuestran y de cuyos miembros do, domiciliado en esta ciudad, calle Compa
arranca esta mayoría. 2. Porque of/:cios exis_ ñía número 1238, todod mayores de edad, a 
tentes archivo Gobernación mi cargo consta quienes conozco y dicen: Que se encontraban 
Juntas instaláronse y funcionaron con igual en Quenac el día dos de :Vlarzo durante la 
mayoría. 3. Porque la fuerza pública al man_ realización de la elección e;eneral de Senador 
do teniente '\Vesthoff y solicitada por esta ma- y D'putados por la provincia de Chíloé y que 
yorfa y aunque no se hizo uso de ella, tam- le" consta que las cuatro mesas receptoras 
bién lo constató así. 4. Porque vocales ad- de aquella comuna se constituyeron y funcio
juntos y apoderados de candidatos constata_ naron a la hora y en los sitios designados 
ron :gual mayoría. 5. Porque presidentes jun- por la .Junta de Mayores Contribuyentes, y 
tas Quenac, Pedro MJ.nsilla, Francisco Cárca- su composición era la siguiente: la mesa de 
mo, Epifanio Cárcamo, conservadores, recono_ h sección primera d8 la subdelegación quinta 
cieron esta mayoría y concurrieron volunta_ con tres vocales. que lo fueron don Epifanio 
riamente colegio departamental; y 6. Porque Oárcamo. pre:l'dente, y los sellares Matlas 
autoridad administrativa constató igual ma- Mayorga y José Dolores Aris, como vocales; 
yoría miembros y absoluta corrección en los la mesa de la sección primera de la subde_ 
siguientes hechos constatados personalmente legación s0xta, con tres vocales, que lo fue
actos electorales de Quenac. Saludos.-J. Cál'- ron don Marcelino Cárcamo, presidente, y los 
denas, Gobernador interino". señores Gabino Legue y Antonio Aguíla como 

Tengo otro telegrama, firmado por el 
Presidente" del Partido Demócrata de Achao, 
que dr:ce: 

"Achao.-Juntas receptoras Quenac fun_ 
cionaron con mayoría de sus miembros, porque 
les consta los voeales adjuntos y apoderados 
del Partido Demócrata, y porque Presidentes 
Juntas r_eceptoras, a pesar ser conservadores, 
concurrieron co:e~io departamental con correc_ 
to funcionamiento, y porque Juntas comunica-
Ton instalación Juzgado y Gobernación.
Agustín Gallal'do, Presidente demócrata." 

El señor ECHENIQUE.-Sin embargo, e, 
señor OchagavÍa no sacó un solo voto. 

vocales; la mesa de la sección segunda de la 
subdelegación sexta, con tres vocales, que lo 
fueron dOIl Pedro Mansilla, firmante de esta 
declaración, presidente, y los seflores Eulogio 
Huichaman y Francisco lV[anquecheo como vo
cales, y la mesa de la sección primera de la 
subdelegaa'ón cuarta, con cuatro vocales, de 
los cuales recuerdan a don Francisco Cárca
mo, como presidente, y a los señores P. Ale_ 
jandrino Teneb y Pompilio Turena, como vo
cales". 

El 5el'i.or ECHEXIQlJ8. - Ya se comprobó 
qu'" todas <esas firma~ fu('ron falsificadas. 

El seiíor AGUIRRl!J CERDA.-Ojal'l el ho
r:o!',ihle Sl~n~1dof pOi" S.:.lntlctgo luviera la cortc-

El "rllor .\C;rIRRJ<J CERDA.-Otro tele- sh de pe.Lr la y,-,üa del seiíor Presid0nte par:1 

grama dEl PresicleY .. te üel Partido Llbsral, (lUe :--'U~ inten'lH'C'ione3. Su Se'fioría no es gentil y no 

die? así: gu-' nla :" c1ef2l'cnc:a (jU(' Sipllll're de ha aL:O;;-

"-""\{'h:lo.-.f~ntGs recE-})toras Quenac fn~_ 

cj onarl~ll nl~\yo"~a Pl:r III hr(;s; cóllsüune a:~i ~te21_ 

cia sv,::; '-,~cc_tlc·s y cU'...:.tro presidelit2 Cole,';:J 
Dep(~rL1InenLd. SaluLlos.- SiCTpC, P:~¿;zLll'll:e 

liberal" . 

:unlbra:lo. 

El 8(~ÜOr Y~\~EZ (l'l'C!.<,]t,!:t,:,) .~¡¡lc pel'Tni

~I, 3",lv i'~:r ¿ll '1S'llorah:(' St;n~ldor IpOl' S:ll1ti,,:go 

q;.¡e ducJ.:-::te b .. ;; VO~3.étones nu D'.lEdo suocita~~se 
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debate. Su Señoría 'podrá fundar su voto en el sobre el electorado er. general y los miembros 

momento a<portuno. 

El señor CLARO 

de lag jl'ntas receptoras d~ sufragios, algunos 

SOL.AR .-Pero ta,mpoco de los cuales fueron apresados y retenidos en el 
debe provocarse debate ..• 

El señor ECHENIQUE .-Es que cuando se 

da lectura a documentos falRos ... 

El señor AGUIRRE CERDA.--Continúa el 
~10('umento: 

"Que viene en hacer la presente declaración 

para desvirtuar la aseveración que han leido 

en los diarios del Sábado Ú'IUmo, que se refie

re al funcio~mientl) de las mesas receptoras 

.. de la Comuna de Quenac, de ~as cuajes se ha 

" dic'ho que habían funcionado en minoría. Le-s 
.. consta, además, que la elección se verificó 

" ajustándose a las dis'posiciones legales y 'que 

" hubo manifestación alguna de fuerza. En 

.. combrobante firman. etc .. etc." 

Como no deseo fatig::tr a los honorables Se

nadores no daré lectura a una carta que COEO

bora am.plia.mente todo lo que vengo manifes

tando, carta firmada por el señor Hunno An~ 

drade, quien, en nombre de su señor padre, 

:presIdente del Partido Conservador de Quin

(':hao, y en e; suyo propio, da detalles acerca 

dIe la forma tranquila en que se verificó la elec
eiün en esa COllluna. 

Por estaR razones, señor Presidente, creo 
comprobada la validez de la elección verificada 

en Quenac y, en consecuencia. voto que no. 

El señor CO::-¡CHA SUBERCASEAUX.-Vo

to que sI por cuanto ha quedado perfectamente 

comprobado por ,,1 cotejo de firmas de las ac

t'lS con las firmas de los registro"" que aquéllas 

son fal'sificadas, como pudieron atestiguarlo va

rios honorables SenadorE-s. Los que no se im

!pusieron de esas f::tlsificacion€s fué porque pre

firieron cerrar los ojos para no ver la vcrdad. 

Toda la elección de Chi;oé es perfectamente 

nula, como lo demostró en su discurso peripa

tético el honorable señor Echenique. 

Además, al fundar mi voto tengo muy en 
cuenta el fallo expedido por la Comisión Re

vh;ora de Poderes, entre cuyos miembros figu

ran cuatro magistrados pertenecientes a los 

más altos Tribunales de Justicia, tres de los 

cua:€s, los s-eñores Rojas, Bascuñán Cruz y Fi

.guel'oa, pertenecen a la Corte Suprema, y el 

ouarto, el señor Lazo de la Vega, a la Corte 

de Apelaciones de Santiago. Ese fallo dice en 

la parte pertinente: 

5. o "Que relativamente a la reclamación 

'que se relaciona con 11. e:eccir,n efectuada en la 

Comuna de Quenac del dcparta:mento de Qu;¡-¡

ehao, la inform,aciém rendida po: el reclaman

te acredita suficientemente el hec:ho d~ h:l-J:>.erse 

'ej€.rcido '])01' I!J. fuerza púb.J[ca actos de, pl'€sión 

vapor "UriGn". 

Yo creo que cuando hombres ayezados en 

el estudio de eXlpedientes y en el conocimiento 

de materias judiciales y que pertenecen, vuelvo 

~ H"petirlo, a los Tribupale" SupL'riores deo JllS

tida y que simpatizan,-ya que no podrfa decir

se que militan en I-os particlas de la Alianza Li

beral,-puesto qu, los magistrados judiciales 

deben abstenerse de formar parte de las com
binacion-es políticas,..,-que simpatizan, digo, con 

'las tep.·dpncias de la Alia 'lza Libé'ral y dan, a 

p,sar de esa circunstancia, un fallo como el 

que conocen los señores Senadores, considero 

que al Honorable Senado no puede desconocer 

ese faIJo que declara la nulidad de esa elección, 

pues to·il~ ella es una falsificación indecorosa . 

El señor CELIS. -Se funda en un expedien

tE' fOl'l11ado por un juez que es herrnano de uno 

de los candidatos a Diputado. 

El sE'i'í.or ECHENIQUE .-Se leyó aquí un 
docunlen~o en el cual constaban las irregularl

dadcs cometidas en algunas mesas l'l'CEptoras 
de sufragios. 

Está establecido en eJ informe de la Comi

sión Reviso"a d0 Poderos que las fil'IWH de 10'1 

sellares Turen y Cárcamo fueron fa.Jsificadas, y 

recucTdo sobre este particular que mostré al 

honorable Senador por Ñuble. señor' Suberca

sea ux, el acta para que viera la firma de estos 

vocales 'lue figuran en el registro bajo los nú

meros 54 y 58, Y Su S,,-ñoría declaró que esas 

firmas no eran iguales. ¡A este acta se le quie

re dar patente de correcta! 

Por 10 demás, en las actas de cada una de 

las mesas hay dos o tres firmas falsificada-s, 

que no ,$e parecen en nada a las firmas verda

deras, puesto que no se tu \10 en vista los regis

tros para imitarlas. 
El señor AGUIRRE CERDA.-¿:\1e permi

te una interrupción el señor Senador por San

tiago? 
El señor YAÑEZ (Presidente) .-Ruego al 

honorable Senador por Concepción que no for

me incidentes durante la votación. El honorabie 

SenadOr por Santiago está fundando su voto. 

I 
El señor ECHENIQUE .-En las actas de 

Ancud no firmó ningún vocal, que e'ran todos 

unionistas; en Quenchi obligaron a fiemar a dos 

vocales por la fuerza y después se falsificó o:ya 

firma. 

Voto qUe sí. 

El sellar CELIS. -Si todo eso fuera cierto, 
tendria razón Su Señoría . . . 

El señor AGUIRRE CERDA. -Al testimo

nio d€l perito calfgrafo citado por S1), Señoría, 
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Yo opongo la~ declaraciones que constan de los 

documentos que aquí Be han leído 

El señor SIER'RJA.-A pesar del discurso 

peripatético del hono1'aLle Senador por Santia

go, voto que no. 

.',..,,~ "'~. "o :iJ 1 
en··-¿l' de:'artamento de Quinchao y fijado el por-

centajo de los inscritos que no votaron en la 

elección, porcentaje que comprobó en su opor

t,-:nielad el Hon. S,-nador por Santiago, s(-fíor 

Celis, c¡ueda de manifie~to que el llenor Real 

El seÍlor SILVA CORTER.-Existen las obtuvo un total de votos SUjlel·¡or en m:"ls de la 

mi!4mas razones, de hecho y de derecho, para mitad del número de individuos que pudieron 

anular las elecciones de Quinchao, que la.s que 

se consideraron, ha ce un Illonlflnto, para decla

rar nula la el€·cción de Ancud. 

Si se votó en jUBticia la nulidad electo,.-al 

de Ancud, con el mismo fundamento de vel'dad 

y de ley debe declararse la nulidad eledoral de 

Quinchao. 

Esto es lo único l(,gico y lo único justo, 

votar ,'1 día dos de Marzo. 

E:-:;ta situaci\~h1 quedó claralne!lLe tlen1ostra

da en el discurso del honorable señor Celis a 
que me h<2 referido y amplianlente comprobado 

en las eÍl'cc:,unes municipales de A bri'. Por lo· 

que respecU, a la elección de SeJ;1ador III el de

pal'tan1ento de Castro, todD~ las C0111un<-lS en que 

éste se diyidp, sal \'0 dos o tres, son íntegra-

Voto afirrnativanH'nte. nléntQ radicales. En estas condjcioll€S .t<ería inútil 

El señor YAÑEZ (Pr-e:sic1ente) .-Queda re- l'l'pedr la vot:..tciün puesto que ya tiene el señor 

f"hazada la indicación. 

En vista del reRultado de la votal'ión qUe se 

acaba de tomar, es inútil votar la segunda Jl?-rtS 

de la indicación del honorable Senador por 8al,

tiago, qUe dcc}ara nula la eler.ciún efectuada en 

la provineia de Chiloé. 

Se va a votar el final d" esa indica",(;¡¡ ¡le) 

honorable seüor Echenique. 

E, seJ1"r SECRETARIO .-Dice a.~í: "Se re,1 
petjrá la «(:CCiÓll, y para es~e objeto, se conlU· 

nic3.rá este acuerdo al Pr2si'lente 0.3 1a Itep:1-

b}ica" . 

-Reco~i(!a la ,'otadón, resultal'on 9 votos 

pOI' la afirmativa, dic;islt>tc pOI' III I1egath'a y ('oa

u·o a b~teneionf"S. 

-Votaron pOI' la a.fil'lnatil·a los señor"s 
Claro. ~olal', Con('ha don ,luan 

rl'Ubhs, F..ch(·niquc, :E~rJ'ázuriz, 

JDdual'do. Opazo I'cd'ro y Sih"a, 

Enl'ique, Cova

J400, °llU7,o 

-Votal'on por la negativa los S<.~ñOl'Cf'; Agui

~I"C. AJ'aneibla, Bañados, BJ'Íones, Buschman, 

CeliE, Concha don J,ois EUI'ilJue, Fajardo, Gu

tiél'l'ez, JaranlilJo, J,anas. !tll~lina, OyaJ'ZlÍll, Sa

las l{.omo, Sierra, Yá.üez y Zañal'tu don Enriquc. 

-8e ab'itm .. lei'On de vota.r Jos señ:'H"S Hu
DC('US, Saaycd'.l-a, Sánchez y Subel'caseaux, 

-Durante lar votación: 

l~eal la lllayoría .absoluta de votos que ~:c pu

dieron ernitir el día dos de l\lal ;~o. En con se
L!UEIH.:ia, voto que no. 

El sellar CONCHA SUBEUCASEAeX.-Dice 

el C'unsidcraado 7.0 el el fallo de la Corn;s)ún Ca
lifie~dol'a : 

"7.o-Que por 10 que hace a la lTclanlaclún 

de nulidad conlla las dLCcion€s de Senador y 

Divutados en el del)artarnento de Ca!?.tl'o, d?be 

rL'puta],~2 Cil'CU.l16crita 3. la Ci..!nluna do !-'u·queIdón 

a~endicla la iSéIltencia expedida VOl' esta Comi

Eiún COn ft~('ha 9 dé l\:Iayo, según la cual no lJud:> 

v(:~l'ifi(;al'se legahllcnte elecciún en 1<.1$ e.0111UnaS 

c1" Quellón, Cbonclli y Queilen." 

De lal l1'lanera que el Senador por Chiloé 

va a ser en n:ali(L~cl Senador IJor Puq neldiJn y 

por Q:Jcn~lC'. Este es, pue~, un caso verd:-¡dc!':l..

lllC:Üe euriu!:-;o que se pl"e~el1La a la consid€l';lCiC,Jl 

del S 'llado. j~l sef!ol' n.eal va a SL'l' S()]<H]or pur 

dos CUnlU!13S. Se sabe que en PUfju(;1cl(::n ~e fa]

SinC'd~'oa las firn1as de cient.o ochenta y dOR 
ciudadanos. 

E.'Sta~ son las condi.::iones en que va a en
trar :.ll' Senado. 

CELIS.-Si el fuera 
cierto el :5ci'íur Senador tendría la l'azú!1 ... 

El señor COKC¡rA SUDER"AS}~AUX._Yo 
he n19.r:ifedado la oIJinión del Tribunal Califi
cadOr' de Poderes. 

E: seguir AGUIRRE CERDA.-Yo no quie' El seJ10r I-Il;l\'EI<:US.-:)e8t'() sabe,-, señor 
ro invocar el preccder::te de lo ocurrido al ca' Presidente, cuár;t0S son los ciudat1ano~ insc:ri-
lifiear la eJecci6)1 (}d candidato a Senador por 

la provincia de Cautín, eel10r A.:;mar, cuandc. 

Be anularon cinco mesas y no obsta'lte de qu,,' 

dar su contend.Ol" el sellor V:¡ldés, con una 1na' 

yor¡a de s610 cuarenta y Ileis votos S~ declaró 

definitivamente elegido a este último. Yo no 
invoctl como he dieho tal lll'scedente. Pero 

d¡>bo decir fIue considerando que sumados los 

votoa de ;as comun'4l de Castro ¡y de la de Quena~ 

tos en Ancud. 

Yo hayo esta prcg-u.Jta a la Me~a ¡>;'(1"a saoer 
si el liÚnlel'ü de sufragiOB influye en el e~u]tad() 
de la elección; y Bcgún esto, si ~J 8('11:1 (_":0 tiene 

uerecn(¡) para discutir si pl'ocelle o !le '-, repe

tiC!Óll de la e](cción e11 Chiloé, pOrtjlH? la ley or

d·ella la repetición, si esos sufragiGs in11u-yen. 

CntrelHnto se ha pupsto esto en vot.lción sin 
(Jal' ,,; d;110 que es cai'!:tnJ ¡Jara nSOlver, 
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El s2flol' CELIS. -Estamos en votación, El señor HUXBE]"LS. - Su Señoría no puede 

señor }'residente. decir e~o con seriedad. 

Bl señor FAJARDO.-Debo rpcordar al El señor ZAXARTU (don Enrique).- Lo 

Ron. Reli.éu]or por Santiago que su co!eg-3. de se-

lladurfa el honorable seflor Celis dió el 'dato a 

q'le dice Su Seuoría es una insolencia. No tiene 
derecho [Jara hac'ernos semejante inculpación. 

El señor HUNEE"LS. - No necesito leec:io-
-que se 
'.bate. 

El 

refi('re Su S(·f\o .. ~I;j, en el curso del de-

sefior HUNEEt1S.-No E'S suficiente 

nes de Su Señoría. Estoy ejercitando mi dere

el che; al pedir un dato que ignoro y que es indis

pensable para fot"mar juicio acerca de lo que ~e 
dato flup surninif>tl'ü el honorable sei'íor Celis, y 

que ,lió dc' memoria. 

sf'ñor Senador. 
. el d:lto a qup alude Su S"llOría figura en el in

.. form" de Comisión. 

El ~piior I-fL'XElD{;S. -Yo pl'otesto, señor 

Pl'E'sidento, porque YO tengo derecho para exigir 
el d,lto qu:, ;)ido ... 

gl señor AGUlRRE CERDA.-Estamos en 
.votaciún, Rf'ñor Pn'sidente. 

1.<;1 se:ior TAxEZ (Prcsid2ute) .-En el de

"bate en que p.c· ha discutido estJ. elL'cci('l1 Rl'gU-

vota· 

Lo que Su Señoría expresa es una falta <le 

respeto que nada justifica ... 

El seflor ZA:\:ARTU (don Enrique).- No 

podemos aceptar que se nos pase el caballo por 

encirn:1. ... 

IDl seflor ERnAZFRIZ.- Se trata en este 

momento de Ratisfacer una exigencia perfécta

mente justifica<la. Se trata de establecer «i el 

número de electores de Ancud influye o no en el 
l'E'su'tado de la elección. El honorable Senador 

pOI' Aeoncagua acaba de Inanifestar que influye, 

rument .. se ha hecho Ill<'nci(,n del (lato qu(' s01i- y esto es bastante par¡~ 118var al ánimo de los 

dta el Hon. Sl'nador por SantiagD. En el ITlO- honorables Senadores qUe no aceptan la rE'pE'ti

mento aetual no se pUPde hacer esta pIase de eión, ,"ue han faltado a sus deberes, que han 

peticiones, puc., durante la votación no es re- trasgred'do una disposición expresa de la ley que 
gla1ll8ntario prDvocar incidentes. orul'na qUe en este caso debe repetirse la elec-

El sefior HUNEEUS. - Debo observar que 
no ha habido discusión sohre este punto, y rue

go al honorable Presidente qt:e se digne tomar 

1wta de la cuestiün que formulo y que es grave· 

gl s'eñor AGUIRRE CERDA.- Es sensible 

que Su Señoría no conozca el dato que solicita, 

eiendo Que se trata de algo que interesa a un ami
·go de Su 8eñoría. 

gl señor HUNEEUS.- Yo no he "otado. se
ñor Presidente. Para hacerlo, e~pero del señor 

Secretario el dato de si influye o no en la elec

ción de Chlloé el número de sufragios del de
partamento de Ancud. 

El seftor CLAHO SOLAR.- Voy a satisfa

cer el deseo del honorable Senador por Santiago, 

a pesar dE' que lo creo inútil, pues la mayoría 

ción. 

No vale el argumento de que en aquel enton

CC3 no pudieron votar ITlaterialmente algunos de 

10H electores; basta que tuvieran el derécho de 

hacerlo, que conservan ahora, para que deba con

siderarse que influyen en el resultado de la elec

ción. 

En consecuencia, creo que no hay el dere

cho para tratar en la forma como se ha tra

tado al honorable Senador por Santiago, por_ 

qu~ exige que frente a la resolución ilegal, 

atrabiliaria y vergonzosa que el Senado toma 

en e.stos momentos, se ponga el espejo de la ley 

con el Objeto de que se vea toda la fealdad 
de tal resolución. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).-Per_ 

tiene tomada una resolución que no ha de variar mftame una sola palabra, el señor Presidente. 

y que demuestran las votaclones ya habidas. El señor YAÑEZ (Presidente).-Puede usar 

Al ocuparme de esta calificación, manifesté de la palabra Su Señoría, sin formar inci

que estaba err¡tllo el honorable señor Celis por dente. 

"uanto el nú¡nero de votos de Ancud influía en 
el resultado de la f'leeciCln y así lo probé,. 

El s:'ñor ZAÑARTU (don Enrique) .-De

seo solamente manifestar que la cuestión es 

J~1 s~ñor AGL'lERE C¡'~RDA.- Acaso se muy distinta: las mismas observaciones que 

-refiera Su Sdiol'ía al número de electores que acaba de hacer el honorable Senador por en
Jmn vol,,,10 t12s:)(¡é.;:... ricó están probando que las cifras que se. pi

!]1 ",'o-,el!' 1-I1;'\T':¡·;GS -- ¿ Por <¡U" no 8e (::1n (]p;¡ ya fUE-l'cllI dadas y conocidas ailUí. A Sas,Se_ 

,\S una. fa; "'J. 

eSD:i votos'? fwr:lt,; le3 ha me!'8ci,lo fe el criterio con qll') 

, .. d'~·,·c,: en ,,1, c',:t.;,i;,J e: a~nEto el honorable Senador por 

I i\(:o~:('(:gll~l, sPl-:'or Claro Sular. El 11lLHno e;:;tu-
1 

l~ t',-'; Lll~::: '1;-.::¿- :t1:0 },--,' h::-:o LllnlJI?n pI hunorable Senador por 
c\)::-~ ~L:ct'd~;1:1. '/ e-:~i ! ~,''--~!l;,~>",~tJ. ::-2::'(/1' Celis. L:1S cifra.;:; han sido, pues 

dl'J!L; oS a ~~:i '~:--;~:~'!I tT~,ídas étl d<?~)ate. de ll1Cdo que UD hay ¡;1~rr~-
. ellO p.1ra vo~ver sobre ellas durante la vota_ 
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ción, ni para que el honorable Senador por 
'Santiago nos lanzara denuestos cuando el rui_ 
do de la Sala impedía rechazarlos. Sé que en 
todas las calificaciones se lanzan expresiones un 
tanto frescas, por así decirlo, y ello no me 
extraña; pero, yo protesto de la forma en que 
lo ha hecho Su Señoría. 

(Aplausos en las galerías). 

El señor YAÑEZ (Presidente).-Las ga)e
rías no tienen derecho para hacer manifesta_ 
ciones. 

Ruego al honorable Senador vor Santiago 
que emita su voto, por sí o por no, como lo 
exige el Reglamento. 

El señor HUNEEUS.-El ruido de la Sala 
y la circunstancia de estar yo usando de la pa_ 
labra cuando habló por primera vez en esta se
sión el honorable Senador por Cencepción, me 
impidió oír sus palabras. Por las que acabo de 
(lirle ahora deduzco que las mías no han sido 
bien interpretadas, ya que yo no he injuriado 
ni ofendido a nadie. 

He expresado solamente lo que en mi sen_ 
tir significa la votación que se está tomando. 
porque no concibo que se declare la nulidad 
de un departamento y en s"guida se pase por 
sobre una disposición terminante de la ley, 
que establece que si el número de votantes de 
una sección anulada influye en el resultado 
de la elección, ésta debe repetirse. Nadie pue_ 
de pretendel' qUe \Se guarden de memoria las 

cifras de una elección. Yo no las conservo en 
la mfa. Pero tampoco es aceptable que no las 
sepa la Mesa, que no puede decir que en tal 
parte hay tantos inscritos y que el honorable 
señor Real ha quedado con tantos votos hasta 
aquÍ. Esta es la situación en que está plantea
do el incidente. 

Se han hecho afirmaciones contradictorias 
en el sentido de que la nulidad aceptada no in

fluye según unos e: -inflUYE> según otl'os, en el re
·sulltado de la elección, pero, no se han traído las 

cifras que establecen la verdad. Por lo tk'lnto, 
yo no puedo votar, y creo que la Mosa no ha de

bido ordenar la votaci6n m' que estamos sin co
nocer el dato a que me he refl'l'Ído. 

provincia de Chiloé, para el período constitucio
nal de 1924 a 1930". 

-Efectuada la ,'ota('jón del artículo 2.0, re-
sultó apr'obado por 18 "otos cont,'3, 9, habiéndo
se abstenido de "otar¡ 3 señorClS Senadores. 

Votaron por la afinnativa los señores: 

Aguirre Cerda, Aran.cibia, Bañrudos, Briones 
Lueo, Buschman, Celis, Concha don Luis Enrique, Fa-

jardo, GutiérrE'z, Jaramillo, Lanas, Medina, 

Oyarzún, Saavedra, Sah~s Romo, Si2r,.a, Yáñez 

y Zañartu don Enriqu0. 
Votaron por la negativa los señon,s: 

Claro Solar, Concha SuberNlseaux, Covarru

bias, Echenique, El'rázuri¡t, Lyon, Opazo don 

Eduardo, Opazo don tedro y Silva Cortés. 
Se abstuvieron d8 votar los scilores: 

Hunec'us, Sánchez y Sub.,rcascaux. 

-Dul'antc la yotadÓll: 

El seilor ECHE~IQUE.- No, porque esta 

elección se ha hecho con fraudes, abusos y atro

pellos. 

El señor CELIS. - Dse el el amén en todas 

las oraciones de Su Señoría ... 
El señor ZAÑARTU (dO;l Enrique) .-Aun

que había pensado no hacerlo, voy a ft:nc.lnr mi 

voto en pocas palabras. 

Esta votación, en la forma que se presenta, 
es la consecuencila de la anterior. 

Ya dijE> que no me alarman las ofensas que 
se han lanzado, profanando con ellas la seriedad 

de este recinto, porque a.ctitud-es antlogas, las he 

visto repetirse muchas veces en los v<:int" años 

que tengo la honra de ocupar un asiento en el 

t:ongreso. 
Pero para demostra:- la falta de sinc€i'idad 

con qu" ahora se procede, me bastará recordar 

un sólo caso, el caso de Cautín en que se anula
ron cinco mesas que indudablemente, caso de 
repetirse, habrían influído en el resultado de la 

elt>cción, pues mi querido amigo don Rkardo VaL 

dés quedó con sólo cuarenta o cincuenta vOtO-3 

de mayoría sobre su contendor. 

Voté entonces con el Hon<Jrable Senador por 
Santiago, señor Huneeus. y estoy ciprto de no 

El señor YAÑEZ (Presidente).- De acuer- haber oído en esa ocasión los denuestos que Su 

do con el resultado de las votaciones efectuadas, Señoría ha proferido hace un rnomento. 
ha que'dado sin efeeto el artículo 1. o del pro- A hora quiero decir por qu(, voté con Su Se

yucto de la Comisión. C:JIT8uI)()nde votar s(¡Jo el ñoría el caso del señor YaIrlés, y no imagina el 
artículo :;. o. Para mayor clarida(1, el :.::;cñor Sc- flonorablo SCllador que yo cslé alTC'j) p ntir1o de 

eretal'io va a c12.X lectur.a a alnbos. hahedo hecho. ''''-'Ot(" la incorpora.clón clpfir.iti\c;)" 

}~l seüo;.' SEC;H,ET .... ~l~IO. ~- " .. l\.l'tíl~·.llo 1. o. tl(~l ;;)('ñ{)~' -Vrddé.s, PO;'(j 11-e l~t. ll:":-,sitJ:'1, QUe' ~{' veí1. 

;':'::2 (lpsechan 1as l"Ü'clamacicllC'.s de nuIldad enta- yenil', caso ele repetirse h\. cl(~eciDn en las nlE-SaS 

hladas l'n contra de la elecciún vl'rificac1"1 :::11 la nl1Ul:'ldas, podía violl:llt3r el l'esLllt<-1-l..1o LEal dCl 

provincia de Chiloé. la eli'ccWn. 

Artículo 2.0 Apl'uébanse la o!¡,cci{.n c1ei ciu- 1'\0 veng", [Jues, Su Señoría a rasgar ahora 

dadano don Pedro V. Real, como Senador por la sus ycsUuuras y a presentúrscuCis [Juro como una 
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'Vel!ltal. En aquella ocasión Su Señoría no tuvo 
ESérlÍpulos, que ho~ lo hacen perder la calma, 
llorque entonces se trataba de servir los intere
tié!l de la combinación polItica en que milita. 

Hoy, por el contrario, se trata de la califi
eación de un Senador que no cuenta en el número de 
los adeptos de Su Señorla y de ah! la accitud del 
Honorable Senador por Santiago. 

El selior nea.1 entra a; la Sala, preeta el j\t

rlÍDlCnto de estilo ante el señor Presidente, ., que
da Incorporado. 

El señor Y AREZ (PreSidente). - Como fal~ 

tan pocos minutos para el término de la hora •. 
si no hubiera inconvenl-ente por parte del Ho
norable Senador por Curicó, ,se podrfa levantar 

la sesiÓn. 
Voto que sr. 
g¡ Reño!' Y AÑEZ á'l'€<siden'te). 

El Beñor ERRAZURIZ.- ~inguno, señor 

Queda Presidente. 
aprobado 31 articulo 2. o del proyecto de- aeuer· 
do de la Comisión. 

El señor CELIS. - Como' el señor Real se 
encuentra en el recinto del Senado, me permito 
rogar a Su Señor!a se sirva hacerlo llamar para 
que preste el jura~nento de eetilo. 

El señor YAJ"¡EZ (Preilidente).- Se levan

ta la sesión. 

-Se ~Yantó la sesión. 

Antonio O¡'rego' BarrOlil, 
Jefe de la Reda('·<:!j<6n. 

----_.~.~----


